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CONTRATACiÓN 

0415786/16 

PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "LIMPIEZA EN COLEGIOS PÚBLICOS Y 
PABELLONES POLlDEPORTIVOS ADSCRITOS A ELLOS", POR PROCEDIMIENTO 
RESTRINGIDO. 

l. ELEMENTOS DEL CONTRATO. 

1.- LEGISLACiÓN APLICABLE. 

El presente contrato se regirá por las cláusulas contenidas en este pliego y en el de prescripciones 
técnicas y, para todo lo no previsto en ellos, por la normativa vigente en materia de contratación 
administrativa; asr, fundamentalmente, por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, (en lo sucesivo 
T.RL.C.S.P.), el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la 
L.C.S.P. y por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en lo sucesivo RG.CAP.), en todo 
10 que no se oponga al T.RL.C.S.P .. 

En su caso, serán de aplicación la legislación en materia de contratos administrativos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, Ley 3/2011, de 24 de febrero, de Medidas en materia de contratos 
del Sector Público de Aragón, y la de la Unión Europea. 

En .u defecto ~Fán .de aplicación las normas de derecho privado referidas a los contratos. 

z.~ OBJETO DEL CONTRATO. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización de los trabajos . ~~ativos al 
servicio de "LIMPIEZA EN COLEGIOS PÚBLICOS Y PABELLONES POLlDEPORTIVOS 
ADSCRITOS A ELLOS" (relacionados en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas) los cuales 
figuran en el expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes tendrá carácter contractual. 
A los efectos de la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea la 
codificación correspondiente es: 90911200-8. 90919300-5. 

3.- ÓRGANO DE CONTRATACiÓN. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público y el arto 127, apartado 2, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen local, el órgano de contratación es el Gobierno de Zaragoza. 

4.- PERFIL DEL CONTRATANTE. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones relativas a la 
presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a través de la página web: 
www.zaragoza.es/contratos 
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5.- PRESUPUESTO POR CONTRATA. 

1.- El presupuesto estimado del contrato para los dos años de duración inicial del mismo asciende a 
13.31;J8.250,43 € (I.V.A. excluido); 16.199.783,02 € (I.V.A. del 21% incluido). 

2.- El valor estimado incluidas las posibles prórrogas es de 26.511.449,06 € (IVA. excluido). Dicho 
valor estimado podría incrementarse si se'dieran las causas de modificación del contrato establecidas 
en la cláusula n° 28 de este pliego en un porcentaje máximo del 20% fijado en la misma, con lo que el 
importe máximo que puede alcanzar el valor estimado es de 31.813.738,87 € (I,VA excluido). 

3.- Los costes de referencia de licitación del servicio para los dos años de duración y las posibles 
prórrogas son los siguientes: 

Anualidad Coste/m
2 
y día natural 

(IVA. excluido) 
Año 1 0,089459 € 
Añ02 0,088564 € 

Prórroga 18 0,087678 € 
Prórroga 28 0,086801 € 

El coste/hora a requerimiento de licitación es de 14,821786 E/hora (I.vA excluido). 

4.- El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo y deberá indicar como 
partida independiente ell,VA En el precio del contrato se considerarán incluidos los impuestos, tasas 
y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para 
el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el pliego. 

5.- Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la siguiente aplicación 
presupuestaria: 2017/EQP/3231/22700 "Limpieza colegios públicos y ... " .... .... 1.357.000 €; Re: 170662, 
condicionando la efectividad del presente contrato a la existencia de partida presupuestaria con 
consignación adecuada y suficiente en los presupuestos municipales correspondientes. 

6:- DURACiÓN DEL CONTRATO. 

La duración del contrato será de dos años, contados a partir del día siguiente al de la formalización 
del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. .' 

El contrato podrá prorrogarse por periodos anuales hasta un máximo de dos prórrogas consecutivas a 
realizar por mutuo acuerdo expreso. En caso de que cúalquiera de las partes no tuviera la voluntad de 
prorrogar el contrato, deberá comunicarlo a la otra por escrito, con al menos seis meses de antelación 
a la fecha de finalización de la duración inicial del contrato, o en su caso de la primera prórroga. 

'¡

En cualquier caso, la duración del contrato quedará condicionada a la existencia de consignación 
presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario. 

En el caso de existir prórrogas, los costes de referencia del servicio correspondientes, como mínimo, 
se calcularán de igual forma que el resto de las anualidades, es decir, a través de la aplicación del 
Indice anual de optimización del servicio ofertado al coste de referencia correspondiente al año 
anterior. 

7.- REVISiÓN DE PRECIOS. 

No procede, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Octogésima octava, sobre 
desindexación respecto a índices generales de contratos del sector público, de la Ley 22/2013, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014. 
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11. FORMA DE ADJUDICACiÓN. 

8.- MODALIDAD CONTRACTUAL. 

El procedimiento de adjudicación de este contrato será el de procedimiento restringido al que se 
refieren los artículos 162 a 168 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
conforme a la justificación que obra en el expediente de contratación (artfculo 109.4 del T.RL.C.S.P.). 

La Administración no podrá contratar verbalmente (artículo 28 del T.RL.C.S.P.). 

9.- SOLICITUDES DE PARTICIPACiÓN. DOCUMENTACiÓN EXIGIDA. 

1.- Para participar en este procedimiento, el licitador deberá presentar la documentación exigida en la 
Oficina administrativa indicada en el anuncio de licitación o por medio del Servicio de Correos, con los 
requisitos y justificación exigidos en el arto 80.4 del RG.CAP., todo ello dentro del plazo establecido 
en el citado anuncio. En el supuesto de que el dfa de terminación del plazo fuera sábado o festivo, se 
entenderá prorrogado hasta el siguiente hábil. 

2.- Se presentarán dos sobres cerrados (1 y 2) con la documentación que se especifica en esta 
cláusula, indicando en cada uno el nombre y apellidos de quien firme la proposición y el carácter con 
el que lo hace -si se efectúa en nombre propio o en representación de otra persona o entidad- de 
forma legible, el C.I.F., el domicilio a efectos de notificaciones, teléfono, fax y e-mail. Asf mismo, se 
especificará en los sobres el objeto del contrato, indicando expresamente SOLICITUD DE 
PARTICIPACiÓN EN EL PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO PARA LA CONTRATACiÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIEZA EN COLEGIOS PÚBLICOS Y PABELLONES POLIDEPORTIVOS 
ADSCRITOS A ELLOS A CARGO DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA. 

En el interior de cada sobre se hará constar, en hoja independiente, su contenido, ordenado 
numéricamente. 

3.- Una vez presentada la citada documentación, ésta no podrá ser modificada bajo ningún pretexto. 
La f~@ _de la misma será causa que impedirá al licitador contratar con las Administraciones 
Públicas de acuerdo con lo dispuesto en el artIculo 60.2 d) del T.Rl.C.S.P. 

4.- Cada licitador no podrá presentar máS de una solicitud en el plazo señalado en el anuncio de 
licitación. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho 
individualmente o figurar en más de una unión temporal. El incumplimiento de estas limitaciones dará 
lugar a la no admisión de todas las solicitudes por él suscritas (artfculo 145.3 del T.RL.C.S.P.). 

5.- El licitador deberá presentar la documentación exigida con los requisitos de fehaciencia exigidos 
en la normativa vigente, salvo la que tenga acreditada en el Registro de Acreditaciones Documentales 
de Contratistas del Ayuntamiento de Zaragoza. 

6.- Los empresarios no españoles deberán presentar la documentación exigida traducida 
oficialmente al castellano (art. 23 del RG.CAP.). 

7.- La presentación de solicitudes y, en su caso, las proposiciones suponen por parte del empresario 
la aceptación incondicional de las cláusulas de este pliego y la declaración responsable de que reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración. 

8.- Los documentos que deberán contener los sobres a que se refiere esta cláusula son los 
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siguientes: 

SOBRE 1.- DOCUMENTACiÓN ADMINISTRATIVA: 

Para la presentación de la documentación administrativa el licitador podrá optar por presentar una 
declaración responsable conforme al formulario del Documento Europeo Único de Contratación en las 
condiciones previstas en la opción A), o bien presentar la documentación que se indica en la opción 
B). 

El licitador sólo deberá incluir en el Sobre 1 la documentación correspondiente a la alternativa por la 
que haya optado, entre una de las 2 siguientes: 

A) Las empresas licitadoras podrán acreditar el cumplimiento de los requisitos previos de acceso 
mediante la presentación de' una DECLARACiÓN RESPONSABLE que siga el formulario 
normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) establecido por el 
Reglamento (UE) nO 2016/7. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa, mediante 
Resolución de 6 de abril de 2016, publicada en el BOE nO 85, de 8 de abril del 2016, establece unas 
orientaciones para el cumplimiento del formulario normalizado DEUC. (El Reglamento de ejecución 
2016/7 se adjunta como Anexo I al presente pliego). 

Podrán cumplimentar el DEUC en la siguiente página: 
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?1ang=es 

Entrando como Operador económico, en "Examinar" cargarán el archivo xml que se adjunta a este 
Pliego, publicado en el perfil de contratante y procederán .a completar los datos que se les requiere, 
imprimir, firmar e incorporar el documento en el Sobre 1. 

Cuando concurra una unión temporal de empresas (UTE), todas ellas, deberán presentar el DEUC. 

Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, se deberá adjuntar el DEUC de 

éstas, de forma separada y por cada una de las entidades de que se trate. 

En su caso, los empresarios que concurran en UTE, indicarán los nombres y circunstancias de los 

que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de 

constituirse formalmente en UTE en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 


B) APORTACiÓN DOCUMENTACIÓN.- Los documentos podrán presentarse mediante fotocopias, 
salvo las declaraciones responsables que deberán ser originales. En este caso, el licitador se 
compromete a aportar los originales o copias compulsadas en el caso de ser propuesto como 
adjudicatario. 

La presentación del certificado de inscripción en el Registro de Licitadores del Ayuntamiento de 
Zaragoza, Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Aragón o Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado, eximirá al licitador de la presentación de la 
documentación acreditada en dichos Registros, aportándose junto con el certificado de inscripción, 
declaración responsable de vigencia de los datos. 

1°._ Personalidad y capacidad del empresario.

1.- Empresarios españoles .- Si la empresa fuera persona jurídica presentará escritura de 
constitución, y de modificación en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando 
este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuera, 
la acreditación de la capacidad se realizará mediante la escritura o documento de constitución, de 
modificación, estatutos o acta fundacional, inscritos en el correspondiente registro oficial. 

Para los empresarios individuales será obligatoria la presentación del D.N.!. o el documento que lo 
sustituya legalmente. 
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2.- Empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea.- La capacidad de obrar de estos empresarios se acreditará por su inscripción en el 
registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante 
la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación (artículo 72.2 del 
T.RL.C.S.P.). 

3.- Otras empresas extranjeras. - La capacidad de obrar de las restantes empresas extranjeras 
no incluidas en el apartado 2 se acreditará mediante informe expedido por la Misión Diplomática 
Permanente de Espal'la en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito 
territorial radique el domicilio de la empresa, en la que se haga constar, previa acreditación por la 
empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su 
defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se 
extiende el objeto del contrato. 

En estos supuestos, además, deberá acompal'larse informe de la Misión Diplomática Permanente 
espal'lola indicativo de que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la 
participación de empresas espal'lolas en la contratación con la Administración y con los entes, 
organismos o entidades del sector público asimilables a los enumerados en el artículo 3 del 
T.RL.C.S.P; 

2°._ Representación de los licitadores. 

Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de sociedad o persona jurídica, habrá de 
aportar documento fehaciente que acredite que el firmante de la proposición económica tiene poder 
bastante para comparecer ante la Corporación Municipal y contratar con ella en nombre y 
representación de la persona o entidad de que se trate. Este poder habrá de estar inscrito en el 
Registro Mercantil cuando proceda con arreglo a lo dispuesto en el artIculo 94 del Reglamento 
regulador de este Registro. 

En todo caso el documento de apoderamiento deberá ser debidamente bastanteado por letrado de la 
Asesorla Jurldica del Ayuntamiento de Zaragoza. 

3°._ Declaración responsable de no estar incursos en prohibición de contratar. 

Los licitadores deberán presentar declaración de este carácter, haciendo constar que no se hallan 
comprendidos en ninguna de las circunstancias de incapacidad o de prohibición para contratar, que 
se establece en los articulas 60 y 146.1.c) del T.RL.C.S.P. 

La Administración contratante podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad y exactitud de 
esta declaración, estimándose su falsedad como causa de resolución del contrato. 

Cuando se trate de Estados miembros de la UE o signatarios del acuerdo sobre el espacio 
económico europeo, la justificación de este requisito podrá efectuarse conforme a lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 73 del T.RL.C.S.P. 

La prueba de no estar incurso en estas prohibiciones se realizará por los medios establecidos en el 
artículo 73.1 del T.RL.C.S.P. 

4°._ Certificación acreditativa de las obligaciones de Seguridad Social. 

Las empresas licitadoras deberán aportar declaración responsable de hallarse al corriente en el pago 
de las cotizaciones a la Seguridad Social, con respecto al personal laboral que trabaje a su servicio, 
todo ello en los términos del artículo 60.1.d) y 146.1.c) del T.RL.C.S.P. y 14 del RG.C.A.P. 
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El empresario que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, deberá aportar, salvo 
que ya lo hubiese presentado en el sobre 1 de documentación administrativa, en el plazo máximo de 
diez dlas hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en el que hubiera recibido el requerimiento, las 
certificaciones que acrediten hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el articulo 151.2 del T.R.L.C;S.P. y del articulo 15 del R.G.CAP. 

5°._ Certificación acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias. 

Los licitadores deberán de aportar los documentos que acrediten estar dado de alta en la fecha de 
licitación, en el Impuesto sobre Actividades Económicas, de conformidad con lo exigido en los 
articulas 60.1.d) del T.R.L.C.S.P. y 13 del R.G.CAP., as! como el justificante de hallarse al corriente 
en el cumplimiento de la obligaciones tributarias con la Administración del Estado y, en su caso, con 
la Diputación Foral de régimen económico especial y con el Ayuntamiento de Zaragoza. 

Los empresarios podrán acreditar estas circunstancias mediante declaración responsable, no 
obstante, el empresario que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, deberá 
aportar, salvo que ya lo hubiese presentado en el sobre 1 de documentación administrativa, en el 
plazo máximo de diez dras hábiles, a contar del siguiente a aquél en el que hubiera recibido el 
requerimiento, las certificaciones que acrediten hallarse al corriente del cumplimiento de las citadas 
obligaciones de conformidad con lo señalado en el artículo 146.1.c) y 151 .2 del T.R.L.C.S.P. y articulo 
15 del R.G.CAP. 

Asimismo deberá adjuntarse declaración de no estar la empresa sujeta a tributación en otra 
. Administración distinta a aquella o aquellas a la que se refiera la certificación aportada. 

6°._ Empresas con trabajadores discapacitados o en situación de exclusión social y entidades 
sin ánimo de lucro. 

Tendrán preferencia en la adjudicación de los contratos las proposiciones presentadas por aquellas 
empresas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de 
trabajadores con discapacidad superior al 2 por ciento, siempre que dichas proposiciones igualen en 
sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista de los criterios que sirvan de base para la 
adjudicación. 

Si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado en cuanto a la proposición más 
ventajosa acrediten tener relación laboral con personas con discapacidad en un porcentaje superior al 
2 por 100, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato el licitador que disponga del mayor 
porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla. 

7°._ Uniones Temporales de Empresas. 

Cuando dos o más empresas o profesionales acudan a la licitación constituyendo una unión temporal 
(U.T.E.), o compromiso formal de constituirla en caso de resultar adjudicatarios de acuerdo con el arto 
59 del T.R.L.C.S.P., los documentos a aportar serán los generales enumerados en los apartados 
precedentes respecto a cada una de las empresas o profesionales que la constituyan. 

La clasificación habrá de ser acreditada por cada una de las empresas de la U.T.E., por lo que se 
refiere a la correspondiente al objeto del contrato, sin perjuicio de la acumulación prevista en el arto 
67.5 del T.R.L.C.S.P. 

Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión temporal frente a la Administración 
será necesario que los empresarios que deseen concurrir integrados en ella indiquen los nombres y 
circunstancias de los que la constituyan, la participación de cada uno de ellos y que asumen el 
compromiso de constituirse formalmente en unión temporal , caso de resultar adjudicatarios (artículo 
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59 del T.R.L.C.S.P.). 

El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas o 
profesionales componentes de la Unión. 

En el caso de que en la U.T.E. participen o la constituyan empresas o profesionales pertenecientes a 
Estados de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se 
estará a lo dispuesto en los artículos 59.4 y 66 del T.R.L.C.S.P. 

Cuando participen en la U.T.E. empresas o profesionales extranjeros no comprendidos en el apartado 
anterior será de aplicación lo establecido en el artrculo 59.4 del T.R.L.C.S.P. 

8°._ Jurisdicción competente. 

Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de sometimiento a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales espafioles de cualquier orden, para todas las incidencias. 

9°._ Declaración expresa responsable de la empresa licitadora relativa al grupo empresarial al 
que pertenece y comprensiva de todas las sociedades pertenecientes a un mismo grupo, en los 
términos establecidos en el artrculo 42 del Código de Comercio. En caso de no pertenecer a ningún 
grupo empresarial la declaración se realizará en este sentido. 

10°.- Los licitadores deberán presentar declaración de compromiso de justificar que poseen póliza de 
seguros que cubra la responsabilidad civil y dafios a terceros, la cual deberán aportar en caso de 
resultar adjudicatarios. 

11°.- Compromiso de que en caso de ser invitados a presentar proposición, en la misma se tendrán 
en cuenta las obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección de empleo, condiciones de 
trabajo y prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente. 

12°.- A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 140.1 del T.R.L.C.S.P., los 
licitadores deberán indicar la información considerada confidencial de la documentación 
presentada y de la que, en su caso, habrá de presentar en caso de ser invitado siguiendo el modelo 
que aparece como Anexo IX al presente pliego. Esta circunstancia deberá además reflejarse 
claramente (sobreimpresa, al margen o de cualquier otra forma) en el propio documento sefialado 
como tal. Los documentos y datos presentados por las empresas licitadoras pueden ser considerados 
de carácter confidencial cuando su difusión a terceros pueda ser contraria a sus intereses 
comerciales legítimos, perjudicar la leal competencia entre las empresas del sector o bien estén 
comprendidas en las prohibiciones establecidas en la Ley de Protección de Datos de carácter 
personal. De no aportarse esa declaración se considerará que ningún documento o dato posee tal 
carácter. . 

13°.- Datos a efectos de notificaciones telemáticas: En el caso en que se prevea la posibilidad de 
realizar notificaciones telemáticas y el licitador consienta que se utilice dicho sistema de notificaciones 
telemáticas en el procedimiento de adjudicación y ejecución de este contrato deberán rellenarse los 
datos correspondientes previstos en el Anexo VIII, de este pliego de acuerdo con la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Para ello, las personas 
que allí se identifiquen deberán contar con D.N.!. electrónico o cualquier otro certificado electrónico 
equivalente admitido por el Ayuntamiento de Zaragoza. A estos efectos se podrá consultar la 
información disponible en la sede electrónica del Ayuntamiento de Zaragoza. En caso de no consentir 
la utilización de medios electrónicos a efectos de notificación deberá expresarse asr en el citado 
Anexo. 

En todo caso, tanto si el licitador opta por la opción A) como por la opción B) deberá presentar la 
DECLARACiÓN DE COMPROMISO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA a que se 
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hace referencia en la cláusula 45.2 de este Pliego. 

SOBRE 2.- DOCUMENTACiÓN RELATIVA A LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, 
PROFESIONAL Y TÉCNICA: 

1.- Todos los concurrentes al procedimiento de selección deberán aportar la documentación 
referente a los requisitos de solvencia económica y financiera, técnica y profesional que se 
establecen a continuación, en el sobre 2, ya que es objeto de valoración a los efectos de la selección 
de los licitadores que serán invitados a presentar las proposiciones. 

·Solvencia económica y financiera: 

a) La cifra anual de negocios en los últimos tres años, requiriéndose, como mínimo, un importe igualo 
superior a 10.091 .389,86 € (IVA. excluido). 

b) Pólizas de seguros suscritas por la empresa y riesgos y capitales asegurados por las mismas que 
den cobertura para los daños y perjuicios que se puedan ocasionar en el desarrollo de su actividad en 
cuantia igualo mayor a 1.000.000,00 €. 

·Solvencia profesional y técnica: 

a) Equipo técnico : 

-Se adjuntará organigrama con la organización en la empresa del Equipo Técnico propuesto para el 
desarrollo del contrato: Dirección Técnica del contrato, Encargado General y resto de equipo 
(entendiéndose como compromiso) que incluirá, al menos, los "curricula vitae" del personal propio, 
titulación, carnés profesionales y experiencia. 
-La antigüedad de los títulos académicos y consiguiente experiencia de los miembros de la Dirección 
Técnica del contrato no será inferior a "4 años, y el Encargado General contará con experiencia 
mínima de 4 años en el cargo y en contratos de similares características, cuyo presupuesto (sin IVA) 
no fuera inferior a 3.500.000,00 €/año, debiendo justificarse la experiencia en cada caso. 
- La Dirección Técnica del Contrato (D.T.C.) que tendrá relación directa con el mismo asumirá, por 
cuenta de la contrata, la Dirección Facultativa y Ejecutiva de los trabajos objeto de este contrato. 
Como dotación mínima, en personal y titulaciones, la D.T.C. estará constituida con carácter 
permanente por un Diplomado Universitario. 

b) Calidad: Certificados de calidad expedidos por la Asociación Española de Normalización y 
Certificación o Entidad de Certificación acreditada por ENAC correspondientes a ISO 9001 e ISO 
14001 o equivalentes. . 

c) Empresa : Certificado de inscripción de la empresa en el Registro Oficial de Establecimientos y 
servicios biocidas de cualquier Comunidad Autónoma. 

d) La relación de los principales servicios realizados en los últimos cinco años de igualo similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, tomando como criterio de correspondencia, 
la pertenencia a los mismos subgrupos de clasificación, (Grupo U, Subgrupo 1 "Servicios de 
limpieza") incluyendo importes, fechas, destinatario público o privado y certificados de buena 
ejecución de los mismos. 

Se requiere como mínimo que el importe ejecutado durante el año de mayor ejecución de esos cinco 
años en estos servicios sea igualo superior a 4.639.503,59 € (IVA. excluido). 

2.- La acreditación de la solvencia mediante medios externos (art. 63 T.R.L.C.S.P.), exigirá 
demostrar que para la ejecución del contrato dispone efectivamente de esos medios mediante la 
exhibición del correspondiente documento de compromiso de disposición, además de justificar su 
suficiencia por los medios establecidos en este pliego. No se permite que un mismo empresario 
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pueda completar la solvencia de más de un licitador. 

En caso de resultar adjudicatario el licitador ejecutará el contrato con 105 mismos medios que ha 
aportado para acreditar su solvencia. Sólo podrán ser sustituidos por causas imprevisibles, por otros 
medios que acrediten solvencia equivalente y con la correspondiente autorización de la 
Administración. 

10.- MESA DE CONTRATACiÓN. 

1.- Composición.. 

Presidente: El Coordinador General del Área de Economía y Cultura. 

Vocales: 
- El Interventor General Municipal. 
- El Jefe de la Asesoría Jurídica Municipal. 
- Un Concejal de 105 Grupos politicos no integrados en el equipo de gobierno municipal. 
- El Jefe del Departamento de Contratación y Patrimonio. 
- El Jefe del Servicio de Contratación. 

Secretario: Un funcionario del Servicio de Contratación con nivel mínimo de Jefe de Sección, que 
podrá ser sustituido por un funcionario del Ayuntamiento designado por el Presidente de la Mesa 
de Contratación. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal que impida la asistencia de los 
titulares, éstos serán sustituidos: el Presidente por el Concejal, titular del órgano directivo o 
funcionario que a tal efecto se designe por el Consejero de Economía y Cultura, el Concejal por 105 

miembros de la Corporación que a tal efecto se designen; el Jefe de la Asesoría Jurídica Municipal 
por 105 funcionarios Licenciados en Derecho que designe; el Interventor General por un funcionario de 
la Intervención General; el Jefe del Departamento de Contratación y Patrimonio por un funcionario del 
Área de Presidencia, Economía y Hacienda; y el Jefe del Servicio de Contratación por un funcionario 
del citado Servicio con nivel mínimo de Jefe de Unidad. 

Todos 105 miembros de la Mesa de Contratación tendrán voz y voto, excepto el Secretario que 
actuará con voz pero sin voto. 

La Mesa podrá proponer a la Presidencia el nombramiento de cuantos asesores considere 
conveniente en razón de sus especiales conocimientos técnicos, que podrán asistir a sus reuniones, 
con voz y sin voto, en aquellos procedimientos de contratación en 105 que la complejidad de las 
valoraciones de las ofertas asl lo aconseje, sin que tengan la consideración de miembros de la Mesa 
de Contratación, ni otra función que la de informar y asesorar de forma no vinculante. 

2.- Constitución.- Para la válida constitución de la Mesa de Contratación se requerirá la presencia 
del Presidente y Secretario, Interventor General y del Jefe de la Asesoría Jurídica Municipal o, en su 
caso, de quienes les sustituyan, y en todo caso la mitad, al menos, de sus miembros. 

3.- Adopción de Acuerdos.- Los acuerdos de la Mesa requerirán mayoría simple de 105 asistentes. 
En caso de empate, se decidirá por voto de calidad del Presidente. 

De 105 acuerdos de la Mesa se levantará acta de la que dará fe el Secretario de la misma. 

4.- Normas de funcionamiento. Salvo las especialidades contenidas en 105 apartados anteriores, la 
Mesa de Contratación del Ayuntamiento, dado su carácter de órgano colegiado, se regirá en su 
procedimiento, además de por la normativa especifica de contratación administrativa, por lo 
establecido en la Ley 40/15, de 1 de octubre, de Régimen Jurldico del Sector Público. 
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11.- APERTURA DE SOLICITUDES Y SELECCiÓN DE LOS CANDIDATOS. 

1.- Apertura de solicitudes.- Constituida, en acto interno, la Mesa en la forma prevista en la cláusula 
anterior, con carácter previo a la apertura del sobre 2, se procederá al examen y calificación de la 
documentación administrativa presentada por los licitadores en tiempo y forma en el sobre 1. 

Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada se 
comunicará a los interesados por fax o electrónicamente a través de los medios que los licitadores 
hayan indicado en su oferta, concediéndoles un plazo no superior a tres dras hábiles para su 
subsanación o corrección. Los documentos del sobre 1 que den lugar a subsanaciones tendrán que 
estar expedidos con fecha anterior a la apertura de solicitudes o bien referirse al requisito de que se 
trate con referencia a la misma fecha. 

Una vez subsanada la documentación administrativa del sobre 1, la Mesa de Contratación, en acto 
interno, procederá a la apert4J'a del sobre 2 correspondiente a la documentación relativa a la 
solvencia económica y financiera, técnica y profesional de los licitadores, remitiéndose para su 
informe y valoración al Servicio de Conservación de Arquitectura, informe del que habrá de darse 
cuenta a la Mesa de Contratación. 

La Mesa de Contratación, podrá recabar de los licitadores aclaraciones sobre los certificados y 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios, lo que deberá 
cumplimentar en el plazo de cinco días. 

2.- Selección de candidatos.- La Mesa de Contratación, propondrá al órgano de contratación a los 
licitadores que tengan capacidad para contratar y solvencia técnica, económica y profesional acorde 
con las caracterrsticas del contrato. El número de empresas a seleccionar es de cinco empresas, 
salvo que fuese menor el número de empresas solicitantes a participar en el procedimiento. 

12.- CRITERIOS OBJETIVOS DE LA SELECCiÓN DE LOS CANDIDATOS. 

Los . criterios objetivos con arreglo a los cuales la Mesa de Contratación seleccionará a los 
concurrentes serán los que se indican a continuación: 

Se valorarán los apartados siguientes con un máximo de 100 puntos, considerándose que una 
empresa cumple con los requisitos de solvencia cuando obtenga una puntuación mínima de 40 
puntos en la valoración de la solvencia. 
Si el número de empresas que tengan más de 40 puntos es mayor que 5, serán seleccionadas 
las 5 mejor valoradas. En caso de existir empate pasarían las 5 mejor valoradas y todas 
aquellas que tuvieran una puntuación igual a alguna de las seleccionadas. Si el número de 
empresas que tengan más de 40 puntos es menor que 5, entonces serán seleccionadas todas. 

·Solvencia económica y financiera (hasta 50 puntos): 

- La cifra de negocios de la empresa (hasta 35 puntos), con arreglo a la siguiente fórmula: 

P = 35 x (Of.- 10.091.389,86 €) I (máx.- 10.091.389,86 €) 

Donde P es la puntuación obtenida, Of. es la oferta en € (IVA. excluido) correspondiente al licitador 
que se valora y máx. es la oferta máxima. 

NOTA: Las ofertas superiores a 60.000.000,00 € se considerarán máximas y obtendrán 35 puntos. 

- Pólizas de seguros suscritas por la empresa y riesgos y capitales asegurados por las mismas que 
den cobertura a los daños y perjuicios que se puedan ocasionar en el desarrollo de su actividad (hasta 
15 puntos), con arreglo a la siguiente fórmula: . 

10 



CONTRATACIÓN 

P = 15 x (Of.- 1.000.000 €) / (máx.- 1.000.000 €) 

Donde P es la puntuación obtenida, Of. es la oferta en € correspondiente al licitador que se valora y 
máx. es la oferta máxima. 

NOTA: Las ofertas superiores a 2.000.000,00 € se considerarán máximas y obtendrán 15 puntos. 

*Sólvencia profesional y técnica (hasta 50 puntos): 

- Equipo técnico: hasta 20 puntos. 

a) Dirección Técnica del contrato: Número de personas con relación directa con el mismo, Titulación 
y Experiencia. Hasta 7 puntos. 

b) Encargado General: Titulación, Experiencia y % jornada de dedicación al contrato. Hasta 6 
puntos. 

c) Resto de Equipo: Número de personas, Ocupación, Titulación, Experiencia y % jornada de 
dedicación al contrato. Hasta 7 puntos. 

- Calidad: hasta 10 puntos. 
Certificados de calidad expedidos por la Asociación Española de Normalización y Certificación o 

Entidad de Certificación acreditada por ENAC correspondientes a ISO 9001 e ISO 14001, o 
equivalentes, con un criterio de reparto de 5 puntos para cada uno. 

- Empresa: hasta 5 puntos. 
Certificado de inscripción de la empresa en el Registro Oficial de Establecimientos y servicios 

biocidas de cualquier Comunidad Autónoma. 

- La relación de los principales servicios realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato (hasta 15 puntos), con arreglo a la siguiente fórmula: 

P = 15 x (Of.- 4.639.503,59 €) / (máx.- 4.639.503,59 €) 

Donde P es la puntuación obtenida, Of. es la oferta en € (I.vA excluido) correspondiente al licitador 
que se valora y máx. es la oferta máxima. 

NOTA: Las ofertas superiores a 75.000.000,00 € se considerarán máximas y obtendrán 15 puntos. 

A efectos de apreciarse las circunstancias que se valoran en esta fase, las empresas que presenten 
sus solicitudes de participación deberán acreditar los contratos mediante certificaciones, y los demás 
extremos mediante certificaciones o documentos acreditativos. 

13.- PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES. 

Una vez comprobada la personalidad y solvencia de los solicitantes, el Sr. Consejero de Urbanismo y 
Sostenibilidad, seleccionará a los que deban pasar a la siguiente fase, de acuerdo con los criterios 
objetivos de selección establecidos, a los que invitará, simultáneamente y por escrito a presentar sus 
proposiciones, dentro del plazo señalado en la irivitación, notificándose a los empresarios no 
seleccionados su inadmisión. El número de empresas selecCionadas será de cinco, salvo que fuese 
menor el número de empresas solicitantes a participar en el procedimiento. 

Los candidatos seleccionados deberán presentar dos sobres cerrados: sobre 3 (Propuesta sujeta a 
evaluación previa por criterios de valoración mediante juicio de valor) y sobre 4 (Documentos a 
aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas), con la documentación 
señalada a continuación, debiendo indicar en cada uno de ellos el contrato al que concurre, la 
denominación de la empresa, C.I.F., nombre y apellidos de quien firme la proposición y carácter con 
que lo hace. Los sobres deberán ir necesariamente firmados por el licitador o persona que lo 
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represente. 

-SOBRE 3.,. Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante juicio de 
valor: 

Se deberá presentar un cuaderno, sin sobrepasar 100 páginas tamaño DIN A4 (a una cara, con 
tamaño de letra no menor de 10 y, si se presentaran tablas en tamaño DIN A3, cada una de ellas 
contará como dos páginas). No se leerá ni se valorará las páginas que excedan de 100. El cuaderno 
deberá contener los siguientes apartados: 

-Proyecto de limpieza para la realízación del servicio, con los siguientes apartados: 

1) Análisis del servicio , que contenga un conocimiento adecuado de las distintas Dependencias y 
materiales que las componen y el servicio actual y propuesto para cada una de ellas. 
2) Programación de actividades , describiendo los trabajos para la realización del servicio en función 
de las periodicidades establecidas, calendarios, etc. y los criterios de limpieza para los distintos 
elementos. 
3) Personal , especificando el número de horas de servicio total y previsión de personal por Centro, 
indicando número de horas de servicio semanal en cada Centro y el número de operarios/as para su 
desempeño, valorándose positivamente el mantenimiento del empleo. 
4) Maquinaria y materiales, indicando la relación de cuantra y caracterlsticas de la maquinaria y 
materiales para el desempeño del servicio que tengan relación directa con el mismo y con adscripción 
exclusiva a este contrato. Se valorarán positivamente propuestas que fomenten la utilización de 
productos con etiquetado ecológico y el uso de productos qulmicos con ecoetiquetas del tipo "etiqueta 
ecológica europea", "cisne nórdico" o similares o equivalentes. 
No se podrá utilizar la maquinaria ofertada en otros contratos. 
5) Gestión del servicio, especificando fórmulas a utilizar para lograr los objetivos previstos, tales como 
fórmulas de gestión de optimización que hacen aumentar o disminuir las horas de prestación del 
servicio, y otras que supongan mejora del servicio indicando qué aspectos se mejorarlan. 
6) Calidad del servicio , indicando técnicos responsables, inspecciones y visitas, controles de servicio y 
métodos a utilizar tanto para el personal como para los trabajos realizados, documentaCión relativa a 
la calidad del servicio en limpieza de edificios escolares, certificados, y modelos de referencia con 
aplicación de fórmulas probadas en otros contratos. 
7) Mejoras , se podrán incorporar acciones complementarias sin coste para el Ayuntamiento como 
desinfección, desinsectación y desratización cuando sea necesario, etc.; otras ideas como: uso de 
bolsas de basura que al menos tengan componentes del 80% reciclado, papel higiénico y papel 
secamanos procedente de fibra reciclada, que determinados utensilios de textil para la limpieza 
procedan de procesos de reciclaje elaborados por cualquier empresa o, primando el suministro de 
aquellos proveedores que sean Centros Especiales de Empleo o Empresas de Inserción, uso de 
medios materiales y utensilios que favorezcan el desarrollo de las tareas en términos de ergonomfa y 
prevención de riesgos laborales, así como cualquier otra idea que pueda mejorar el servicio. 

En estos apartados no podrán facilitarse datos que revelen los indicadores económicos de la 
oferta, so pena de ~xclusión. 

Los licitadores habrán de incluir además en el sobre 3, la siguiente documentación: 

- Certificados de visitas a los Centros, que sellarán los responsables de los mismos (según modelo 
que se adjunta en el Anexo IV del Pliego de Condiciones Técnicas), para mejor conocimiento de su 
distribución y de los materiales empleados en su construcción. Las empresas que hayan prestado 
este servicio para el Ayuntamiento de Zaragoza en los últimos Ocho años, podrán presentar la 
adjudicación correspondiente al periodo en que se prestó el servicio y los Certificados de los edificios 
que entonces no estuvieran incluidos. 

- Documento de selección de medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, dirigidas a 
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la plantilla adscrita a su ejecución, de acuerdo con el Modelo de informe sobre las medidas que 

establecerá la empresa en materia de conciliación corresponsable, incluido en el Anexo 111 a este 

Pliego. 


-SOBRE 4.- Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de 

fórmulas: 


Los licitadores deberán presentar, según modelo que se adjunta como Anexo 11, oferta única 

expresada en: 


- (CRF) Coste de Referencia del servicio (o Coste/m
2 

y dla natural) para la 13 anualidad (con 6 

decimales), aportándose además el %CRF, es decir, % de baja aplicado con respecto al coste de 

referencia del servicio para la 18 anualidad de licitación (con 2 decimales). 


El coste/hora a requerimiento de licitación se verá afectado por el mismo % de baja que el ofertado 

por cada contratista para el Coste de Referencia del servicio para la 18 anualidad (%CRF). 


-(%IOP) índice anual de optimización del servicio (con 2 decimales) que se aplicará al Coste de 

Referencia del servicio de la 18 anualidad para el cálculo progresivo del Coste de Referencia del 

servicio correspondiente al resto de las anualidades (con 6 decimales). En este Indice ya estará 

incluida la optimización inicial mlnima del 1% anual. 


En base a estas cifras cada licitador calculará y completará el Cuadro resumen oferta (adjunto en 

Anexo 11) con los siguientes datos: 


- Los Costes de Referencia del servicio para cada una de las anualidades (con 6 decimales), 

calculados con los % de baja correspondientes a cada caso. 

- Los Presupuestos Básicos anuales (con 2 decimales y sin contar el presupuesto estimado a 

requerimiento). 

- Los Presupuestos a Requerimiento (con 2 decimales y en base al coste/hora a requerimiento 


. ofertado ya las 2500 horas estimadas). 
- El Presupuesto Anual y Total del servicio ofertado, sin IVA, y de acuerdo a las fórmulas siguientes: 

* Los Costes de Referencia del servicio para cada una de las anualidades serán: 

Coste Of 1 = Coste de Referencia del servicio licitación 18 anualidad * (1 - (%CRF)) 
Coste Of 2 =(Coste Of 1) * (1 - (%IOP)) 

siendo: 

Coste Of 1 Y siguientes =Coste de Referencia del servicio ofertado para la 18 anualidad y siguientes, 
respectivamente. 
%CRF =porcentaje de baja aplicado al Coste de Referencia del Servicio de licitación para el cálculo 

del Coste de Referencia del servicio para la 18 anualidad ofertado (expresado de forma decimal) 
%IOP = índice anual de optimización del servicio (expresado de forma decimal), y en el que ya estará 

incluida la optimización inicial mlnima dél 1 % anual. 

* El Presupuesto Básico de cada anualidad de cada oferta se calculará multiplicando cada Coste 
de Referencia del servicio ofertado para cada anualidad por 303 dlas naturales (dlas naturales de 
servicio habidos en 2015) y por el total de m

2 
estándar que definen el Área de Limpieza de Edificio 

(con 2 decimales). 

PB Of 1 = Coste Of 1 * 303 * total de m
2 
estándar 


PB Of 2 = Coste Of 2 * 303 * total de m
2 
estándar 
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siendo: 

18PB Of 1 Y siguientes = Presupuesto Básico ofertado para la anualidad y siguientes, 
respectivamente. 

* El Presupuesto Anual (sin IVA) de cada oferta se calculará como el sumatorio del Presupuesto 
Básico de cada anualidad de cada oferta y el Presupuesto a Requerimiento anual estimado. 

PA Of 1 = PB Of 1 + P Req 1 
PA Of 2 = PB Of 2 + P Req 2 

siendo: 

PA Of 1 Y siguientes = Presupuesto Anual (sin IVA) ofertado para la 18 anualidad y siguientes, 
respectivamente y . 

18P Req. 1 y siguientes = Presupuesto Requerimiento para la anualidad y siguientes, 
respectivamente (en base al coste/hora a requerimiento ofertado y a las 2500 horas estimadas, con 2 
decimales); será una cifra igual para todas las anualidades. 

* El Presupuesto Total ofertado (sin IVA) se calculará como el sumatorio de los Presupuestos 
Anuales (con 2 decimales). Para este cálculo no se contarán los afios de supuestas prórrogas. 

PT Of = PA Of 1 + PA Of 2 

Igualmente se calculará el % de baja del Presupuesto Total ofertado con respecto al Presupuesto 
Total de licitación (con 2 decimales) 

% baja PT =100 - ((PT Of * 100) I PT licitación) 

y el Ahorro Total con respecto al Presupuesto Total de licitación: 

Ahorro Total =PT licitación - PT ofertado 

14.- ACTUACIONES CORRESPONDIENTES A LA APERTURA DE LAS PROPOSICIONES POR 
PARTE DE LA MESA DE CONTRATACiÓN. 

1.- Apertura del sobre 3.- En el lugar, el día y hora comunicado, la Mesa de Contratación procederá, 
en acto público, a la apertura del sobre correspondiente a la propuesta sujeta a evaluación previa por 
criterios de valoración mediante juicio de valor e invitará a los licitadores que asistan al acto o a quien 
legalmente les represente para que comprueben la no alteración del sobre correspondiente. 

2.- Emisión de informes.- Los técnicos municipales examinarán y calificarán, conforme a los criterios 
previstos en el pliego, las proposiciones presentadas cuando la Mesa se lo encomiende. Una vez 
terminada su actuación presentará un informe suficientemente razonado que permita, con su 
redacción y motivaciones fundamentar una propuesta de resolución. Antes de que la Mesa formule 
propuesta de adjudicación, podrá solicitar cuantos informes consideren precisos a tal efecto. 

3.- Apertura del sobre 4.- En el lugar, el día y hora comunicado, la Mesa de Contratación procederá 
en acto público a la apertura del sobre correspondiente a los documentos sobre los criterios 
evaluables mediante la aplicación de fórmulas. 

Asimismo, y también con anterioridad a la apertura del sobre 4, la Presidencia de la Mesa invitará a 
los licitadores que asistan al acto o a quien legalmente le represente, para que comprueben la no 
alteración de los sobres y se dará cuenta del resultado de la ponderación asignada a los criterios 
dependientes de un juicio de valor. 
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Este acto finalizará con una invitación del Presidente a los licitadores asistentes o a quienes los 
representen, para que formulen las alegaciones que estimen oportunas acerca del desarrollo del acto 
de apertura. 

15.- CRITERIOS DE VALORACiÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

Valoración sobre un total de 100 puntos. 

"Criterios objetivos (70 puntos) 

Para la valoración de la Oferta económica se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto de la 
oferta más favorable a los intereses municipales. Asl: 

- Al Presupuesto Total de licitación sin IVA (con 2 decimales) se le atribuirá la puntuación máxima de 
70 puntos, calculando la ponderación de los demás con arreglo a la fórmula: 

P = 70 x min / Of 

Donde P es la puntuación obtenida, min es el importe de la oferta mlnima en € presentada por los 
licitadores y Of es el Presupuesto Total en € correspondiente a la oferta del licitador que se valora. 

Antes de la valoración de las ofertas los Servicios Técnicos Municipales comprobarán que los datos 
aportados en los "Cuadro resumen oferta" de cada plica se corresponden con la aplicación de las 
fórmulas incluidas en el presente Pliego, considerándose excluidas de la valoración aquellas cuyos 
datos no se ajusten a la aplicación de las mismas, dejando un margen de error del 0,001 % respecto 
del Presupuesto Total de la oferta (IVA excluido). 

Se considerará que una oferta es desproporcionada cuando su importe económico respecto al 
concepto "Presupuesto Total (IVA excluido)" sea inferior al producto de la media aritmética d,e las 
ofertas presentadas para el mismo concepto por el coeficiente 0,90 calculado con arreglo a la fórmula: 

Si Of < Ofmedia x 0,90 se considerará Of desproporcionada, 

Donde Of es la oferta presentada respecto al concepto "Presupuesto Total (IVA excluido)" y Ofmedia 
es la media aritmética de las ofertas presentadas para el mismo concepto. 

Si una oferta es considerada como anormal o desproporcionada se atenderá a lo especificado en el 
arto 152 del R.O. Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público. 

"Criterios dependientes de juicio de valor (30 puntos) 

El Proyecto de limpieza se valorará hasta 30 puntos, que se distribuirán para los distintos apartados 
que lo componen de la siguiente forma: 

1. Análisis del servicio (hasta 4 puntos). 
2. Programación de actividades (hasta 3 puntos). 
3. Personal (hasta 6 puntos). 
4. Maquinaria y materiales (hasta 5 puntos). 
5. Gestión del servicio (hasta 6 puntos). 
6. Calidad del servicio (hasta 3 puntos). 
7. Mejoras (hasta 3 puntos). 

Las divisiones de los apartados serán valoradas de forma proporcionada y equitativa en función de la 
valoración del apartado al que pertenezcan. 

15 



CONTRATACiÓN 

Se valorarán las cuestiones solicitadas según el esquema solicitado y por la documentación e 
información aportada por los licitadores en los apartados requeridos, de acuerdo con lo establecido en 
la cláusula 13- Sobre 3- Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante 
juicio de valor.- Proyecto de limpieza para la realización del servicio. 

El Proyecto de limpieza se valorará de acuerdo a la puntuación asignada a cada apartado y a la 
precisión en el estudio, la planificación prevista, el dimensionamiento del equipo técnico y del personal 
propuesto, la previsión e idoneidad técnica de maquinaria y materiales, la viabilidad de la gestión en 
cuanto a la optimización y mejora, la modernización y la calidad del trabajo. 

Indicar que el hecho de ser valorado en un apartado como el mejor respecto al resto no implica que 
por ello se tenga que obtener la puntuación máxima para ese apartado. 

16.- PROPUESTA DE ADJUDICACiÓN. 

La Mesa de Contratación, vistos los informes requeridos en su caso, formulará la propuesta de 
adjudicación al órgano de contratación. 

En caso de igualdad entre dos o más licitadores, desde el punto de vista de los criterios objetivos que 
sirven de base para la adjudicación, será de aplicación lo previsto en la cláusula 9, punto 6° del sobre 
1. 

Cuando por la aplicación de los criterios de adjudicación se produjera un empate en la puntuación 
entre dos o más licitadores y, aplicada la preferencia recogida en la cláusula 9, punto 6° del sobre 1 
el empate persistiera, éste se dirimirá de acuerdo con lo establecido en el articulo 12 de la Ley 
3/2011, de 24 de febrero, de Medidas en materia de Contratos del Sector Público de Aragón. 

A tal efecto, la Mesa de contratación o la unidad gestora del contrato requerirán la documentación 
pertinente a las empresas afectadas, otorgándoles un plazo mínimo de cinco dias naturales para su 
aportación. 

17.- PUBLICIDAD DEL RESULTADO DE LAS MESAS DE CONTRATACiÓN Y NOTIFICACiÓN A 
LOS LICITADORES AFECTADOS. 

~ EI resultado de los actos de las Mesas de Contratación de calificación, admisión o exclusión de las 
ofertas se publicará en el perfil del contratante, que actuará como tablón de anuncios. Se excluirá 
aquella información que no sea susceptible de publicación de conformidad con la legislación vigente. 
Todo ello, sin perjuicio de la comunicación o notificación, según proceda, a los licitadores afectados. 

El acto de exclusión de un licitador podrá ser notificado a éste en el mismo acto público, si fuera 
posible por encontrarse algún representante de la empresa presente en dicho acto o, en su defecto, 
con arreglo a los restantes procedimientos establecidos en el articulo 40 y siguientes de la Ley 39/15, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El plazo 
para considerar rechazada la notificación electrónica según el arto 43.2 de la Ley 39/15, será de diez 
dias naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido. 

Dicho acto podrá ser recurrido potestativa mente mediante el recurso especial del arto 40 del 
T.R.L.C.S.P., el cual deberá interponerse en el registro del órgano de contratación o en el del órgano 
competente para resolver (Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón), en el plazo de 
quince dfas hábiles a computar desde el día siguiente a aquél en que se remita la notificación, sin 
que tenga el mismo efectos suspensivos automáticos. 

La interposición del recurso especial deberá anunciarse previamente mediante escrito especificando 
el acto del procedimiento que vaya a ser objeto del mismo, presentado ante el órgano de contratación 
en el mismo plazo previsto para la interposición del recurso. 
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Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a computar desde el día siguiente al de su notificación. 

En todos los casos, deberá sefialarse en la notificación las causas que motivaron la exclusión, el 
régimen de recursos aplicable y el órgano competente para resolverlos. 

18.- MODIFICACiÓN DE LA PERSONALIDAD JURíDICA DE LA EMPRESA LICITADORA. 

Si durante la tramitación del procedimiento y antes de la adjudicación se produce la extinción de la 
personalidad jurídica de la empresa licitadora por fusión, escisión o por la transmisión de su 
patrimonio empresarial, podrá suceder en su posición en el procedimiento la sociedad absorbente, la 
resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquirente del patrimonio, siempre que reúna 
las condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar y acredite la solvencia en las 
condiciones exigidas en el presente pliego para poder participar en el procedimiento de adjudicación. 

111. ADJUDICACiÓN 

19.- REQUISITOS PREVIOS A LA ADJUDICACiÓN. 

El órgano de contratación o la oficina administrativa autorizada requerirá al licitador que haya 
presentado la oferta económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, 
a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente 
documentación justificativa: 

1) Justificante de la constitución de la garant(a definitiva por un importe del 5% del importe de 
adjudicación del contrato, excluido el Impuesto sobre el Valor Afiadido. La garantía se podrá 
constituir en la forma y efectos regulados en la cláusula 20 de este pliego y los artículos 95 a 
103 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
2) Justificante del abono de las tasas por anuncios de licitación y adjudicación, en su caso. 
3) Acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
mediante la aportación de certificados expedidos por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo del Gobierno de Aragón. Se exceptúan de esta obligación a aquellos 
licitadores que hubieran presentado las correspondientes certificaciones con la documentación 
administrativa y que conserven vigencia en la fecha de formalización del contrato. 
4) Se justificará también por el contratista que se ha cubierto la responsabilidad civil y daños a 
terceros. 
5) Documento por el que se designe a un representante de la empresa adjudicataria para las 
actuaciones tendentes a la adecuada ejecución del contrato. 
6) Si se hubieren aportado fotocopias en el sobre 1 de la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos previos, se presentarán los originales o fotocopias compulsadas. 
7) Cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la efectiva 
disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución 
del contrato conforme al artículo 64.2 del T.R.L.C.S.P. que le reclame el órgano de 
contratación. 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo sefialado el órgano de 
contratación procederá a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que 
hayan sido clasificadas las ofertas. Previamente o en el mismo acto, el órgano de contratación deberá 
declarar que entiende que el licitador que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa, ha 
retirado su oferta y consecuentemente queda excluido del procedimiento de licitación. Dicho acto, que 
deberá ser motivado, se notificará al licitador. 
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20.- GARANTiAS. 

1.- La constitución de la garantra definitiva requerirá resguardo acreditativo del depósito en la Caja del 
Ayuntamiento, a favor de éste, ajustado a los Anexos IV, V, VI YVII que se il"lsertan en este pliego, en 
el que consta que el aval será pagadero al primer requerimiento del Servicio de Tesorería de este 
Excmo. Ayuntamiento. 

Todos los documentos en los que se constituya la garantía deberán ser conformados por la 
Intervención General, tras lo cual se unirán al expediente. 

Dicha garantía podrá ser constituida: 

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las condiciones 
establecidas en las normas de desarrollo del T.R.L.C.S.P. El efectivo y los certificados de 
inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Tesorería Municipal, en la forma y con las 
condiciones que las normas de desarrollo del TR.L.C.S.P. establezcan. 

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo del 
TR.L.C.S.P., por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos 
financieros de crédito y sociedades de garantra recíproca autorizados para operar en España, que 
deberá depositarse en la Tesorería Municipal. 

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las normas de 
desarrollo del T.R.L.C.S.P. establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar en el 
ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en la Tesorería Municipal. 

2.- En el caso de uniones temporales de empresarios las garantías podrán constituirse por una o 
varias de las empresas participantes siempre que, en conjunto, se alcance la cuantra requerida y 
garantice solidariamente a todos los integrantes de la unión temporal. 

21.- ADJUDICACiÓN. 

1.- El órgano de contratación adjudicará el contrato de conformidad con la propuesta de la Mesa. 

La adjudicación se acordará por el órgano de contratación, dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a la recepción de la documentación prevista en la cláusula anterior, en resolución motivada que se 
notificará a los candidatos o licitadores y simultáneamente se publicará en el perfil de contratante del. 
órgano de contratación, siendo de aplicación lo previsto en el artículo 151 del TR.L.C.S.P. 

Cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Mesa de contratación deberá motivar su decisión. 

2.- El plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la apertura de 
las proposiciones. 

De no dictarse el acuerdo de adjudicación dentro del plazo los licitadores tendrán derecho a retirar su 
proposición. 

3.- El órgano de contratación no podrá declarar desierta una licitación cuando exista alguna oferta o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

La renuncia a la celebración del contrato o el desistimiento del procedimiento en los términos del 
artículo 155 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público sólo podrán acordarse por 
el órgano de contratación antes de la adjudicación notificándolo a los licitadores e informando a la 
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Comisión Europea cuando el contrato haya sido anunciado en el Diario Oficial de la Unión europea. 

4.- Contra la adjudicación, se podrá interponer potestativamente en vía administrativa el recurso 
especial del arto 40 del T.R.L.C.S.P., el cual deberá interponerse en el registro del órgano de 
contratación o en el del órgano competente para resolver (Tribunal Administrativo de Contratos 
Públicos de Aragón), en el plazo de quince días hábiles a computar desde la remisión de la 
notificación. 

La interposición del recurso especial deberá anunciarse previamente mediante escrito especificando 
el acto del procedimiento que vaya a ser objeto del mismo, presentado ante el órgano de contratación 
en el mismo plazo previsto para la interposición del recurso. 

La interposición del recurso especial producirá la suspensión de la tramitación del expediente de 
contratación. 

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a computar desde el día siguiente al de su notificación. 

5.- Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin abrir o 
las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el contrato podrán 
ser devueltas las garantras provisionales presentadas por los licitadores que no hayan resultado 
adjudicatarios y la documentación que acompaña a sus proposiciones quedará a disposición de los 
interesados. Una vez transcurridos seis meses y no se haya interpuesto recurso alguno, la 
documentación puesta a disposición de los licitadores que no haya sido recogida, podrá ser destruida. 

22.- FORMALIZACiÓN DEL CONTRATO. 

1.- En los supuestos en los que la adjudicación recaiga sobre una unión de empresarios o sobre una 
agrupación de estos con el compromiso de constituir una sociedad, con carácter previo a la 
formalización del contrato, deberá presentarse la documentación referida a la escritura de 
constitución pública de la unión temporal de empresas o sociedad y nombramiento de represent9nte 
o apoderado con poder bastante. El plazo para la aportación de esta documentación será de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente a la adjudicación. 

2.- El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las 
condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier 
registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 
corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento 
en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 

3.- El contrato se perfecciona con su formalización y, en ningún caso podrá iniciarse el contrato sin su 
previa formalización. 

4.- La formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se 
remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. 

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no 
superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una 
vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que 
lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual forma procederá cuando el 
órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión. 

De la formalización del contrato se dará la publicidad según lo dispuesto en el art.154 del T.R.L.C.S.P. 

23.- EFECTOS DE LA FALTA DE FORMALIZACiÓN DEL CONTRATO. 
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Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo 
indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantfa definitiva del importe de la 
garantla provisional que, en su caso, hubiese exigido. 

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al 
contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

En estos supuestos la Administración adjudicará el contrato al siguiente licitador clasificado a quien 
deberá requerírsele en los términos del artfculo 151.2 del T.R.L.C.S.P., sin que quepa declarar 
desierta la licitación siempre que exista una oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con 
los criterios que figuran en los pliegos. 

IV. RELACIONES GENERALES ENTRE LA ADMINISTRACiÓN Y 

EL CONTRATISTA 


24.- RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

1.- La dirección y supervisión del contrato recaerá en el Servicio de Conservación de Arquitectura, 
siendo responsable del contrato el Jefe de Sección de Obras de Conservación y Limpiezas del 
Servicio de Conservación de Arquitectura, al que corresponderá supervisar su ejecución, adoptar las 
decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la realización de la prestación 
pactada, dentro del ámbito de facultades que el órgano de contratación le atribuya. 

2.- Para el desempeño de su función podrá contar con colaboradores, que desarrollarán sus 
actividades en función de las atribuciones derivadas de sus títulos profesionales o de sus 
conocimientos especfficos. 

3.- El Responsable del contrato designado será comunicado al contratista por la Administración en el 
plazo de quince dfas, a contar desde la fecha de formalización del contrato, y dicho Responsable del 
contrato procederá en igual forma respecto de su personal colaborador. Las variaciones de uno u otro 
que acaezcan durante la realización de los trabajos serán puestas en conocimiento del contratista por 
escrito. 

25.- EJECUCiÓN DEL CONTRATO. 

Los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción a este pliego, asf como a los pliegos de 
prescripciones técnicas, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al 
contratista la Administración, que habrán de formularse por escrito o asf ratificarse cuando sean 
dadas de forma verbal. 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 
prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 
Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones 
incorrectas en la ejecución del contrato. 

La ejecución del contrato habrá de realizarse con la adscripción de medios personales o materiales 
comprometidos en su oferta pudiendo ser causa de resolución del contrato el incumplimiento de dicho 
compromiso o, en su caso, dar lugar a la imposición de las penalidades establecidas en este pliego. 

26.- SUBROGACiÓN DEL PERSONAL. 

Es de aplicación el Convenio Colectivo del Sector Limpieza de Edificios y Locales de la Provincia de 
Zaragoza (BOPZ n° 88, de 19 abril 2016) por lo que los términos de la subrogación del personal se 
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regulará por lo establecido en el mismo. 

Se adjunta en el Anexo 11 del Pliego de Prescripciones Técnicas el listado de personas que 

actualmente prestan el servicio. 


27.- CESiÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN. 


1.- Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato formalizado podrán ser objeto de cesión a un 

tercero cuando así lo autorice previamente, de forma expresa, el órgano de contratación, el contratista 

haya ejecutado, al menos, un 20% del precio del contrato, y el cesionario tenga capacidad para 

contratar y la solvencia que resulte exigible, debiendo estar debidamente clasificado si tal requisito ha 

sido exigido al cedente, y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar. 


Autorizada la cesión deberá formalizarse en escritura pública, quedando subrogado el cesionario en 

los derechos y deberes del cedente. 


2.- El adjudicatario del contrato, salvo que este disponga lo contrario o que por la naturaleza y 

condiciones se deduzca que ha de ser ejecutado directamente por el adjudicatario, podrá subcontratar 

la ejecución parcial del mismo, siempre que las prestaciones parciales no superen en su conjunto el 

60% del precio del contrato. 


En todo caso, el adjudicatario deberá comunicar anticipadamente y por escrito a la Administración la 

intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende 

subcontratar, la identidad del subcontratista y justificando suficientemente su aptitud. 


No obstante, el adjudicatario que opte por la subcontratación de trabajos deberá hacerlo con 

empresas de economía social en un porcentaje mínimo del 5% de aplicación al presupuesto anual de 

los trabajos que se subcontrate. Se deberá contar con la conformidad de la Supervisión Técnica 

Municipal. 


3.- En todo caso será de aplicación lo dispuesto en los artIculas 226,227 Y 228 del T.RL.C.S.P. 


28.- MODIFICACiÓN DEL CONTRATO. 


1.- Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir modificaciones 

en el mismo por razones de interés público en los supuestos previstos en este pliego o en los 

supuestos y con los límites establecidos en el. artículo 107 del T.RL.C.S.P. 


Estas modificaciones serán en todo caso obligatorias para el contratista y deberán ser acordadas por 

el órgano de contratación , previa tramitación del procedimiento previsto en los artículos 211 del 

T.RL.C.S.P. y 102 del RG.L.C.S.P. y formalizarse en documento administrativo con arreglo a lo 

señalado en el arto 156 del T.RL.C.S.P., previo reajuste de la garantía definitiva, en su caso. 

Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda obligado a la 

actualización del Programa de trabajo. 


a) Modificaciones previstas: 

El contrato podrá modificarse por las siguientes causas: 

1) Incremento o disminución de superficies. 

Si durante el plazo de ejecución del contrato aumentase o disminuyese el número de Dependencias o 
las Áreas de limpieza de las mismas, el Ayuntamiento deberá comunicar tal circunstancia a la 
Contrata con 15 días de antelación, como mínimo, estando obligado el adjudicatario al ajuste 
correspondiente del servicio de acuerdo a la legislación de contratos. 

El ajuste económico del contrato como consecuencia de la variación de la superficie, se establecerá 
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basándose en el Coste de Referencia del servicio (coste/m
2 
y día natural) establecido en este Pliego, 

aplicando la baja de adjudicación. La modificación del contrato requerirá la aprobación del Órgano de 
contratación. 

2) Establecimiento de periodos distintos de limpieza. 

Durante el plazo de ejecución del Contrato el Ayuntamiento podrá reducir o aumentar los periodos de 
prestación del Servicio de Limpieza en determinados edificios o zonas, lo que implicaría la variación 
del cómputo de dras de servicio. En este caso el Ayuntamiento deberá comunicar tal circunstancia a 
la Contrata con 15 días de antelación, como mínimo, la cual vendrá obligada a poner en marcha el 
ajuste correspondiente del servicio, de acuerdo a la legislación de contratos. 

El ajuste económico del contrato como consecuencia de la variación de los días de prestación del 
servicio, se establecerá basándose en el Coste de Referencia del servicio (coste/m

2 
y día natural) 

establecido en este Pliego, aplicando la baja de adjudicación. La modificación del contrato requerirá la 
aprobación del Órgano de contratación. 

El limite de las modificaciones por incremento o disminución de superficies y/o establecimiento de 
periodos distintos de limpieza, determinados en los apartados anteriores, se establece en el 20% del 
precio del contrato, calculado dicho precio en función del Coste de referencia del servicio (coste/m

2 

dra natural) ofertado por el contratista para cada uno de los ejercicios multiplicado por los m
2 

de 
superficie y por 303 días naturales, al que habrá que sumar la cuantía del servicio a requerimiento, en 
caso de ser necesario. 

Dentro de estos limites el contratista ha de asumir las modificaciones que pudieran existir sin dar 
derecho a indemnización alguna. 

b) Modificaciones no previstas: 

Sólo podrán introducirse modificaciones distintas de las previstas en este pliego, por razones de 
interés público cuando se justifique suficientemente la concurrencia de alguno o varios de los 
supuestos tasados del apartado 1 del artículo 107 del T.R.L.C.S.P., siempre que no se alteren las 
condiciones esenciales de la licitación y adjudicación . Sólo se podrán introducir las variaciones 
estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria. 

A tal efecto, se entenderá que se alteran las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación en 
los supuestos indicados en el apartado 3 del artículo 107 del T.R.L.C.S.P. 

2.- El acuerdo del órgano de contratación de modificar un contrato se publicará, en todo caso, en el 
Boletln Oficial y perfil en que se publicó la adjudicación, figurando las circunstancias que lo justifiquen, 
su alcance y el importe del mismo, con el fin de garantizar el uso adecuado de esta potestad. 

Igualmente, esta decisión se notificará a los licitadores que fueron admitidos, incluyendo, además, la 
información necesaria que permita al licitador interponer, en su caso, recurso suficientemente fundado 
contra la decisión de modificación de no ajustarse a los requerimientos legales. 

3.- No serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación los actos de los órganos de 
contratación dictados en relación con las modificaciones contractuales no previstas en el pliego que, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 a 107 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, sea preciso realizar una vez adjudicado el contrato tanto si se acuerda 
como si no la resolución y la celebración de nueva licitación. 

29.- PAGO DEL PRECIO. 

El contratista tiene derecho a la contraprestación económica prevista en el contrato, facturándose por 
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los trabajos efectivamente prestados, conforme a lo establecido en la cláusula 10. Certificación y 
Facturación del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulsó de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Público y según Decreto del 
Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, Economra y Hacienda sobre exclusión de la 
obligación de facturación electrónica prevista en el artrculo 4 de dicha Ley, es obligatorio la facturación 
electrónica de todas aquellas facturas cuyo importe sea igualo superior a 5.000,00 € para todas 
aquellas entidades que se relacionan en el artrculo 4 de la Ley, siendo potestativo en el resto de los 
casos, tanto en lo que se refiere a importe como a las personas frsicas y demás entidades no 
incluidas en la relación. 

El envIo de las facturas electrónicas por parte del adjudicatario al Servicio de Conservación de 
Arquitectura se realizará a través de: 

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado (FACe) 
(Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la codificación de los 
órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de unidades administrativas comunes 
gestionado por la Secretaría del Estado de las Administraciones Públicas. 

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento de Zaragoza. 
Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 
Código de la Unidad Tramitadora: LA0003595 Servicio de Conservación de Arquitectura. 

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, una vez llevada a cabo Acta de conformidad 
de recepción del mismo, mediante expedición de factura en la que consten, la identificación de la 
empresa contratista (nombre ·o razón social, y D.N.I. o N.I.F.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, señalando el N.I.F. del mismo (órgano de contratación), con identificación del Servicio o 
Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el que se han efectuado los trabajos, número y 
fecha de factura, descripción del servicio efectuado al que responde la factura, importe total de la 
factura, debiendo aparecer el IVA. de forma diferenciada, base imponible, tipo de I.VA aplicable e 
importe total más I.VA En el caso de que la Entidad o persona física que factura esté exenta del 
pago dellVA. deberá expresamente hacer referencia en la factura a dicha exención, acompañando 
justificante de la exención emitido por la Agencia Estatal Tributaria. 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública el Servicio de 
Contabilidad, ubicado en la segunda planta del 11 Edificio Seminario". 

El pago de las cantidades se realizará por certificacione.s mensuales. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del plazo de treinta días 
contados desde el dra siguiente a la fecha de aprobación de la certificación o documento que acredite 
la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en el artIculo 216.4 del T.R.L.C.S.P., modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de 
febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estimulo del crecimiento y de la creación de 
empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el T.R.L.C.S.P., en los términos previstos por la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de 
medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 
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11/2013, de 26 de julio. 

30.- DERECHOS DEL CONTRATISTA. 

1.- El contratista tendrá, entre otros, los siguientes derechos: 

a).~ Al abono de las certificaciones en los plazos previstos en el artículo 216.4 y en la disposición 
transitoria sexta del T.R.L.C.S.P. 

b).- Al abono de los intereses de demora en el pago de las certificaciones en la forma prevista en el 
artículo 216.4 del T.R.L.C.S.P., en la redacción dada por el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, 
de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo. 

c).- A suspender el cumplimiento del contrato por demora en el pago de las certificaciones superior a 
cuatro meses. 

d).- A ejercitar el derecho de resolución del contrato cuando la demora en el pago sea superior a ocho 
meses, y al resarcimiento de los perjuicios originados por esta demora. 

e).- A percibir los intereses de demora en el pago del saldo de la liquidación en la forma prevista en el 
artículo 222.4 del T.R.L.C.S.P. 

f).- A la devolución de la garanUa definitiva, una vez concluida la prestación del servicio, aprobada la 
liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía sin que resultasen responsabilidades que 
hubiesen de ejercitarse sobre la misma, previa instrucción del correspondiente expediente. 

g).- A percibir indemnizaciones por daños y perjuicios derivados de la resolución del contrato por 
incumplimiento de la Administración, por suspensión temporal de la prestación del servicio en los 
términos legalmente establecidos, siempre que no dé lugar a la resolución del contrato. 

h).- A ser indemnizado por daños y perjuicios en los casos de fuerza mayor, siempre que no concurra 
actuación imprudente por causa del contratista. 

Estas indemnizaciones precisarán de la instrucción de un expediente, que se iniciará a instancia del 
contratista y será resuelto por el órgano de contratación previo informe de la Dirección Técnica. 

i).- A la cesión del contrato en los térm!nos señalados en la cláusula nO 27 de este pliego. 

j).- A subcontratar parcialmente los servicios conforme se indica en la cláusula n° 27 de este pliego. 

k).- A solicitar la suspensión del contrato en los supuestos establecidos en la Ley y con los efectos 
determinados en la misma. 

1).- A ejercitar el derecho a la resolución del contrato por las causaS recogidas en los artículos 223 y 
308 del T.R.L.C.S.P. 

m).- Derecho a transmitir el derecho de cobro que tenga frente a la Administración. 

2.- Los abonos al contratista se efectuarán mediante transferencia bancaria a la entidad financiera 
que señale. 

31.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 

1.- Obligaciones del contratista. 
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El contratista estará obligado a: 

a).- Ejecutar el contrato de conformidad con los pliegos de prescripciones técnicas y administrativas e 
instrucciones que curse la Dirección Técnica. 

b).- Aceptar las modificaciones del contrato que se acuerden de conformidad con lo establecido en el 
artículo 219 yen el tftulo V del Libro I del T.R.L.C.S.P. 

c).- Cumplir el programa de ejecución de los trabajos , así como la periodicidad y frecuencias 
establecidas para la prestación del servicio. 

d).- No ejecutar trabajos no incluidos en el contrato sin conocimiento previo de haber sido aprobados 
por el órgano de contratación. 

e).- Ejecutar el contrato a su "riesgo y ventura", salvo los casos de fuerza mayor a que hace referencia 
el apartado h) de la cláusula anterior. 

f).- Abonar los impuestos, derechos, tasas, compensaciones, precios públicos, otras prestaciones 
patrimoniales de carácter público y demás gravámenes y exacciones que resulten de la aplicación, 
según las disposiciones vigentes, con ocasión o como consecuencia del contrato o de su ejecución. 

g).- Abonar cualquier otro gasto que, para la ejecución del objeto del contrato, esté incluido en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas y en este pliego. 

h).- Evitar la contaminación que se entenderá comprensiva del medio ambiente atmosférico y de 
cualesquiera otros bienes que puedan resultar dar'íados por motivo de la ejecución de los servicios, 
cumpliendo las órdenes de la dirección. 

i).- Cumplir las disposiciones vigentes en materia Fiscal, Laboral, de Seguridad Social, Prevención de 
Riesgos Laborales y de Seguridad y Salud, de integración social de personas con discapacidad y de 
protección del medio ambiente que se establezcan tanto en la normativa sectorial como en los pliegos 
que rigen la presente contratación, pudiéndose estos extremos ser comprobados por la 
Administración en cualquier momento de la ejecución del contrato. 

j).- El contratista deberá presentar al órgano de contratación en el plazo máximo de 10 días después 
de la formalización del contrato y antes del inicio de la actividad la documentación acreditativa de la 
obligación de tener. a sus trabajadores afiliados o dados de alta en la Seguridad Social. 

k).- Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración cualquier cambio que 
afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previsto para 
el abono de las facturas correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento de las condiciones 
de la subrogación . . 

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las 
condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, considerándose a todos los efectos 
como un supuesto de resolución por culpa del contratista. 

1).- Comunicar, anticipadamente y por escrito a la Administración la intención de celebrar los 
subcontratos en la forma indicada en la cláusula 27.2. 

m).- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo requerimiento, toda la 
información a que se hace referencia en el arto 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón . . 

n).- El adjudicatario que opte por la subcontratación de trabajos deberá hacerlo con empresas de 

25 



CONTRATACiÓN 

economía social en un porcentaje mínimo del 5% de aplicación al presupuesto anual de 105 trabajos 
que se subcontrate. Se deberá contar con la conformidad de la Supervisión Técnica Municipal. 

0).- Cualesquiera otras obligaciones que se deriven de 105 pliegos administrativos y técnicos que rigen 
el contrato y de la normativa de aplicación. 

32.- INFRACCIONES Y PENALIDADES. 

Si el contratista adjudicatario no cumple con alguna de las condiciones señaladas en el presente 
pliego, el Excmo. Ayuntamiento podrá imponer las penalidades que se indican a continuación: 

1.- Incumplimientos específicos de la prestación del servicio.

Tipos de faltas penalizables y cuantías: 

A efectos contractuales . se considerará falta penalizable toda acción u omisión del Contratista que 
suponga un quebranto de las exigencias especificadas en el Pliego. 

Las faltas que pudiera cometer el Contratista se clasificarán según su trascendencia, en leves, graves 
y muy graves, de acuerdo a 105 siguientes criterios: 

FALTAS LEVES: 

Se considerarán aquellas que, afectando desfavorablemente a la calidad de acabado del trabajo o a la 
prestación del servicio, no sean debidas a una actuación voluntaria, ni lleven unido peligro a personas 
o cosas, ni reduzcan la vida económica de las Dependencias o componentes de las instalaciones, ni 
causen molestias a 105 usuarios de las Dependencias. 

1) Falta o deficiencia de la señalización o de la uniformidad en el personal encargado de la prestación 
del servicio durante su jornada laboral o que se carezca de la documentación preceptiva fijada o la 
mala presentación del material. 
2) Utilización de vehículos no autorizados o con pintura deficiente o sucio, excepto, en este último 
caso, durante periodo de lluvia, nieve, etc. 
3) Incumplimiento del horario de trabajo acordado. 
4) No entregar 105 partes o documentación exigidos. 
5) Desobediencia de las disposiciones del Servicio de Conservación de Arquitectura sobre la 
conservación de las instalaciones cuando no ponga en peligro la prestación del servicio o la seguridad 
de 105 usuarios. 
6) En general, el incumplimiento o defectuoso cumplimiento de cualquiera de las condiciones de este 
Pliego o de las órdenes del Servicio, y la comisión de actos que repercutan negativamente en la 
imagen o servicio, o supongan una irregular prestación de 105 mismos, sin que, por su grado de 
importancia puedan calificarse como graves o muy graves. 

FALTAS GRAVES: 

Se estimarán así aquellas que afecten desfavorablemente a la calidad de acabado del trabajo o a la 
duración excesiva del servicio y sean consecuencia de una actuación consciente, así como aquellas 
que ocasionen molestias a 105 usuarios de las Dependencias, o acorten la vida económica de las 
mismas. 

1) La reiteración o reincidencia en tres faltas leves de la misma naturaleza en un trimestre, siempre 
que no se consideren dignas de una mayor consideración. 
2) La reincidencia en tres faltas leves de distinta naturaleza en un mismo equipamiento en un 
trimestre, siempre que no se consideren dignas de una mayor consideración. 
3) Desobediencia reiterada de órdenes escritas relativas a orden, forma, prestación y régimen de 
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servicio o reposición del material. 

4) No comenzar los trabajos en la fecha sef'lalada en el comunicado de los mismos. 

5) Inexactitudes en los partes o documentación exigida (TC1, TC2, etc.). 

6) Personal en servicio sin contar con los medios de protección necesarios. 

7) No disponer en los Centros de los medios materiales y humanos ofertados. 

8) Falta de consideración o respeto hacia los usuarios o responsables de los Centros por parte del 

personal del servicio. 

9) Abandono del servicicio de disponibilidad y la falta de respuesta adecuada. 

10) El incumplimiento de la aprobación de las medidas de seguridad necesarias por el Técnico en 

Prevención de Riesgos Laborales de la empresa. 

11) Disponer fuera del ámbito municipal de la documentación o material generado a lo largo del 

desarrollo del contrato. 

12) Utilizar las instalaciones en asuntos o actividades distintas de las autorizadas por el Ayuntamiento. 

13) Desobediencia de las disposiciones del Servicio de Conservación de Arquitectura sobre la 

conservación de las instalaciones cuando ponga en peligro la prestación del servicio o la seguridad de 

los usuarios. 

14) El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución. 


FALTAS MUY GRAVES: 


Aquellas actuaciones voluntarias, o trabajos, que afecten sensiblemente al valor económico o de uso 

de las Dependencias, o que puedan ocasionar peligro para las personas o cosas. 


1) La reiteración o reincidencia en faltas graves de la misma naturaleza, incluso en las originadas por 

reiteraciones en faltas leves, siempre que no se consideren dignas de una mayor consideración. 

2) Reincidencia en faltas graves de distinta naturaleza en un mismo equipamiento, siempre que no se 

consideren dignas de una mayor consideración. 

3) Inexactitudes en los partes o docum~ntación exigida, siempre que las mismas puedan afectar 

negativamente a la seguridad de personas o causar molestias inadmisibles a los usuarios de los 

Equipamientos. 

4) Paralización de un trabajo, sin autorización previa del Servicio de Conservación de Arquitectura, 

durante media jornada en trabajos urgentes, y dos jornadas en trabajos ordinarios. 

5) El incumplimiento de las medidas de seguridad necesarias tales como la sef'lalización y 

protecciones deficientes o inadecuadas que pudieran ser causa de accidente grave en los trabajos 

que exige el servicio. 

6) Cese de la prestación del servicio sin que exista circunstancia que lo justifique. 

7) No prestar la empresa adjudicataria el servicio por si misma, a excepción de la subcontratación 

autorizada en este Pliego, sin el conocimiento del Servicio de Conservación de Arquitectura. 


PENALIDADES: Las faltas o infracciones se sancionarán con una multa porcentual sobre el Importe 

Total · correspondiente a la mensualidad en la que tuvo lugar la Falta, y se descontarán en la 

certificación del mes siguiente a la fecha de la comunicación de la penalidad por el órgano de 

contratación. 


Según la tipificación anterior, los importes de sanción serán los siguientes: 


a) Incumplimiento leve: 
Entre el 0,5% la primera vez, y el 1 % en caso de reincidencia o acumulación anual. 

b) Incumplimiento grave: 
Entre e/1 ,5% la primera vez, y el 2,5% en el caso de reincidencia o acumulación anual. 

c) Incumplimiento muy grave: 
Entre el 5% la primera vez, y el 10% en el caso de reincidencia o acumulación anual. 

La acumulación de faltas graves y muy graves, en más de tres por af'lo, podrá ser motivo para que el 
Servicio de Conservación de Arquitectura proponga al órgano de contratación la rescisión del 
contrato. 
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De no respetarse la condición especial de ejecución prevista en la cláusula 43 apartado 2. del 
presente Pliego, "No minoración de las condiciones de trabajo de los trabajadores", se impondrá una 
penalidad cuyo importe se calculará aplicando al presupuesto del contrato el porcentaje en que haya 
minorado el salario/hora convenio del trabajador adscrito al contrato cuya reducción se haya operado 
en mayor medida hasta el limite del 10%. De superar la reducción del salario/hora del convenio el 
10% del trabajador que experimente una mayor reducción, o en el caso de que el contratista no 
facilitara la información requerida para acreditar el cumplimiento de la obligación establecida en este 
apartado, se considerará incumplida una obligación esencial del contrato incurriendo el contratista en 
causa de resolución. 

Asimismo, el incumplimiento de las condiciones especiales indicadas en los apartados 1. Adscripción 
de medios, y 3. Cláusulas sociales de género, de la citada cláusula, será considerado como infracción 
grave, con sanción del 5% del precio del contrato, pudiendo dar lugar en su caso a la resolución del 
contrato en caso de persistir en el incumplimiento. 

Para las penalidades de las faltas será precisa, previamente, la audiencia de la empresa adjudicataria 
y se impondrán por el órgano de contratación, previo informe del Servicio de Conservación de 
Arquitectura, y en su caso de la Empresa de Control de Calidad. 

2.- Por incumplimiento de la obligación de presentar la documentación acreditativa de la 
obligación de tener a sus trabajadores afiliados o dados de alta en la Seguridad Social.
Cuando el contratista, · por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al 
cumplimiento de esta obligación en el plazo de 10 días después de la formalización del contrato y 
antes del inicio de la actividad, la Administración podrá optar indistintamente por la resolución del 
contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,20 € por cada 1.000 € del 
precio del contrato. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del contrato, el 
órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la 
continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

El importe de las penalidades por demora se deducirá de las certificaciones y, en su caso, de la 
garantía. Cuando se hagan efectivas sobre la garantía, el contratista vendrá obligado a completar la 
misma dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación de la penalidad. 

3.- Otros incumplimientos.- Cualquier otro cumplimiento defectuoso de las prestaciones objeto del 
contrato no incluidos en los apartados anteriores, así como incumplimiento de los compromisos de 
adscripción de medios, o de alguno de los criterios que sirvieron de base para la valoración de las 
ofertas, dará lugar a la imposición de penalidades y/o resolución del contrato, cuando así se indique 
en este pliego y en la forma prevista en el mismo. . 

33.- RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 

El contratista será responsable: 

a).- De la prestación manifiestamente defectuosa o irregular de los servicios. 

b).- Indemnizar a terceros por los daños y perjuicios que se le causen como consecuencia de la 
ejecución de los trabajos. 

c).- El contratista responderá económicamente de los daños medioambientales que puedan resultar 
exigibles de conformidad con lo que se establezca en las normas aplicables. 
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V. EXTINCiÓN Y LIQUIDACiÓN DEL CONTRATO 

34.- RESOLUCiÓN DEL CONTRATO. 

Serán causas de resolución del contrato las establecidas específicamente en estos pliegos y las 
señaladas en los artículos 223 y 308 del T.RL.C.S.P. 

A los efectos del artículo 223, párrafo h), del T.RL.C.S.P., se considerará causa de resolución del 
contrato el incumplimiento de la obligación del contratista de guardar sigilo respecto a los datos o 
antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los 
que tenga conocimiento con ocasión del mismo. \ 

Igualmente será causa de resolución del contrato, el incumplimiento de las condiciones establecidas 
como obligaciones esenciales por el órgano de contratación. 

En el supuesto de Uniones Temporales de Empresas, cuando alguna de las integrantes se encuentre 
comprendida en el supuesto del arto 223 a) y b) del T.RL.C.S.P. la Administración estará facultada 
para exigir el cumplimiento de las obligaciones contractuales al resto de las empresas que constituyan 
la Unión Temporal o acordar su resolución. 

La resolución del contrato será acordada por el órgano de contratación, previa audiencia al contratista 
y, cuando se formule oposición por parte de éste, el Dictamen del Consejo Consultivo de Aragón. 
También será necesaria la emisión, con carácter previo, de los informes establecidos en el artículo 
109 del RG.CAP. 

35.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

1.- El órgano de contratación determinará si los trabajos realizados por el contratista se ajustan a las 
prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización 
de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de su 
recepción y/o finalización. Si los trabajos efectuados no se adecúan a la prestación contratada, como 
consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando 
exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio 
satisfecho (artículo 307.1 del T.RL.C.S.P.). 

2.- El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo ·con 
los términos del mismo ya satisfacción de la Administración, .Ia totalidad de su objeto, incluyendo la 
aportación al Responsable del contrato del informe detallado sobre las actuaciones realizadas en 
materia de conciliación, a q\Je se hace referencia en la cláusula 43.3 h) de este Pliego. 

3.- En todo caso, de conformidad con el articulo 222.2 del T.RL.C.S.P., su constatación exigirá por 
parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción, entrega o finalización, mediante la 
formalización de la correspondiente Acta suscrita por el responsable del contrato o en su caso por el 
técnico competente del Servicio gestor del contrato, el contratista y por el funcionario designado por la 
Intervención General, cuando ésta haya optado por la asistencia. Dicho Acta se formalizará dentro del 
mes siguiente a la fecha de finalización del contrato. 

36.- PLAZO DE GARANTíA Y DEVOLUCiÓN DE LA MISMA. 

Una vez finalizado el plazo del contrato incluidas las prórrogas, en su caso, se procederá a la 
liquidación del mismo, y a la devolución de la fianza definitiva si no existieren responsabilidades 
derivadas del incumplimiento o prestación defectuosa del servicio que hayan de ejercitarse sobre la 
garantia, dictándose acuerdo de devolución de aquélla o de cancelación del aval (art. 307.3 del 
T.RL.C.S.P.). 
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Si durante el plazo de garanUa se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos 
efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los 
mismos (artículo 307.2 del T.RL.C.S.P.). 

37.-INCAUTACIÓN DE LA GARANTíA. 

1.- La garanUa definitiva responderá de los siguientes conceptos (artículo 100 del T.RL.C.S.P.): 

a).- De las penalidades impuestas al contratista conforme al artículo 212 del T.RL.C.S.P. 

b).- De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato, de los gastos 
originados a la Administración por la demora del contratista en el cumplimiento de sus obligaciones, y 
de los daños y perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la ejecución del contrato o por su 
incumplimiento, cuando no proceda su resolución. 

c).- De la incautación que puede decretarse en los casos de resolución del contrato, de acuerdo con 
lo que en él o en el T.RL.C.S.P. esté establecido. 

2.- La incautación de la garanUa procederá en los casos de resolución del contrato, de acuerdo con lo 
establecido en el mismo y, con carácter general, en el artículo 225.4 del T.RL.C.S.P. 

VI. RÉGIMEN JURíDICO. 

38.- OTRAS NORMAS DE APLICACiÓN. 

1.- Además de las disposiciones recogidas en la cláusula nO 1 de este pliego, el contratista deberá de 
observar lo dispuesto en cualquier otra disposición de carácter sectorial que pueda afectar a los 
trabajos objeto del contrato y a su ejecución. También deberá observar la normativa reguladora de las 
relaciones, laborales y de seguridad e higiene en el trabajo y la correspondiente a Prevención de 
Riesgos Laborales. 

2.- En cumplimiento del RD. 171/2004 de 30 de enero, por el que se desarrolla el arto 24 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 
actividades empresariales, el empresario adjudicatario deberá acreditar por escrito antes del inicio de 
la prestación del servicio que ha realizado la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad 
preventiva. Para ello, redactará y entregará al Servicio de Conservación y al Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la ejecución del contrato designado por el Ayuntamiento de Zaragoza el 
documento de EVALUACiÓN DE RIESGOS Y PLANIFICACiÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA 
DEL CONTRATO DE SERVICIO. Dicho documento irá fechado, sellado, firmado al menos por la 
persona designada por el empresario para coordinar las actividades preventivas desarrolladas dentro 
del contrato de servicio. 

3.- A estos efectos los trabajadores de la empresa adjudicataria no adquirirán vínculo laboral con el 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y éste no asumirá responsabilidad alguna respecto de las 
obligaciones existentes entre el contratista y sus empleados, aun cuando las medidas que en su caso 
adopten sean consecuencia directa o indirecta del cumplimiento, incumplimiento, interpretación o 
resolución del contrato. 

39.- GARANTíA Y PROTECCiÓN DE DA TOS. 

La empresa adjudicataria conoce la prohibición expresa de acceder a todo tipo de información que 
esté en todo tipo de soportes que se encuentren en cualquiera de los locales en donde se desarrollen 
los servicios. 

Asimismo el adjudicatario se obliga a comunicar e informar debidamente a sus empleados que 

30 



CONTRATACiÓN 

vengan a prestar los servicios a los distintos Centros de su obligación de confidencialidad y deber de 
secreto sobre cualquiera informaciones o datos a los que pudiera tener acceso con motivo de la 
prestación de los servicios objeto de este contrato, obligaciones que subsistirán aún después de cesar 
en sus funciones. 

40.- CLÁUSULA "OPEN DATA" (DATOS ABIERTOS). 

La empresa adjudicataria deberá proporcionar, a lo largo de todo el periodo de ejecución del contrato, 
la informacióri relativa a la prestación de servicios públicos o al ejercicio de potestades administrativas 
delegadas que el Ayuntamiento considere que ha de ser publicada de acuerdo con lo dispuesto en la 
ordenanza sobre transparencia y libre acceso a la información. La información que se facilite deberá 
cumplir con los criterios de calidad establecidos en la normativa municipal. 

41.- REGLAS ESPECIALES RESPECTO DEL PERSONAL LABORAL DE LA EMPRESA 
CONTRATISTA. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, Economía y 
Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los contratos de servicios, de fecha 9 de octubre 
de 2012, que se adjunta como Anexo X, se establecen las siguientes reglas especiales respecto del 
personal laboral de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la empresa contratista 
asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo el poder de dirección inherente a 
todo empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de 
permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención 
de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones disciplinarias, las obligaciones en 
materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, así como 
cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o 
instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
dependencias administrativas municipales. En este caso, el personal de la empresa contratista 
ocupará espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde 
también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. Obra en el expediente 
la motivación de que, para la ejecución del contrato, los servicios se presten en las dependencias 
ad ministrativas. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable, integrado 
en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa contratista deba realizar 
a la Administración en relación con la ejecución del contrato se realizará a través del coordinador, 
técnico o interlocutor designado al efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular en materia de 
asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de manera que no se perturbe la 
prestación del servicio contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de estar adscritos a la 
ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar adecuadamente los medios de 
trabajo de que aquellos hubieran dispuesto. 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente tuviese que prestar 
algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
organismos públicos no podrá tener acceso a los siguientes servicios: 
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a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos laborales. 

b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 

c) Programas socio-culturales. o prestaciones de acción social. 

d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una cuenta de correo 

electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de que se trata de personal externo. 

e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, de una 

autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las instalaciones podrá 

suponer un control horario del personal de la empresa contratista. 


42.- JURISDICCiÓN Y RECURSOS. 


1.- El presente pliego y el de prescripciones técnicas podrán ser recurridos potestativamente mediante 

el recurso especial del artículo 40 del T.R.L.C.S.P. El recurso deberá interponerse en el registro del 

órgano de contratación o en el del órgano competente para resolver (T.A.C.P.A.), en el plazo de 

quince días hábiles a computar desde el día siguiente a aquél en que los mismos hayan sido puestos 

a disposición de los licitadores, sin que tenga el mismo efectos suspensivos automáticos. 


La interposición del recurso especial, deberá anunciarse previamente mediante escrito especificando 

el acto del procedimiento que vaya a ser objeto del mismo, presentado ante el órgano de contratación 

en el mismo plazo previsto para la interposición del recurso. 


Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 

Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a computar desde el día siguiente al de su notificación. 


2.- Las empresas extranjeras estarán sometidas a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 

espar'loles de cualquier orden para todas las incidencias que de modo directo o indirecto puedan 

surgir en el contrato. 


La aceptación de esta obligación será acreditada en la forma recogida en la cláusula 9, punto 8°, 

sobre 1 de este pliego. 


43.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCiÓN. 


1.- Adscripción de medios: 

a ) El Encargado General contará con experiencia mínima de 4 ar'los en el cargo y en contratos de 
similares características, cuyo presupuesto (1.v.A. excluido) no fuera inferior a 3.500.000,00 €/ar'lo . 
Además, desarrollará unas labores mínimas de: 
- Organización y coordinación de los trabajos, tanto rutinarios como especiales, a través de los 
Encargados de servicio. 
- Supervisión de los trabajos y de la calidad de los mismos al igual que del curnplimiento de la 
planificación prevista. 
- Elaboración de informes periódicos sobre la marcha del servicio. 

b) El Equipo Técnico contará, además del Encargado General, con un mínimo de 2 Encargados con 
dedicación exclusiva al contrato (independientemente de ser personal propio de la empresa o 
subrogado) que junto con personal de apoyo realizarán labores mínimas de control del servicio y del 
personal que lo desarrolla; seguimiento de los programas de trabajo de actividades periódicas; 
coordinación de sustituciones (bajas, vacaciones, ausencias, .. .); inspección de trabajos; acopio y 
distribución de necesidades de útiles y materiales; gestión de necesidades y reparaciones de 
maquinaria; atención y resolución de incidencias; ser interlocutores válidos con los responsables de 
cada equipamiento en lo referente al servicio de limpieza; detección de posibles necesidades; 
localización las 24 horas del día, así como fines de semana. 
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c) Es obligación del adjudicatario informar al Servicio de Conservación de Arquitectura de los 
empleados del contratista que dejen de estar adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los 
efectos de poder gestionar adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran dispuesto. 
Resultará necesario controlar en todo momento la adscripción del numero de trabajadores fijados en 
Pliegos y/u ofertas exigidos y el desarrollo de sus tareas, para lo cual el contratista deberá enviar, con 
carácter mensual, un informe de las incidencias producidas en materia laboral incluyendo los 
documentos de cotización y los certificados de la Seguridad Social. 

2.- No minoración de las condiciones de trabajo de los trabajadores: 

De conformidad con el acuerdo del Gobierno de Zaragoza, de fecha 10 de octubre de 2014, la 
empresa adjudicataria vendrá obligada a no minorar las condiciones de trabajo de los trabajadores en 
función del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, aunque el mismo 
pierda posteriormente su vigencia como consecuencia de la ultraactividad. 

3.- Cláusulas sociales de género: 

a) Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán utilizar un lenguaje 
no sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y fomentar 
una imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, corresponsabilidad y 
pluralidad de roles e identidades de género. 

b) Las empresas con plantilla superior a 250 personas, deberán acreditar el diseño y aplicación 
efectiva del Plan para la Igualdad de mujeres y hombres previsto en la Ley 3/2007 de 22 de marzo, 
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

c) En todo caso y siempre que sean necesarias nuevas contrataciones, sustituciones y lo se 
produzcan bajas, la empresa adjudicataria se compromete a contratar a mujeres y en función del 
número de contrataciones éstas se realizarán en un porcentaje superior, al menos en cinco puntos al 
porcentaje medio señalado en el último trimestre para el sector de actividad concreto por la encuesta 
de población activa del 1. N. E. 

d) La empresa adjudicataria garantizará la adopción de medidas para prevenir, controlar y erradicar 
el acoso sexual, por razón de sexo u orientación sexual. 

e) En la elaboración de memorias e informes que la entidad licitadora deberá presentar con motivo 
de la ejecución del contrato, todos los datos estadlsticos sobre las personas beneficiarias o usuarias y 
sobre el personal que ejecute el contrato, deberán estar desagregados por sexo y edades, 
estableciendo porcentajes, de forma que pueda conocerse la población sobre la que incide el 
contrato. . 

f) La empresa adjudicataria deberá realizar durante la ejecución del contrato como mínimo tres 
acciones nuevas en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral dirigidas a la plantilla 
adscrita a su ejecución, que podrán pertenecer a uno o más de los bloques detallados en el apartado 
3.5.1. f) de la Instrucción relativa la incorporación de cláusulas sociales de género en los contratos 
celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, sus Organismos Autónomos y Entidades del Sector 
Público Empresarial. Antes de finalizar el contrato, la empresa adjudicataria deberá aportar al 
Responsable del contrato un informe detallado sobre todas las actuaciones realizadas; sin la 
presentación del mismo no se podrá dar por finalizado el contrato. Este informe se realizará según el 
Modelo incluido en el Anexo XI a este Pliego. 

44.-INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS. 

1.- Corresponderá al órgano de contratación la interpretaci.ón de los contratos que se adjudiquen con 
la aplicación de este pliego de cláusulas administrativas particulares y, pondrán fin a la vla 
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administrativa los acuerdos que al efecto se adopten, previa audiencia al contratista e informe del 
Consejo Consultivo de Aragón si éste formula oposición. Los acuerdos que adopte el órgano de 
contratación en el ejercicio de esta prerrogativa legal serán . inmediatamente ejecutivos. 

2.- Por aplicación de lo dispuesto en el artrculo 68 apartado 3 el R.G.C.A.P., los pliegos de 
prescripciones técnicas no contendrán cláusulas cuyo contenido corresponda a los pliegos de 
cláusulas administrativas. En cualquier caso prevalecerán los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares, en lo que es materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. 

3.- Las dudas que puedan suscitarse en relación al cumplimiento del contrato o por contradicción o 
falta de correspondencia entre los pliegos de cláusulas administrativas particulares y prescripciones 
técnicas serán asimismo resueltas, previa audiencia al contratista, por el órgano de contratación 
cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa. 

45;- BUENAS PRÁCTIGAS EN MATERIA DE FISCALlDAD. 

De conformidad con lo acordado por el Gobierno de Zaragoza, e·n fecha 25 de julio de 2016: 

1.- Los licitadores, contratistas o subcontratistas o empresas filiales o empresas interpuestas que 
concurran a la licitación, no podrán realizar operaciones financieras en los llamados paraísos fiscales 
que sean consideradas delictivas, en los términos legalmente establecidos, como delitos de blanqueo 
de capitales, fraude fiscal o contra la Hacienda Pública, según la lista de países elaborada. por las 
Instituciones Europeas o avaladas por éstas o, en su defecto, el Estado españolo fuera de ellos. 

2.- A los fines de acreditar la concurrencia de lo establecido en el punto anterior, los licitadores, 
contratistas o subcontratistas o empresas filiales o empresas interpuestas suscribirán una Declaración 
de Compromiso de Responsabilidad Social Corporativa que tendrá por objeto el compromiso de no 
realización de prácticas vinculadas al fraude y evasión fiscal. 

3.- En el supuesto de que, formalizado un contrato público municipal, se verifique la falSedad de la 
declaración de la empresa contratista o subcontratista de no tener ninguna relación financiera o 
económica en un paraíso fiscal en relación con las actuaciones descritas en el apartado primero, se 
considerará falta grave con imposición de penalidades y/o en su caso, la resolución del contrato de 
acuerdo con la previsión del artrculo 223.f) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
que aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (L.C.S.P.) y se incoará 
expediente de prohibición de contratar según la previsión del artículo 60.2.c) T.R.L.C.S.P. por 
incumplimiento de cláusulas esenciales del contrato. 

La Declaración de Compromiso de Responsabilidad Social Corporativa, a que se hace referencia en 
los apartados anteriores, deberá incluirse en el sobre 1. 

I.C. de Zaragoza, a 30 de noviembre de 2016. 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO LA JEFE DEL 
DE CONTRATACiÓN y 

PATRIMONIO, 

¿ ¡a Eseu 
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2016/7 DE LA COMISIÓN 

de 5 de enero de 2016 

por el que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA. 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

Vista la Directiva 2014/241UE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 26 de febrero de 2014. sobre contratación 
pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18¡CE (1), y, en particular, su artículo 59, apartado 2, y la Directiva 
2014{25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 201 4, relativa a la contratación por entidades 
que operan en los sectores del agua. la energía. los transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 
2004/17¡CE e). y. en particular. su artículo 80, apartado 3. 

Considerando lo siguiente: 

(1) 	 Uno de los principales objetivos de las Directivas 2014/24/UE y 2014/25/UE es reducir las cargas administrativas 
de los poderes y entidades adjudicadores y de los operadores económicos. en particular las pequeñas y medianas 
empresas. Un elemento clave de este esfuerzo es el documento europeo único de contratación (en 10 sucesivo .el 
DEUC,,). El formulario normalizado del DEUC debe elaborarse. por tanto. de manera que no sea necesario 
presentar un número sustancial de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y 
de selección. De cara a este mismo objetivo. dicho formulario también debe ofrecer la información pertinente 
sobre las entidades de cuya capacidad depende el operador económico, de modo que la verificación de esa 
información pueda llevarse a cabo simultáneamente a la verificación relativa al principal operador económico.y 
en las mismas condiciones. 

(2) 	 El DEUC también debe estar a disposición de las entidades adjudicadoras que están sujetas a la Directiva 
20l4/25/UE y que. al aplicar los criterios de exclusión y de selección previstos en la Directiva 20 1 4/24/UE. 
deben hacerlo de la misma forma y en las mismas condiciones que los poderes adjudicadores. 

(3) 	 A fm de evitar cargas administrativas a los poderes y entidades adjudicadores. así como posibles indicaciones 
contradictorias en los diferentes pliegos de la contratación. resulta oportuno que dichos poderes y entidades 
adjudicadores indiquen claramente de antemano la información que los operadores económicos deben facilitar en 
el DEUC. ya sea en la convocatoria de licitación o mediante remisión en ella a otras partes de los pliegos de la 
contratación. que los operadores económicos deben en cualquier caso estudiar cuidadosamente con vistas a su 
participación y la posible presentación de ofertas. 

(4) 	 El DEUC debe también contribuir a una mayor simplificación. en beneficio tanto de los operadores económicos 
como de los poderes y las entidades adjudicadores. mediante la sustitución de diversas y divergentes declaraciones 
nacionales de los interesados por un formulario normalizado establecido a nivel europeo. Esto, a su vez. se 
considera que reducirá los problemas relacionados con la precisión de la redacción de las declaraciones formales 
y las declaraciones de consentimiento. así como los problemas lingüísticos. ya que el formulario normalizado 
estará disponible en las lenguas oficiales. De este modo. el DEUC favorecerá un aumento de la participación 
transfronteriza en los procedimientos de contratación pública. 

(5) 	 Todo tratamiento e intercambio de datos que deba tener lugar en relación con el DEUC debe efectuarse de 
conformidad con las disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo e). y. en particular. con las disposiciones nacionales aplicables al tratamiento de los datos relativos 
a infracciones. condenas penales o medidas de seguridad. de acuerdo con el artículo 8, apartado 5. de dicha 
Directiva. 

(6) 	 Conviene tener presente que la Comisión deberá examinar la aplicación práctica del DEUC teniendo en cuenta la 
evolución técnica de las bases de datos de los Estados miembros y presentar un informe al respecto al Parlamento 
Europeo y al Consejo a más tardar el 18 de abril de 2017. Con tal motivo. la Comisión también puede considerar 
posibles sugerencias para mejorar la funcionalidad de dicho documento. a fin de incrementar las posibilidades 

ti) 	 DO L 94 de 28.3.2014. p. 65. 
{'} 	 DO L 94 de 28.3.2014. p. 243. 
{'} 	 Directiva 95 /46/CE del Pa.rJamento Europeo y del Consejo. de 24 de octubre de 1995. relativa a la protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de es tos datos {DO L 281 de 23.11.1995. p. 31}. 
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de participación transfromcliza en la conrratación pública, especialmente para las pymes, o posibles simplifica
ciones en el marco establecido por la Directiva 2014/24/UE; asimismo. puede examinar los posibles problemas 
derivados de prácticas consistentes en solicitar sÍ!itemádcamemc certificados y otros tipos de pruebas 
documentales a todos los participantes en un procedimiento de contratación dado, o de prácticas consistentes en 
determinar de forma discriminatoria a los operadores económicos a los que se exigirá esa documentación. 

(7) 	 Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Consultivo para los Contratos 
Públicos. 

HA ADOI'rADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

A partir del momento en que entren en vigor las disposiciones nacionales de aplicación de la Directiva 2014/24¡UE y, a 
más tardar, a partir del 18 de abril de 2016. se utilizará para los fines de la elaboración del documento europeo único 
de contratación a que se refiere el artículo 59 de la Directiva 2014/24¡UE el formulario normalizado que figura en el 
anexo 2 del presente Reglamento. Las instrucciones para la utilización del mismo se establecen en el anexo 1 del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas. el 5 de enero de 2016. 

Por la Comisión 

El Presidente 

Jean-Claude JUNCKER 
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ANEXO 1 

Instrucciones 

El documento europeo único de contratación (DEUC) consiste en una declaración de los operadores econom1COS 
interesados que sirve de prueba preliminar, en sustitución de los certificados expedidos por las autoridades públicas o 
por terceros. De conformidad con el artículo 59 de la Directiva 2014/24/UE, constituye una declaración formal por la 
que el operador económico certifka que no se encuentra en algun:\ de las situaciones en las que deba O pueda ser 
excluido; que cumple los criterios de selección pertinentes, así como, cuando proceda, las normas y los criterios 
objetivos que se hayan esrablecido con el fin de limitar el número de candidatos cualifkados a los que se invitca 
participar. Su objetivo es reducir las cargas administrativas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial 
de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y de selección. 

A fin de facilitar la labor de los operadores económicos al cumplimentar el DEUC, los Estados miembros podrán 
publicar orientaciones sobre la utilización de dicho documento, por ejemplo, para explicar qué disposiciones del 
Derecho nacional son pertinentes en relación con la parte m, sección A ('), precisar que en un Estado miembro dado 
podnan no confeccionarse listas oficiales de operadores económicos autorizados o expedirse certificados equivalentes, o 
especificar qué referencias e info,rmación debemn proporcionarse para permitir a los poderes o las entidades adjudi
cadores obtener un determinado certificado por vía electrónica. 

Cuando preparen los pliegos de un determinado procedimiento de contratación, los poderes y las entidades adjudi
cadores debemn indicar en la convocatOria de licitación. en los pliegos a los que dicha convocatoria haga referencia o en 
la invitación a confirmar el interés qué información exigirnn a los operadores económicos. señalando asimismo 
expresamente si debem O no facWtarse fa información prevista en las partes 11 y 111 (1) en relación con los subcontratistas 
a cuya capacidad el operador económico no precise recurrir e). También pueden facilitar la tarea de los operadores 
económicos ofreciendo directamente esta información en una versión electrónica del DEue. por ejemplo, utilizando el 
servicio DEUC Olttps://webgare.acceptance.ec.europa.eu/growth/tools-databases/ecertis2/resourceslespd/index.html (4)) 
que los servicios de la Comisión pondrán, de fonna gratuita, a disposición de los poderes adjudicadores. las entidades 
adjudicadoras, los operadores económicos, los proveedores de servicios electrónicos y demás partes interesadas. 

Las licitaciones de procedimiento abierto y las solicitudes de participación en procedimientos restringidos. procedi
mientos de licitación con negociación, diálogos competitivos o asociaciones para la innovación deben ir acompañadas 
del DEUC, que los operadores económicos habrán cumplimentado al objeto de facilitar la información requerida ('). 
Excepto en el caso de determinados contratos basados en acuerdos marco. el licitador a quien se vaya a adjudicar el 
contrato deberá presentar certificados actualizados y documentos justificativos. 

Los Estados miembros podmn determinar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores 
decidan. si el DEue debe también utilizarse en el marco de procedimientos de contratación que no estén sujetos o solo 
estén sujetOs parcialmente a las normas procedimentales de las Directivas 2014/24/UE o 2014/25/UE. por ejemplo, para 
los contratos que se sitúen por debajo de los umbrales pertinentes o aquellos que estén sujetos a las normas particulares 
aplicables a los se~vidos sodales y otros servicios específlcos (<<régimen simplificado») (6). Del mismo modo. los Estados 
miembros podmn determinar por vía reglamentaria. o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores decidan. si el 
DEue debe utilizarse tamblén en reladón con la adjudicación de contratos de concesión, independientemente de que 
estén sujetos o no a las disposiciones de la Directiva 2014/23/UE n. 
(') 	 Por ejemplo. se.ñalando que los operadores económicos que hayan sido condenados en virtud de los artículos x, y y z de! código pe.nal 

nacional deberán Indicado al cumplimentar el apartad relativo a las condenas por participación en una organización delictiva o por 
blanqueo de capitales, CIC. 

(') Información relativa a los mOlivosde e:l:c!usión. 
(') Véase el artículo 71, apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 20 14/24/UE y e! artículo 88, apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 

2014/25/UE. 
(') Este enlace permite acceder a la versión preliminar en fase de desarrollo. Cuando esté disponible, se insertará u ofrecerá de otro modo el 

enlace a ,la versión que se encuentre plenamente en producci6n. 
(~ La situación es más compleja en lo .que respecta a los procedinúentos negociados sin publicaci6n previa, previstos en el 

artículo 32 de 1.11 Directiva 2014/24¡UE y el artículo 50 de la Directiva 2014j25jUE, ya que estas disposiciones se aplican a 
realidades muy d.iferentes. 
Solicitar un DEUC conslituirla una carga administrativa innecesaria o sería, en cualquier caso, inadecuado: 1) cuando hay un solo 
participante posible predeterminado (artículo 32, apartado 2. letra b), apartado 3. letras b) y d). y apartado 5. de la Directiva 
2014/24jUE y artfculo 50. letras e). e). ~ e i) de la Di.rectiva 2014/25jUE): y 2) por la urgencia del ~'3s0 (artículo 32, apartado 2. 
lelra e), de la Directiva 2014/24jUE y artículo 50, letras d) y h), de la Directiva 2014j25/UEl o en razón de las cnracteruticas 
particulares de la operación cuando se trate de suministros cotizados y comprados en una bolsa de matcrias primas (artículo 32, 
apartado 3. letra el, de la Directiva 20 14/24/UE y artículo 50, letra g), de la Directiva 2014/25¡UE). 
Por Otra parte, el D,EUC desempeñarla plenamente su pape! y debería exigirse en los demás casos, que se caracterizan por la posible 
participaci6n de varios licitadores y la ausencia de urgencia o características especiales relacionadas con la operación: este serla el caso en 
las circunstancias contempladas en el artícUlo 32, aparrado 2. letra a), apartado 3,Ierra a), y apartado ~. de la Directiva 2014/24¡UE y en 
el artículo 50,letl'3sal. bl y j). de la Directiva 2014/2 5/UE. 

(') 	 Artículos 74a 77 de la Directiva 2014/24/UE yartículos 91 a 94de la Directiva 2014j25¡UE. 
(') 	 Directiva 201 4/23/UE del Parlamento Eu.ropeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de 

concesión (DO L94 de 28.3.2014, p. 1). 
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El poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán pedir a los licitadores que presenten la totalidad o una parte de 
los certificados y los documentos justificativos requeridos en cualquier momento del procedimiento, cuando resulte 
necesario para garantizar el buen desarrollo del mismo. 

Los operadores económicos pueden ser excluidos del procedimiento de contratación, o ser objeto de enjuiciamiento (ion 
arreglo a la legislación nacional, en caso de que incurran en declaraciones falsas de carácter grave al cumplimentar el 
DEUC o. en general. al facilitar la informaciÓn exigida para verificar que no existen motivos de exclusión o que se 
cumplen los criterios de selección. o en caso de que oculten tal información o no puedan presentar los documentos 
justificativos. 

Los operadores económicos pueden volver a utilizar la información facilitada en un DEUC que hayan empleado en un 
procedimiento de contratación anterior siempre que la información sea correcta y siga siendo pertinente. Para ello lo 
más fácil es insertar la información en el nuevo DEUC haciendo uso de las funciones apropiadas que induye a tal efecto 
el servicio DEUC electrónico aores mencionado. Por supuesto, también será posible reurUizar información a través de 
otras modalidades para copiar y pegar datos. por ejemplo los datos almacenados en el equipo infomlárico del operador 
económico (ordenadores personales, tabletas, servidores, etc.). 

Con a.rreglo al artículo 59, aparlado 2. párrafo segundo, de la Directiva 2014¡24¡UE, el DEUC se presentará exclusi
vamente en fomlato electrónico. lo cual puede, sin embargo, aplazarse hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar (~. 
Esto significa que, hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar. podrán coexistir las versiones totalmente electrónicas y las 
versiones en papel del DEUC. El mencionado servicio DEUC permitirá a los operadores económicos cumplimentar el 
documento por vía electrónica en todos los casos y aprovechar así plenamente las ventajas del servicio ofrecido (en 
particular, la de reutilizar la información). Con vistas a los procedimientos de contratación en los que el uso de medios 
de comunicación electTónicos se haya aplazado, el servicio DEUC permite a los operadores económicos imprimir el 
documenro cumplimentado electrónicamente para disponer de un documento en papel que puede seguidamente 
transmitirse a los poderes o entidades adjudicadores por medios de comunicación distintos de los electrónicos (esto será 
posible también hasta el 18 de abril de 20) 8 a más tardar) (9). 

Tal como se ha señalado anteriormente, el DEUC consiste en una declaración formal del operador económico, que 
indica que no son de aplicación los motivos de exclusión pertinentes, que se c~mplen los criterios de selección 
pertinentes y que facilitará la información pertinente exigida por el poder adjudicador o la entidad adjudicadora. 

Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de selección varíen de un lote a otro (10). el DEUC deberá 
wmplimentarse para cada lote (o grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección). 

El DEUC indica además la autoridad pública o el tercero encargado de expedir los documentos justificativos (11) e incluye 
una declaración formal en el sentido de que el operador económico podrá, previa petición y sin demora, facilitar dichos 
documentos justificativos. 

Los poderes y entidades adjudicadores podrán, por voluntad propia o por exigencia (12) de los Estados miembros, limitar 
la información requerida sobre los criterios de selección a una sola pregunta, a saber, si los operadores económicos 
cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. Aunque posteriormente podrá solicitarse información o 
documentación adicional, habrá que procul;'ar no imponer cargas administrativas excesivas a los operadores económicos 
solicirando sistemáticamente certificados u otros tipos de pruebas documentales a todos los parridpantes en un procedi
miento de contratación dado. o evitar las practicas consistentes en deternlinar de forma discriminaroria a los operadores 
económicos a lo que se exigirá tal documentación. 

La obligación de los poderes y las entidades adjudicadores de obtener la correspondiente documentación directamente, a 
través de una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse de forma gratuita, también se 
aplica cuando la infOtnJación sobre los criterios de selección solicltada en un principio se ha limitado a .sf- o .oo~. Si se 
solicita esa documentación electrónica, los operadores económicos proporcionarán, pues, al poder adjudicador o la 
entidad adjudicadora la información necesaria para obtener la documentación en el momento de comprobación de los 
criterios de selección en vez de hacerlo directamente en el DEUC. 

(X) 	 Véase el artículo 90, apartado 3, de la Directiva 2014/24{UE. 
(9) 	 Asimismo, podrán generar su DEUC como fichero PDF y enviarlo electrónicamente adjuntándolo como anexo. Para poder reutilizar 

posteriormenre la información. conviene que los operadores económicos salven el DEUC cumplimentado en un formato electrónico 
adecuado (por ejemplo,.xml). 

(10) 	 Puede ser el ta.~o. por ejemplo. del volumen de negocio mínimo exigido. que. en esos casos. debe derernlinarse en función del valor 
máximo esrimadode los lores individuales. 

(") Salvo que los poderes o entidade..~ adjudicadores hayan indicado que, de entrada. bastara COD informadón general (<sí'l. no.) sobre el 
cumplimiento de los requisitos. Esra opción se explica con mayor detalle más adelante. . 

(") 	 Estas exigencias pueden ser generales o I¡mltn~e exclusivamcme n ciertas sltunciones, por ejemplo. solo en los procedimientos abiertos 
o, en el caso de procedimientos en dos fases, solo cuando se invite a participar a todos los candidatos que cumplan los requisitos 
mínimos. 
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Si el poder adjudicador O la entidad adjudicadora pueden acceder por vía electrónica a un extracto del pertinente 
registro. p OI' ejemplo. de antecedentes penales, el operador económico podrá indicar dónde se halla esa información 
(esto es. el nombre del registro, la dirección de internet, la identificación del archivo o documento, etc.), de modo que el 
poder adjudicador o la entidad adjudicadora puedan obtenerla. Al facilitar esos datos, el operador conviene en que 
el poder adjudicador O la entidad adjudicadora podrán obtener la documentación pertinente, con sujeción a las 
disposiciones nacionales, de transposición de la Directiva 95/46/CE (13) , relativa a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, y, en particular, de categorías especiales de datos, 
como los relativos a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad. 

De acuerdo con el artículo 64 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, los operadores 
económicos que estén inscritos en listas oficiales de operadores económicos autorizados o posean el pertinente 
certifkado expedido por organismos de Derecho público o privado. podrán. en lo referente a la información exigida en 
las partes OJ a V, presentar al poder adjudicador o In entidad adjudicadora el certificado de inscripción expedido por la 
autoridad competente o el certificado expedido por el organismo de certificación competente. 

Un operador económico que participe por su cuenta y que no recurra a la capacidad de otras entidades para cumplir 
los cr iterios de selección deberá cumplimentar un solo DEUC. 

Un operador económico que participe por su cuenta pero recurra a la capacidad de una o varias otras entidades deberá 
garantizar que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su propio DEUC junto con otro DEUC separado, 
en el que figure la información pertinente ('4), por cada una de las entidades de que se trate. 

Por último, cuando grupos de operadores económicos, incluidas asociaciones temporales, participen conjuntamente en 
el procedimiento de contratación, deberá presentarse un DEUC separado, en el que figure la información requerida en 
las partes II a V, por ca~ operador econ6mico participante. 

En todos los casos en que más de una persona sea miembro del órgano de administración, de dirección o de supervisión 
de un operador económico o tenga poderes de representación, decisi6n o control en él, cada una de ellas podrá tener 
que firmar el mismo DEUC, dependiendo de las normas nacionales, incluidas aquellas que regulen la protección de 
datos. 

En relación con la firma o firmas del DEUC, cabe destacar que puede ser innecesario estampar una firma en dicho 
documento si este forma parte de un conjunto de documentos transmitidos cuya autenticidad e integridad estári 
garantizadas a través de la firma o firmas preceptivas del medio de transmisión (1'). 

En el caso de ItlS ptG:GedimftmtClll dé oontratadón en lo que se baya p\Jblicuo Wlll cOI'1~ocatoria de licitación en e:l 
I}jl,lJ'Ío Ofl¡;ml dé kl rJ~ÚÓf! BürQpua. ,Ip, iJ1:fumlad6tl eJ6g'da em la parte J se 'obtendrá autOm~tíq)~te, !ienqJte qU# se 
udlice d servicio DE:tJ.C eJectrénKe otetiomrente dérdo para generar y cumplimeBrar el DEUC. 

Si ~G se publica una caavc:reato,ia de ficifación e el DWrlo Oftclal de la Un18n Eur4pe'" ellloder adjudicador 
o la enmdad 3(ljudicaclora deherán C&Mp¡U- la inftlrfll,Bcl611 que permita i.dentificar de forma iReq&Ú9'oca el 
pr.ocedimiento de contratación. La restante infurmación en todas fas d más sec¡cie¡:tes del DEUC habrá efe ser con
sign d pOr eJ, 0per.1dor eoonó1l11c0. 

El DEUC consta de las siguientes partes y secciones: 

- Parte l. Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora 

-	 Parte 11. Información sobre el operador económico 

(") Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la proteccíón de las personas físicas en lo 
que respecta nI tratamiento de Jatos personales y a la librecl rcu.lación de estos datos (DO L 281 de 23.\ L.1995, p. 31), 

(") 	 Véase 13 parte n, sección e. 
(") 	 Por ejemplo: si la oferta.y el correspondiente DEUe en un procedimiento abierto se envean a través de un mensaje de correo electrónico 

provisto de una flrma electrónica del tipo requerido, la firma o fi rmas adicionales en el propio DEUC podrían no ser necesarias. la firma 
electrón ica del DEVe podría también ser innecesaria si el documento se integra en una plataforma de contrataci6n electrónica y se exige 
la autenticación electrónica para utilizar dicha plataforma. 
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Parte III. Criterios de exclusión: 

- A: Motivos referidos a condenas penales. Su aplicación es obligatoria en virtud del artículo 57. apartado 1. de 
la Directiva 2014¡24¡UE. Su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del 
artículo 80. apartado 1. párrafo segundo. de la Directiva 2014¡25¡UE. en tanto que las entidades adjudicadoras 
distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 

- B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad social. Su aplicación es 
obligatoria en virtud del artículo 57. apartado 2. de la Directiva 2014¡24¡UE en caso de resolución firme y 
vinculante. En las mismas condiciones. su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en 
virtud del artículo 80. apartado 1. párrafo segundo. de la Directiva 2014¡25¡UE. en tanto que las entidades 
adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 
Conviene tener en cuenta que la legislación nacional de algunos Estados miembros puede hacer que la exclusión 
sea obligatoria incluso en el caso de que la resolucion no sea firme y vinculante. 

- C: Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la' falta profesional (véase el 
artículo 57, apartado 4, de la Directiva 2014/24/UE). En estos supuestos los operadores económicos pueden 
ser excluidos; los Estados miembros pueden obligar a los poderes adjudicadores a aplicar estos motivos de 
exclusión. De conformidad con el artículo 80. apartado 1. de la Directiva 2014¡25¡UE. todas las entidades adjudi
cadoras. sean o no poderes adjudicadores. pueden optar por aplicar estos motivos de exclusión o estar obligadas 
a hacerlo por imposición de su Estado miembro. 

- D: Otros motivos de exclus ión que pueden estar previstos en la legislación nacional del Estado miembro 
del poder adjudicador o de la entidad adjudicadora 

-	 Parte IV. Criterios de selección ( 6
): 

-	 a: Indicación global relativa a todos los criterios de selección 

-	 A: Idoneidad 

-	 B: Solvencia económica y financiera 

-	 C: Capacidad técnica y profesional 

-	 D: Sistemas de aseguramiento de la calidad Y normas de gestión medioambiental n (8
) 

-	 Parte V. Reducción del número de candidatos cualificados .(19) 

-	 Parte VI. Declaraciones finales 

(16) 	 De conformidad con el artículo 80. apartado 2. de la Dírectiva 2014/25/UE. las entidades adjudicadoras. sean o no poderes adjudi· 
cadores. pueden optar por aplicar los criterios de selección previstos en el artículo 58 de la Directiva 2014/2 4/UE (parte N. secciones A. 
Bye). 

(") Aunque la Díreáiva 2014/25/VE no prevé expresamente que las entidades adjudicadoras utilicen el DEve respecto de los requisitos 
ligados a los sistemas de aseguramiento de la calidad y las normas de gestión medioambiental (parte N. sección D). debe permitirse que 
lo hagan por razones prácticas. dado que los artículos 62 y 81 de las Directivas 2014/24/UE y 2014/25/VE. respectivamente. son 
básicamente idénticos. 

(") 	De conformidad con el artículo 77. apartado 2. y el artículo 78. apartado 1. de la Directiva 2014/25/VE. las entidades adjudicadoras 
deben seleccionar a los participantes basándose en normas y criterios objetivos. Tal como se ha indicado anteriormente. estos criterios 
pueden en algunos casos ser los previstos en la Dírectiva 2014/24/VE o implicar disposiciones básicamente idénticas (véase la nota a pie 
de página 16). No obstante. las normas y criterios objetivos también pueden ser específicos de una determinada entidad adjudicadora o 
de un procedimiemo deconrratación concreto. Ahora bien. un formularlo normaliZJdo no puede abarcar estos casos. 

(19) 	 Aunque la Directi va 20 14/25/UE no prevé expresamente que las ent idades adjudicadoras utilicen el DEUe respecto de la reducción del 
número de candidatos cualificados (parte V). debe permitirse que lo hagan por razones prácticas. dado que tanto el artículo 65 de la 
Directiva 20 14/24/VE como el artículo 78. apartado 2. de la Dírectiva 2014/25/UE exigen que toda reducción de ese tipo se lleve a cabo 
con arreglo a criterios o normas objetivos y no discriminatorios. 
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ANEXO 2 

FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACiÓN (DEUC) 


Parte 1: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 


INFORMACION SOBRE EL F'ROCEOIMIENTO DE CONTRATACION 

Identlded del contr_nte ~ RMpueste 

Nombre: [ I 

¿De qui contratación •• treta? RMpue.~ 

TIMo o br.,¡e de.mpdón de l. contntlecl6n (~): [ I 

NúrMro de referencl. dll e~nt4I ealgnado pOI' 11 poder 
Idjudlced(l{ o '" tI'tIdlld ~judlc~(I{I (er! w e..o) (6): 

( I 

(') 	 LC?S ~ de Comlslón pond~oCratulamenle el 8II!I\IICIo OEUC e!ec:CrOnlco a dsposlción de lOs poderw adJudicadores. las emldades aajuclca<j)m, 
lo- opef1ICIo(ea eeonOmlca., ~ pltMledOflMl ele ~cI.. ell!dnlnlC'Oll y 0l1Il pe,t Inl«.-I 

('l 	 En el ceso de Jos pode... IÓludlc:1ldorH: blI!n un anundo d. Infomwcl6n PAlYII utiliZado como ml!dlo ccnwcatorla de itCI6n. bIIn UI1 Ill1ul1clo 
cMo:orIIMD. 
En .. c.o de les tIltidI.. -'Iudl*-: un llIUIIclo I*fllldlco 1IIdll:8tlwo q¡¡e te ulUle., CQmO medio de corN0Cat0ri8 de 1icQc;lón. un _ur-:Io cM 
contrato oun Inundo lObnt 11 tlda.nc:1a cM un ......... ctHl1lcaclón. 

(Jl o.o.r. rflf)rodut::ir$e ,.. i/lotlmwlcÓ'l qUII 1Igu,. 811 ,.. .-:aIIl /. pUflIO 1. ¡. dtJI &IIUflCio ¡wIimJn/W En C8eO d. conII'IIllIción oonJUta, ...... indlrar loe 
nombrw ele ttmo. ~ contllblt.(') """nte 108 punloa 11. 1.1 Y11. 1.3 del anui'Qo pertinenlll. 
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Parte 11: Información sobre el operador económico 

/4.: INFORMACIÓN SOSRE EL OPERADOR ECONOMICO 

identificación Rapue.bI 

~ombfe: [ ) 

Número de IVA, .n su cno: [ I 
Si rIO .. dltlpone d. un número di IVA, indlqu ... en su ~ao, ( I 

cuando se exija!, 011'0 nÚl1'lero de identificacl6n nacional , 


D1reccl6n postal: [.................. ) 


Per.ona o penon.. ele contacto ("): (.................. ) 

Tel6forlO: 
 [...-............. ) 

Corr.o electr6nlc:o: [.........,........ ) 

D1rlCCl6n Internet (dlr.edón di,. ¡»gina web) (In tu Quo) : 
 [, .. .. ............. ) 


1nl'armllClón gen..... Respue.bI 

¿E. el open¡dor ec:on6m1cc una mlc:roem¡w..., una paquell. o uno [1 SI 11 No 

mediana emPfMD (1)1 


Únjcam.m. en ealo de eontratad6n r_rvada (11): el oporldor [] SI [) No 

lCon6mico ¿.. un t81Jer protegido o una IrJIPMSO aoc:Q¡l (") o PrM 

que el contrato .. 1j1lCut. en .1 marco eH prog...m.. de empleo 

¡wategido1 

a. t. ....,..ta .. aftrrn8tlllll. 

¿CUlÍI .. el eorralfMlndi..... porcenbljo de tr.aj.,ore. [..................1 

chcapacitados o desfavOfet;ldos? 

En celO nlC_rio, IIPdlqu.... q~ C«egorl. o eat'lJOr1a, [..................) 

pertenecen 10$ trablljadOr8$ discaplICitadoa o de.favorecidos de qua 
se trIIte. 

En tu ~o, ¿flguna el operador econ6mlco inecrlto en una 11m [ 1 81 [J No [ JNo procede 
oIie al de operadores ~mÍC06 lIIutorizados o tiene un certificado 
equivalente (por lljerrtpIo. an el mareo de un slstema nacional de 
(pr.)eI..me.cf6n)1 

En CII.O afirmativo: 

Sirva......pQnd.... t......tant•• prtlgunt.. de ..ta 'lICclón, a 
t. MCClón B 'l. cuando procedll, a la '1ICClón C de la pr..ente 
parte, cumpl m.nte, cu.ndo ¡woceda. la perte V, y. en cu.lqular 
cuo, cumpllmanea 'f firme la parta V1. 

a) 	 Indlquense .1 nombre de ,. lIata o ~l'UIIc.do y el ",lmero de .) [ ......J 

¡neerIpcI6n o certificación p.nlnente: 


b) (dic'eccí6n de la página wet!, autoridad u organismO 
dleponlblH en formato electr6nlco, alrvsse Indicar: 

b) 	 SI el oertll\cado de' lnscrfpción o la certlllcaciÓf'l están 
expedidor, r.ter.ncia elCaCÚl d. l. documentllclón): 

( ......... .... _•. )(.... .. _ .. .. . _ •••• ](. _ .. .... ....... ... 1(...... ..... ....... - J 


(') 	 RtpIr.e le iI1fcInwcjón ~,.". ... I*WCM'de cormcto l.rbII_ como ... neo...no. 
(') 	 Véase la ReocmendllClÓn de iIl Comisión de 6 de mll)'O de 2003 aobre la del\nltlón de microem~. peque/lal Y median.. emDfel<lS (VO L 124 de 

2(l~.2003. p, 3I!). Ea!II dé] .. 1OIícIt. exdUlr...m.mO con nnlle llladilllCOt
IkrcMll1pna: empl'8l. que CUMTtlJ con m_ de 10 _plMdM Y cU\'O 'IIOkImen de negocioll .nUII o balllnce tola! atllJlJl no excede de 2 mIIoM& 
lUIt 
I'IIqIllfta ~: empIHII que cuenta con meoos de 50 lIf1II-doIó y cuyo lIOIumen .. negocios anUolI o llCII tIlIIIl 6'1ua1 110 .... de 
10 mllIoMs llJIt 
lllledlana ~ ..".. que no .. N una mlcrcMll1l1f1A ni una pequ ... emprftI, que QUIIflUI con 11WI" cM 2!10 .mpI..... Y cuyo ~ 
de MgOCIoIIIIUIIII no ellClde de 50 mI'- EUR o cuyo balance klUI.nual no Ul:Ida de 43 m~ EUR. 

(') lfMee el ItIIUrDo de contrato, punIXJ 111.1 ~.

eLe. _ ir. !CUYO Qbiltlyo DmoJPII..lft..JliI.!!!twI.rI~cj~ónn:lQCjtl!lQiILIlyllDfOttlj!l3tlIlill·o!!l!naalJtU!t.WlJlIIllJliltgUml.lllirut9.!lm~s;u...___________ 


http:l'UIIc.do
http:pr.)eI..me
http:Respue.bI
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el Indlqu_e las r.feronel en 1.. que .. b ea 111 hwcrlflcl6n el [.......... 1 

o eertlflc:acj6n y, en tu e_, ID cIfliftcKt6n obtenida en la 

lWa otIc:ial (la,: 


d) ¿Aberca la In.crlpclón o certifleaclón lodoe 1M criterios d. d) [] SI [) No 
MlKC:ión _iglclos1 

In C810 negIItlvo: 

Sirva. consigner, *má., 111 infom\8Ción que fIIlle .n la 
parte N, 8~ion.. A. S. e o D, .egún proceda, 

ÚNICAMENTE tJu."do "'lo u/IIttt "Munclo per11nenr. o 
(o$ pliegos de,. t:ontlllt.cI6n: 

e) Podnl el operMor ~onómlco pr...m.r un certillc.do con e) 1JSI [J No 
rwpKIo el pago de 1.. catIacIan.. e le ..guriúd ladtll y 
kMllmpuestos CI fKiHwr información que pllrlTlila el poder 
8djudlcadol o 111 ontld1td adjuclc8do11l obtenerlo dlrect.mento 
e trarill dll une bese de cMtoe neaoMI de cuelquler e_Ido 
mi*'lbro que puede COrIeu.... grálitemlflt ? 

al la documentllcl6n pertinente esIj dlsponlbfe en formato (dlreceióf1 de l. pllgma welI, lutortdad u ol'Qllnlemo expedidor. 
eIeG1rónico, tlrveee Indicar: referencill oXlcblde la docurMntoclón): 

[ ...............·)[ .• ··..•·••....•.. ·(· ...... ·....···•.. 11 .................. ) 


¡ronN de .,.,ticlpacl6n 

¿Eabi participlndo el opel1ldof econ6mlco en el procedimiento () sr [) No 
de cantrehel6n junto con otra. (11)7 

En CMO aftnnatlvo: 


1) Indlqu... 111 funciOn del opemIor ~6mico dentro del 
 a): [ .................. ] 
grupo (rilsponsable p~, responsable de cometidos 
.-peclflcos, .te.): 

b) IcMntiflq"'M 11 lo. d.rníll openIdor. ~nórnicoll que b); [ .... ........ .. .... ] 
J*ticIpan en el procedimiltnto de eontnuclón 
conjuntamente: 

e) En tu c.o, n~ del grupo pertlcipante: e): ( ...... ............ ] 


En su C8IlO, In*-<:í6n del lote o 10tH respecto a 1011 CI.ItIIe6 11 [ I 
opel1ldor econ6mloo d .... presentir une oferte: 

B: INFORMACIÓN SOBRE LOS REPRESENTANTES DEL OPERADOR ECONóMICO 

En $U caso, lnd1quense el nombre y l. dirección de ,. ptH3«IlI o person.s h.bi1itad.s ".,. represerrhlr al operador ~onómico • 
efeotos del ",."..,. procedlmltlfflo d. conlrllt.ción. 

...,_tacI6", en IU calO ~ 

Nambfe y apellidos; 

junto con la "etlll 'f lugar do nEimiento, 11 procede: 

[ ..................]: 
[ ..................] 

CargoIC.pltCldad en la que actWI: [ .... ............. .] 

Oireoclón poetll: [ ............... ...] 
TIII.rono: [ ..................) 
Correo electrónico: {..................J 

En '*'0 n_..rlo. flIciIft_ infolmllCión detaneda IObre fa 
repr.sentlOlclón (sus formes, alcance, finaldad ... ). 

[ .............. ... .] 

c') l3f; relefenc;las y c~cacI6n. en su C8S0. lIgtuan en la certlrocac!ón. 
tU:;:1l ICu!pr 111 el seno do lIO Q!lJOD. ~~. trnDlW '" D81[Q],,,,PIll..· ""1ÓIl"-"-o....."""'''''ftI,''''-__________________ 

http:certillc.do
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c: INFORMACION SOBRE EL RECURSO A LA CAPACIDAD DE OTRAS ENTIDADES 

~u... o Respuesta 

¿Se bI.. e4 operador económico n bI capacid8d de otras 
entldad.. para SIl faeor loa erfbHja. de Mlecci6n conte~a 
.... la parte IV y loa criterio. y l'Iormell (on 'u <:*.0) contempllldoe 
en la pIIrh V. mlalbtljo? 

[) SI [) No 

D: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATlSTAS EN CUYA'CAPACIDM> NO SE BASA EL OPE~ eco~loo 

SUbcontr~16n Rupuesta 

¿nene e4 olMlrldof económico la int.-.c:i6n do lubcontrat. 
algUIIiII pIIrto d. ~Q a telt:eroll? 

[)SI[JNo 

En caao aflnlwtlvo y en .. 1Ndtd. en que •• conozca ..t. 
dato, enumérenlle IolIsutlcOl1tr.... proVÍ!ltQII; 

[., ,) 
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Parte III: Motivos de exclusión 

A: MOTIVOS REFERI DOS A CONOENAS PENAl..ES 

Motl voe Nfwldoe .. condena penll_ cen Irr-cllo . ... 
dilpcniclon. n.:ionIln de .bclón de _ mGtivos 
enunciados en et articulo SI, apartado 1, de la Directiva 

"-puel" 

¿H licio .. propio .....edcw económico, o cu.lq.... penen. [JSI[JNo 
qua .. m~bro de IIU órgano ele edrrini.tr.ción. de dirección o SI .. documentltdón peltlnen\ .. CÜIflonlIM en rOlmllto 
de supervisión o que lenga poderes de representaclón. decisión electrónico••Irven indicar: (dirección de ,. pégine web, 
o eontrolen 61. ob/eto. por algUno de los motivas enumeredo. autoridlld u OI'genismo oxpedldar, ,.rwencla exacta de 111 
m" arribe. de una condena en .entenci. firme que .e haYII documentación):
dictada. como m6lCirno. anlos cioco./'Ioe Inleriorq o en .. quo 
se hlYll Htablecldo directamente un periodo de excfusJón que [ .........,...... ][·..............···1·....·..·..·...... ]('11) 

tjgtl $landa afMlcabto? 

En caD efilTl1ltivo, indlquHo (20): 

1) Fecha de l. condeno. l19ecif1C:~lRdo dI! e~1 de la. puntos 1 
.. 8 Sé trata V las rUOfln de la mitma: 

b) Idenllllc8d6n de la peI'1oOna condenad. []: 

e) En la rnedlcül en que le uta~ directamente en l. 
condeo.: 

a) Fecha: [J. punta(I): [ l. rezón o ruon..: (1 

b) [ 1 

e) DurllClÓn del perlodo de exclusión [ ....... ..........) y puntos de 
que MIt'1ia (1: 

Si '- do<:umentlCl6n pertinente Ht6 dleponlIM on fomwo 
electrónico••irYMe Indicllr: (dlrocdón de '- pégína web. 
ilutoridlld u OI'ganismo expedidor. ,.r..encili exacta de 1, 
documentación); 

[......·......·.. 11·..............·.. 1......·........ ·.. ) (2') 

En el.o do condena, ¿ha adoptado el op...dor 1lConómlco 
medidas para demostrar su credlbllidad pese a la exlstencla de 
un motivo pertinente de exeius16n (cautoc:orrecc:ióM)7 

I1SI[)No 

En caQ efirmatlvo, deacrlbanse las medidas adoptada$ (23); [ ..... ........... ) 

('1 	 TIII como se define .n el .rtJcuIo 2 de la ~ nwco 2OQ6I8.41/JAI del Coose,o. .. 24 de actl.Cll8 de :1008. reIIIIlve 11 la !\leN contra I1 dlIIinc'*1Ciol 
agallll8da (00 L 300 de 11.11.2008. p. 42).

('1 	 Tal ClaMO se define tII1 el articulo 3 del C~1o I'IIIIIti1fo il la luch contra¡ los 8C!oa de oomJpcí6n en loe que _l*I ImpllC8doe I\Jncione~ de la 
C4:>munid.aes Europea& o de 101 EMldc. miemtwo. de la Unión Europelll (00 e 195 de ~.6. 19(17. p 1) yen el .u~ 2. llpiart.!O ,. de la Oecilión 
marco ~JAI del C4:>nsejo. de 22 de Julio de 2003. n!letiva a 111 lucha contra la COITU¡lC!ón en el sectoI' prtvIdo (DO L 192 de 31 72003. p. 54). Este 
fTICl!M) de eid.lslcll1 "rca t.nblt!n la oOlTllpcl6n tal como 18 .-nna en ,. 1IIg11iBc1OO nactor.l del poder adJUdjc:ador (enlidacl IdJudlc:adorl) o del cperedor 
conómico. . 

n En el sentido del lII11culo 1 def CorM!nlo re ",o. 15 ptOIecCJ6n de 1011 inlereee$ lInancieroe de _ Com~1dsdee Eu~ (00 e 31& de 27.11.1995. 
p -0). 

(") ] I r:omo 10 dafIIw111111a o.::isión marco dlII~. de 13 de juniO de 2002. sobre la locha contra el tarrOOsmo (00 L 164 .. 22,6.:!002. p- 3). Este 
morNo de eálslcll1 Br1glOOa tamboitn la mloción o oom(lllcldad pere oometer \JfI delito () la tentativa de cometerio. tal como .. CQrQmplll en el articulo 4 
.. la et.II DeeiIí:ln marco, 

(") Tal como se del'lnen en el articulo 1 de la DirectíVII 200!iffi01CE del Pal1Bmento EulOll<!O y del Consejo. de 26 de octubre de 2OCX5. relativa a la ~ 
.. le ullliZlletClfl dellltlarra.1'rnIIncoefO para 01b/lj1'lQU1O dlI Cl'IpI!IIIII YPI'IlI ~oOo dJIrj Il!«orllmo (00 L 309 de 2S 11.2005. p 15). 

('''J 	 Tal como se ~ en el artlculo 2 de 'i1I Clreet 201 1I36IUE del Pw(a,,,,,nto Ewol*! y del CQnIejo. d.. 5 de abfll de 21)1, . ntl8l/V • le prlMll1elón ~ 
lucha contra 111 trata de _ tlumanoa y ala prIlti!I:dóo de 1" vlctimaa y por la que te-lU51lluye la Oecl!lll!n mitrCO 2OO2I629IJAI del ~ (00 L 101 
rt. 1542011. P 1). 

('') 	 Repfta$e tanta!l'oeCe$como &ea necesari<>. 
("') 	 ReSl/1ue ui/lbll _ como _l'II'CaUrIo. 
(") 	Repftne antu ___ como _ nec.uoo. 
(u) 	 De conformldlld con II1II d PQllo.~ MCiooaJes de apliCac;órl del artlCtJlo 57. apartado 6. de la Dll1!Ctiva 2014/24/UE.
('1 	 La .~Ión ~ rt.m0lft.. la idoneidad de 1118 ~ adoptad.. leróen<tJ .. ~nta el c.dct., de loe ..lb Cl1lIr.IIdoa (puntUIII• .-11ndo, 

. . .eI!;.), 
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B: MOTIVOS REFERIOOS AL PAGO DE IMPUESTOS O DE COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

P8go de IITIJIU..ta. o de eatiZllclone. a 111 Mgurldad locl., R..pu.... 

¿Ha CI.Implido el op4Irador económicO toda. ,Ila ob4íg..:ione. II SI(l No 
r.látv.. al PaQO de Impuestos o de cotlzacion.. a la 

seguridad lacial. !anto .,. el pars en 01 qua .... ..ublacido 

oomo an al Estado miembl'a del poder .cIJudlc~ o la antldad 

adJudlc8dora. si no coincide COI1 su paja de ....bMc:imien!o? 


Cotlzaclone••oclll...Impuestoa 

En eao negativa. indiquase: 

.) 	 p.r. a Esllldo miembro de quo M trato ) 	 1..........·.......1
.) 1................ ) 


b) 	 ¿A cuán/Q asciende el 'mporte en cuestión? b) 	 [ ..................1
b) [ ................. ) 


el 	 ¿Oe qu4i IMnerl ha quedlldo Hllb/acldo _ 


incumplimiento? 


1) 	 A Ira~1 di une t'eloluclón .c:tmlnlltrlltlVII o juclclal: (1) (J Si [J No (1) [¡SIII Na 

-	 ¿Es IISÓI rasolución firma y vinculante? - (lSl[) No- 11 SI[) No 

-
- [ .. ................) 

En _ de condana, y llanIpra qua ......b..zc. 

-	 Indrqu_ 18 fICho dala condana o rnolucio5n. - [ ....... .. ...... .. ) 


- [ .... .. .......... ) 
 - [ ...... ........ ...) 
directamll'flte ... eUa, dllf'lllción del perIodo di IxC;!ueión. 

c2) [ ......_......._ ) 
2) 	 PIlr otrOll medJoI. Elpec:llque... e2) [ ..............) 


d) 	 ¿Ha cumplido el operador económico _ ob/iaacíones d) [1 SI [) No 

mediante pago o acuerdo vinculante con vistas al pego de 


d) IISlIINo 

En calO aftrmlltlvo, En cao .tIrmativo. 
los ImpullSt.os /1 las eatlZllcloMs a 1, SIIgurldad social que 

~eciflquElS8;~itlquese:
lId.ooo. incluidoe, an tu e_, loe ínter_a dlVllOO.doe o 

.6 multas fmpu.SlIIS? 
 [......) 

Si la docul'Mnt.:ión pertinente relativa .. PIgO de impuestos o 

[...... ) 

(diracci6n do l. P*gillll wab. autoridad u orgammo expedidor. 
á cotizacionea social.'" diaponiblo In formato oIctr6nico, raf_ncia exacta de 18 documentación): '(24) 
slrv... indicar: ( ................ 1........·......... ft ..........·...... ·) 


C; MOTIVOS REFERIDOS A LA INSOLVENCIA. LOS CONFLICTOS DE INTERESES O LA FAJ..TA PROFESIONAL f') 

Inform~ión reMtiva a lodIa posible insolvencia, conflicto de 
Int_ses o faltA! prQfeslONI 

~ 

según su leal saber y entendet, ¿hII ineYmplido .. ol*lIdor 
económico sus obligaclone. en 108 "mblOl do la legial~ión 

(J Sil] No 

IlIbenl. social y medioambiental f")? En calO afirmativo. ¿ha adoptado el operador económico 
medidas para demostrar su ered.,Uldad pese a la existencia de 
ne motivo de oxclualón (clutocorracclón.)? 

IISI{)No 

SI lo hII hecho, descrfbanso 185 medida adoptadas: 

1.. ·....·..·....·..) 

¡" )
<") 
( ) 

http:ImpullSt.os
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¿s. encuentra 1I operad« económico 11\ alguna de , .. 
liguilnt" IitllKlonn1 

1) Enqu~ 

[J SI (1 No 

b) 

e) 

Som licio 1 un procedimiento de In lolvenc:i o llquldeclón 

H. cllebnado un conv"'¡o con .ua acreedoras 

d) En cu.lqul4Ir lluec:lón aNlago ralUllante d<e un 
procedim*rto de la milma natUl'alozl vigentl en las 
d!spoaicioneslegllea V regI8lT1onlari •• naclonala • 

• ) Sus adlvos .....n alendo adminlatrado. por un liquidador o 
por un tribunal ' 

1) Sus ~¡dIId.. 8IT1pnMl'i 1ft 11 n ,ido su", ndidn 
~ calO llfirmativo: 

- Indíquense loe mativ~ por loa cullos el operador K, no 
obstante, capaz de ejecutar el contrato, teniendo en cuenta 
las dlepo8icioM. V medid.. nlCion_n IpIcÚlI•••n lo 
"',rento 11 l. contin\l8Ción d<e II IClividad <en tal., 
circunlJtllncias e')1 

- (..· ..........~ .. ·. l 

- [... ...... .... ...... ] 

Si 11 dOCl.imant8Ción ptrtirMnt..... d;.ponítlla en rolm8to 
olectrónico, sirvase indicar: 

(dh<x:IOn d.ta ~gina w.b. autoridad u CKgaIIÍMIO expedidor, 
rllferenc:i. IlCacb d<e la doct.I",..,tación): 

( ..·......"..·.. 1·,·..·..·..·....··1..·.........·....·) 

¿s. hl doe/anado 1I operador lCCn6mico culpabl. ct. una filM. 
pl'ofniofull ""ave (~? 

IJ SI [J No 

En calO afirmativo, tspecit'lquee.: [ ..................) 

En caso aflrmatfvo, ¿ha adoptado gI operador económico 
medidas IUtOConoectOI1lS? 

(1 SI [J No 

SI lo ha hecho, descrrbanse las medidas adopt.das: 

[ ..................) 

¿Ha c.lebredo el aplrador económico ecuardoa oon 011'0. 
operadores QOOnómic06 destinlldos I falsoar 1111 compelencla? 

[JSIO No 

En caso afirmativo. _j*:lftquen... [ ..... ............ ) 
En caso aflrmatfvo. ¿ha adoptado él op«ador económico 
medidas autoc:orractorill? 

(JSI()No 

Si lo ha hecho, d88Crlball64l la medida, Idoptadas: 

[ ............... ...) 

¿11IIn. el oparador económico conocimiento d. algún conflicto 
.lntereses debido a su partlclpación en el pl'OCédímlento de 
oontrataclón? 

[ JSi () No 

En caso .firmatlvo, especlftquese: [ ................. ) 

¿Ha a ...orado el operador económico o lIguna empresa 
relacionada con 61 al podar dludJcador o la onlld d adJudicadora 
a ha intervenido die otra manera en la preparación del 
proeedlrnlefWa de cantratacldn1 

( JSI [1 No 

En e..o af'Irmatlvo, "j*:ift'qune: ( ................. ) 

(") 	 Véeae la - .cldn nacional. el anuncio pertinonte c 105 plieg08 de la oontratación, 
('"1 	 No ser.! neoeNrío f8cIkIar ~t¡I información $i la elCClusión de 1018 operadores económico. en uno de 1018 sllDtlilllCOS contempiledoe en las letras a) a 1) tiene 

carÁClftr obIlgIICorio ., virtud de IIlagialaciOn nacIOnal aplicable, sin nln~n. exc:epd$1 poeIbIa aun en" '*" da que" o~dor económICO lIItII en 
ClOf1dIcIcnee da ejacutar .. corblltD 

(lO) En IU C8III, *"_ .. d"nicionee <en "leguCión l*ionIIl, al anuncio I*Illl8nte o 101 pIIIIgoe da la ~ión 

t:L~JQ...Ml\@Iadoen 1Ii..lm!\lf¡j~ ~l1llNl!i.-QlUIa!lQQ!Il!il!~m...______________ 
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¿Ha .~penmenhldo ., ~r~or ecollÓmico la r ••e.lón 
aflticltMda da ~ c<ll1tBto PÚblico antarlor, ~ C<)f')tralo .nterlor 
con una entidad a*dlaldora Q ~ cocrtrlllo da concesión anterior 
o la Impoalcl6n do dal'lO$ '1 perjuicio. u otral ..nelan" 
comparablM en ralllci6n con M" contrato .nt.nor1 

[1 Sil 1 No 

En cao anrm"lvo, _ptcif!qu . 0: 1"... " .. """" ) 
~----------------------------~ En cao afirmativo, ¿ha ad~ado .. ~,.dor tcanómico 
~Id...'-ocorrectora.? 

() SlII No 
SI lo ha hctct1o. d.serlbansa las medida. 1Ido¡ádn: 

[ .......... . · ..... 1 


¿Puada al op«ador económico ¡;onfi.mar qua: [) SlII No 

al 	 no t. sido dadarado culptiblo da flIlMd8d ¡rave" 
proporelonlll' la Información exigida para verillcar la 
lneld.tancla da motivos de o)(cluslón " el eumpllmionto da los 
crtt"OI da aDloed6n, 

b) 	 no !le ocull8do tallnfollT\8Clón, 

el 	 hl podido protantlr Iin cMmof1l loa documentO$ JUIIIlbliYo, 
exigidos pot' el poder adjudicador o la enlidlld IIdjudiclldora. y 

c1) 	 no ha irtentado influir Íldebid.,..rte en .1 proceso de toma 
de cIec!siones del poder adjudicador o la enlidad 
adjudicadora, obten.r inlonMelón eonlldaneial qua pulida 
conc.rirla v.nl';u indabida, en .. pror;edi"..rto de 
c:or1Iratación, o proporcionar por negigencia información 
angal'lOlll que pueda tanar una inftuancí importarte en ' 
doc31ones ral.v... la exclu.i6n. "'eeeión o adjudíc.ción1 

o; OTROS MOTIVOS DE EXClUSION QUE PUEOEN ESTAR PREVISTOS EN LA LEGISLACION NACIONAL DEL ESTACO MIEMBRO 
DEL POOER ADJUDICADOR O DE LA ENTIDAD ADJUDICADORA 

Mottvos da exelUIIl6n purament. nac:loNIlea ~ta 

¿Son aplicables /os motivos de exclusión pur.mente 
nacíanales que .. eopo<:ific... 11'1 el anuncio p.tinMIt. o los 
~ de la cocrt.....cl6n? 

SI la docul'Mnt8clÓfl .xlglde en el anuncio pertinente o los 
pliegoI da la contl'ltllci6n nta d/tpOI1ible on fOl11'llllo oloctrónico. 
.Irv... Indicar: 

(] SI [] No 

(dlr~n da le p'oIna wab, oulol1ded u orgo"""'o e)(podldor. 
raJar.neil IXII<Ú da la documentación); 

(....... ... ...... 1., ..·............. 1............ ...... ]('1) 

En el cno de que su apllc:.bte cualquJer8 de los motivos de 
excl.,.ión puramente nllCioMl.., ¿he adoptado el ~rMlof 
tltollÓrnico medidRlUtocerrac;tora? 

Si lo ha hecho, dlllCrlbanM 1.. madid.ll. adoptlda,: 

()SI [)No 

( ................. ,) 

~LBmU!IH IIntwWC!li..QQlllQ HlJltgIO(ÍQ'>..._______________________________, 



-130 

6.1.2016L 3/30 	 Diario Oficial de la Unión Europea 

Parte IV: Criterios de selección 

En releción con loa Cnt.nOI efo lo/acción (lección a o ..:cionu A a Odo la pr...nto perto). el operldor económico declenl que: 

A: INOICACIOH GLOBAL RELATIVA A TODOS L.OEl CRITERIOS OE SELECCION 

Cumplimiento de t~ loe criterios de ..lección 

[)SI [[ No 

A: IDONEIDAO 

Idonelcllld ReepuUUl 

t) 'Ipa 'Merlo en un ",,'Itro prof..lonal o mercantil on 
IU E.t.do miembro de "ltIIblecimiento (32): 

SI • docum0nf9ci6n pertinonte HUi dilponibl. en formato 
electrónico. ilrv_ indicar. 

( .................) 

(dirlOCión de la IItgina ~b. autoridlld u orgllnlwno ,.pedldor. 
r....r.neia .qct. del. docurMnta::ión): 

( ... ..... .."....It·" ...... "....".J("........... ... .. 1 
2) Cuando te nte de contrato. de ..rvialol: 

¿Ea ~IO df.ponw de u". aUCot!uol6n ..pecfnc. o 
eatlr .tillado. una detem1inlde orglnIzKión para poder 
prNt.r .1 uMcío d que so trate ." el pa5 de 
estableclmiento del operador eoonófl'llco? 

SI le documentci6n perUnente tttt dllponlble en formalo 
electrónico. $írva~ índlcw: 

() SI () No 

En calO Iftrmat/w. llpeciftqu..e qu6 lUtortZllcl6n o 1ft1.a6n • 
indlqu_ ei el opt~OI' econ6mico cumple lit. requilito; 

[... ][JSIIINo 

(dlrtCdón d.l. lIt¡¡ina weO. aUtoridad u orgenilmo elCpedldor. 
r....renci••Xllet. d. la docurMnlac:ión): 

[ ··.. .. ..··.. .. .. I(..... ..·....·.. ·.. ){ .." ..... " ....... [ 

B: SOlVENCIA eCONÓMICA y FINANCIERA 

la) 	 Su \/01.- de negocio••nual (<<lJln.rallO) durlnte.1 
nÚlTl8l'o de ejercldOl Ixlgldo en el .nuncio ptttlnanta o 101 

plie¡¡OI de lo contnlt8c:ión •• el liguiont.: 

Ylo 

lb) 	 Su \/Oh"".. de negocio¡ anual medio d~.nte el número 
de ljer1:1c1oe exigido en .1 ....unclo pertinente o loe 
pliego. de ,. ~atKi6n e••, Ilgulante (»): 

SI la documentacl6n pertln.nta I~ dleponlblo In formato 
electrónico. ,rlVa.. ¡nd~r: 

ejercido: 1.... .] volumen do n~: (.... .. J[.. .]n'oonea 

ejarelejo: 1... ".]volumen do nogoc os: l...... )[... JmonecIl 


ejlreldo: I... ".Jvolumen do nlgocloe: 1......][..JI'rIO/Mda 


(númelo de 'Jeractos. volumen de negoc: os medio): 

[..... J, (.. .... ](.:.[moned. 

(dlr«ei6n d la ptglnl weO. alAOI1cf¡ad u .xgeniamo ollPeclldor. 
referenelll .xac:t. da la <tocumtrltlCión): 

(· ..... ····.··· ...11... ·· ·... ·.. ·.. ·· ..1[··..·· .. ·.. ·.. ··• ..1 

(l 	Te! como .. OOItImpla en el MeJCO Xl de le Dlrwctiwl2014124/UE:; losoperadonMl económlcc»" dltannin«lo& EetadOlo mlMnbrOa pueden lwW que 
cumplir airo!! rtlqUIIItOll QéaI)I~TdOl n dicho 1IIl!/JlO

(') Solo si ¡Jn ~n, ÓrI I,., __________ ______""O-""J.JL!!!!>ill....______ 
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2e) Su volumen de negocios anual (ca.peclftcoa) dunint. .. 
nl1mero d ,¡_reIeíOl e~1gldo e" e' imbfto de ..etMct.d 
cubiarto por .. contnlto '1 quo ...pec;iftca ,n .. anuncio 
pertlnento o loe plagos de l. conlrataci6n .... siguJlIJ1tl: 

ejercicio: [ ...... ) volul"Mn de negocloe: [ ...... )k)nonede 

ejlrciclo: [ ...... Jvoklmen de negocios: [ ...... )(.. . )nonede 

"erelc:io: [ ...... ) voklmen di negoclOl: (.. . ... )(... )nonede 

Ylo 

2b) Su vol..,..., de negoclOl anual medio en el iimbito '1 
durante" núm.,o de ~lcloa ealQldoe en e' anuncio 
PillClnente o lo. pllllgoa de la contr--=i6n .... 
aiguierlte ("t): 

(número d. I¡ercicios, vo/ta'n .... de negocio. medio): 

[ .. .. .. ).[...... J[... tnoneda 

SI ~ d~mentKJón pertlnent 
electrónico••í~ inelen: 

... dllponlblo In rom.to (dlreccl6n de la ",~no we, eutoridad u orgenlemo 'lq)edldof.
Nfe,.na. IUc:tII de 111 docurnent:ación): 

( .. ..·...... ··· .. I ...... ·......·.. ··I{ ............ .. .... 1 
3) SI no .. dlspono de le Inrormacl6f1 IOIn .. volum .... de 

negoc:;iw ea_r" o eepeclftco) .... rwlEión con todo el 
perIodo considerado, indfqUG$o la fecha de creación de la 
empr... o d • .,icío di 1.. actividades del op.rador 
económico: 

[ ....·............ 1 

• ) En tlII8CIón con las raaoa flI1IInc...... re> que H 
eepecH\c........ el ....uncia pectinente o loe pllegoa di. 
c:omm.clón, .. opetlldor económica declara que el VIIof 
re" de .(1) ratio(l) ~rid.(s) la ellliguienll: 

~ndIRei6n de la l11li0 ~ridII -filio lI"ItTe lC , Y~ '1 d • 
v.lor): 

[......).[......J('I) 

Si la d~rnenteelón pertinente ... dIIponlble .... formlto 
electr6nico. ,llVIIso indicar. 

(dlroeción d, la ",~,. we. autoridad u OJganilmo expedidof. 
r«erencia 'oda de 111 documerUción): 

( ....·· ..·..·....1·....·..·.. ·····.......·· ..·..·......) 
5) El inporto DHgurado '" el HglA'o de IndemnlZllc:lón por 

ringa. pro_lonal.. del op«wdOC' lCOIlómico • el 
siguiente: 

SI esta Infonnadón esta disponible en fonnato ofecIJ6nico, 
IIMI.. indicar: 

(dirección de la página web. autoridad u OJganlsmo expedidof. 
,.,.,.ncia exoc:tll de la documerUclón): 

[ ..........·....·1 ........·..····· ....... · ........·.... ) 

IS) En ,.IKión con loe cMIM. requ".oa ec0n6mlcoa o 
lIi1enc:ilros ~o, en au cuo, .. eepedftquen .... el anuncio 
peltlnente o 106 plegos de la conlrataaón, al operadO!' 
económica declara quo: 

( ...... .. ......... ) 

SI la corresponciente docwnentación que, .... su caso. se 
espec:lflque en al anuncio pertWlfHlte o los plegoe de l. 
oontral.cl6n .... dllponlbÑ .... rOl'mato eleclrónico••1l'1l'I" 
~: 

(dirección de la ptiglne we, .utoridad u Ol1lenllimo expedidor, 
referencie exeda de • doc:umerUclón): 

[ ·..·.... ·......·1 ..·..·........··....... · ....·........ ) 

C: CAPACIDAD TtCNICA y PROFESIONAl. 

CepeeicMd técniCIII '1 prof'e.lonl' R••pu_ta 

1e) Únlcamem CUIIndo Mnte de contr.toll públiCo. d. 
obra.: 

Duram • plrfodo de rlfer.ncia ... operador lConómlco ha 
ej.:ut.do In .igui.... l .. obras del tipo ..pec:ificMlo: 

SI 1m doeumenteciÓfl pertlnenle relltiVII • 111 ~uci6n y 
c:oncfusí6n Mlillfactari.. de l•• obra. mft impOltant.s HI6 
disponible en rormato lledrónico, sIrva.. Indicar. 

Nllmero di aftoe ( ..lo perfodo .. .-pedftco en II ....uncla 
pertiMnte o 101 p1íegOl de" contretación): 

[ ................. ) 
Obra.: [ .. .. .. ) 

(dlroc:c!ón de 1, P'lIino we, euloridlad 11 organiamo o)(pecldor, 
referencia eudII de la doc:umenbción): 

1..·........·.... ][·...... ·.......... 1..........·....·.. ) 

(") SI*) si el a"lUncio JIIIÜ1IIlbt o 101 pliego. de la cormtaMn lo PIflTlillln n Por ejemplo. la milo enIN .. adMl Yel paa;.o. 
(JO) Por ojIrnpIo. le ,.110 enlnl .. e~ y el paa;.o, 
¡") Rep/t_ blntas v_s aomo sea necesario. 

<''l LOI e_M tdllldi!tedorft DOdrIn eldaIr b8t4 I)Í!JOO !!fg y !dmI!tr eXD!I!!tnc14 ay!! date de mn de cinco aooa. 
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lb) Únicl manta eulndo .. 1r110 de contrat.. público. de Núm..-o de 11101 ( ..te periodo ....poclllcli en el .nuncio 
luminiatroa o contratoa públcoo de lorvlcloa: p.,u"ento o 10& pliegos do la con~n): 

OU,.nt. el periodo de r-.fontnca. ("), 01 ope,.dor [· ········. ·,,··· ··1 
económico ha r..lizado las liguientea princlpale. 

Oeec:npclón Impactos destlnatariolentreg&s del tipo ISl*Ilftcado o preatedo 101 Ilgulentes Ilec"" 
principal....rvlc~ del tipo "l*IlIIc"o: Al elaborar la I I1 11'-tI, Indrqu_e loa importoo, l. f'knlS y loo d••tlnatlrCOI. 

públicos o privodos ("<'): 


2) 	 Pu.de recl.lrrif al pononal ~cnico o 101 org¡lnismoa [· .............·.. 1 

técnicos (41) siguientes. ewec:ialment& 106 respensables 

del control de la calidad: 


En el caso de 106 contratos públicos de obras. el operador [. .. .... ........ ...) 

económico podri rocunr 111 porsonellécnlco o los 

orv-niImoIl*:nico. 11~lent_ ".nI ejecutar l. obra: 


3) 	 EmpIeIIlas ¡;jguientK inst.lllclones *niI;U y medid.. [............... ...1 

por. garWltlzar la calidad 'i dispone de los siguientes 

rnedIM de ettuclo • IIWMtlgllclón: 


4) 	 Podri aplicar los sl;ulantes sistemas de geatlón de la [.. ................ 1 

cedena de IMImlnlltro y Mgulmllnto durante l. ejecución 

d.. contrato: 


1) 	 Cu.ndo loa produc:lo, o Nrvlc_ qua II yay..... 

.um ni,tTlr ..en complejos o. xCeJ)<llon.lmante. en 01 

caso de producios o Hfyialo. que sean necesarios 

pera un fin portlclMr: 


¿Autorlzanli el oper8dor económico qua .. vorillqu.n (42) MI [1 Sf[1 No 

~.. de producdón o tu c.pecIlcMd Ucnlca '1, en 

111 c_, 101 lIIIdIoo d. eltudlo e Inwa/pcf6n d. que 

dilpone, ul como ,. medid.. de control de le celidad 

que Iplicllri? 


S) 	 QuIlnM • continl.llCión l. indk:ln p01lMn loo ligl.li .... t•• 

título. de ••fudio. y profesionales: 


a) 	 el pl'opio provootdor de MNic:ioa o contrlli.ta '110 a) (......) 

(dependiendo d.lol; raquilitos fljados en el anuncio 

pertinente o les pliegos de la contratación) 


b) 	 IU poraonal directivo: b) (......) 
7) 	 El ~dor econ6tnlco pod'" aplicar 111 elgulent.. [ .. ................ ) 


medIdIIs • gestión modIoamblonta/ 11 .¡ecut.r .1 

contrato: 


8) 	 La plantllll medil anuol del operador económico y 01 AtIo, plantilla modl. anual: 

nÜlTlero de directivos du,.nt. 10& tr.. últimos 111100 fueron 
 [·· ·· ..1.[...... ) 
los siguientes: 

(...... ),(,.. ... ) 


[... ... ),(.. ....1 

Mo, número d. directivos: 


[ ...... ), [ ...... 1 

[... ... ).[.. ....) 

[..... .).[.. .... ) 


9) 	 El op«ador económico clilpondri de .. m.quinarll. oi [....... ......_...) 

meter.1 '1 el equipo técnico elguíent•• pira ejecutlr .. 

contrato: 


10) El op«ador económico tiene eventualmente el pr0pc5 lito [..........··· ..·.1 

de lubcontratar (043) la sigurente parte (el decir, 

pclfcontaJe) del contrato: 


(") 	La. pocjllrel> ad¡~res pOOtán .xlg/r ~18ta Ires flc. yadmitir eJ<pe(fencl,a que dal de mn de IfllIO /\os. 
("') 	 En altas pelabnls. deben 8OIIf!1erBI'5e todos los deetfnaú!,I09 y la I~ debe Inck.ur los clIenlel! IIInto pllblico& como ~O& de los sUIIW1111110S o 108 

..vICIOI ct. qUoil .. tltll. • 
~') 	 ClJando se ¡rote de P"fSOOUI técnICO u or¡¡;anisma. ¡~1co8 que no G61c!n logrQd08 dlroctamentll en lo mfll'"ll del ~ «IOfIÓtI'ICO pero en cuyo 

C!Ij)IICIdIld sa base eti, IBI como tia Indlc& en la perle 11 . &eCd6n C. debe""" cumpl/menl8l1M rormuklnoa OEUC aepillados 
~') La YIIIIIcDoaICn .... tÑClIa\da POf I podot adjudbldor O. an I U nomble. cuallÓO " 110 IUtOrtce. por un orge_ ot'IaaJ ocm~*IfO del pela en el 

que esté eslablecldo el pl1llieedo( de $UIl1Inistro$ o de seMcfO$ 
(" ) T~ ffI ouenl ql.le. ti I~or C!OOrIón\Ieo hII deClCIldO subaonlMlor un 

http:contrlli.ta
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11) Cuando .. trIt d. IlOIItqtoa p4bllooe de _¡"'alrOa: 

El openIdor GCCn6n't1co r.eUItn las mueslnls, de..::rlpc:lones [ I SI [ I No 
o f'ul0lJllln.. r.q~. da IQI produc:toe que .. deban 

.uministrar, lIn necHidId de adjuntlr certlflcldo. da 

aut«1tiQdld, 


CUando PfII<*Ia, al aperadoJ -.:onómico declara _mismo [ ISi [1 No 
qu. facilta"' IQI c.rtfflcldoa de autenUcld1d requaridoe. 

Si ~ document.cIÓfl pertinente astíi disponibl an formIto (direccíón da la piigina web, autorldlld u organismo axpedidOl" .. 
eklc1J6nico, sll'V8$e In<lcar: referencia exacta de ~ documentl\cl6n): 

[· .... ·· .. ,··.... 1........·.... •· ..· H ....·....·....·.. · ) 

12) Cuando M 11111. de aonnt4a pl1bllcoa de _In¡atro.: 

¿Puade .. oparador lConc!mIco pr_ntlr Iae oportunoa [1 SI [)No 
__mc.dM expedldoe por inltilutOll o aervlc:lo. oflcia_ 
enc:argadoc del control de caNdad. da campqtoncia 

rac:onoelda. qu. 8Crden l. confonnldacl de loe productOll 

pti1ectDmenta detll.llada l'I*tanta rotOf8nC a a 1.. 

MpICIfIcac:lonea o notm8S I*:nlca, confonna a lo prevltlo 
an al anuncio pertinente o loa phQoa dala contralacl6n? 

[ .. .. ..... .........)
SI la rapueat.l .. negativa, II'Ml14 expiar por qLlt a 
indlcti q~ otroa macllo. da pru.,a puedan aport.... 

SI 111 documentaclÓfl pertlnento aaIj dllponlble en formIto (dfre0ci6n de la piigina 'Nab, autoridad u organl8mo expedidor, 
alacrJónicQ, a[MIII indicar: rafarena. ex.aa de ~ doeumanblci6n): 

[..·.... ·· .... ..·1....·........·.... f ..·.......... ···.. ) 

o: SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA CAUDAD y NORMAS DE GESTION MEDIOAMBIENTAL 

"tamn de .....runl..o de la calicMd '1 nor".. de 
gNtión madloemblenCal 

¿PodnI .. operador aconómlQo preeantar certlflc:.ldoa alCl*IIdoS 
por organillmos indlpandlantn que acra<lten que cumpla la, . 
nOl'm.. efe neguramlento efe liI calidad r.queridas, an 
partlcul.r en materia d. ecceslbUldad p.... personas con 
ctecllpllcidtd? 

Si la ,...puesta es MgMlYa, ./rvu. oxpkw por qu' 'f 
IIP«Inc.r da ~ Glr~ medios d pruebe aobre al .wa",. do 
...gurernlanto do la calidsd .. dllpona. 

SI ~ documentación pertlnent. HtIIi d!lp4nlble en rom.to 
elactr6nicQ, ,IMIII Indicar. 

¿ Podríi .. operador económico ¡nsantsr cartiflcado~ axpadidoli 
por organismos Independiente. <JIa 8Credlten <JIa ~Ica 1M 
..tema o norm.. efe (»Htlón mecllounble...., r.quarido..? 

SI la re'Pueat _ ",,,.'va, alrv... expllc.r por ql.Ñ Y _pec:iIIc.r 
da q~ otros ",*,I~ da ~ aobre lo••I.t.m.. o I'Orrn .. da
'-Ión mtdloamb..m.1 SI dlapo".. 

s¡ ~ docurnantal;i6n pertlnenta ....ponlble In formIto 
~nico, siMlsa Indicar: 

[J SI [J ~o 

r...............·1 [............. .. .. ) 


(dlreccl6n da l. p6glnl wab, autoridad u ol'gllnllmo axp«!ldor, 
ratar.nciI exacta da ,. documentación): 

[· ........ ,.· .... 1[ .. ·.. ....... .... ,,1.................. ) 


[ I SI [ I No 

[ ................ ) ( .......... ... .... ] 


(dlreccI6n da la p6"lna 'Nab. lutoridad u organiamo oxpedldor. 
ratar.nc:itl aucta da la documentacíón): 

[..............·· 11 ..............·..·1 .. ·· ...........·.. ) 
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Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

Reducción del número Re.puesta 

Cumple loa eríl ...i~ o norma objetivos '1 no diaerimin.orfos que 
se aplicarán plf1l limitar .. núm.o d. <;.ndidal~ de la .¡guíen!e 
nwnara: 

En .. supue«o da qua sa r.quianln aartos cartlllclldoa u QCros 
tipos de pruebas documentales, indlquese en relación con clHhl 
uno de "os si 114 opellldor econ6mioo dispone da los 
ctocumer\toa n.casal1".. 

SI algunos de estos certillcados u otros tipos de pruebas 
docm\ent.1es están disponibles en formato electrónico (44), 

.lrvaN indicar rnpec:ta de cadll uno da el108: 

(....( 

r) SI [1 No ("6) 

(dlroccloo de la página wab, autoódad u organismo eKpedldor, 
referencia exacta de la clGcumentecl6n): 

[· ·.··. )[·.··.· )[·· .. ··1 M 

Parte VI: Declaraciones finales 

ElITos aboJo flrmante(s) declara(n) (ormalmente que la informaci6n oomunícad8 !Jn las plJftas 11 - Vas !Jxacta y ~raz y ha sido f&cIllt8da 
con pleno COfIO(;/IJ1{anto ae las consecuencias dé una falsa declaración da car.1cCer ¡¡rl1ve. 

EIITos Bbajo firmante(s) eJecfara(n) formalmente que podrá(n) aportar /es certificados y otros tipos eJe pruebas documentales contemplados 
sin tardanza, r:lJ8ndo se /e(s) sol/clten, salvo en caso eJe que: 

8) 	 el poder adjudfcador o /a entidad adjudicadora tengan la posibilided de obfFJnar los documentos justificativos de que sa trate 
cJirecJamente, eccediendo 8 une base eJe da/os nacional de cualquier Estado miembro que pueda consul/arse eJe forma gratuita (47), o 

b) 	 a piJttfr del 18 de octubra de 2018 a más fatd8f ("'), el poder adjudicador o la entidad adjudicadora ya posean los documentos en 
cuestión. 

EIITos abajo ffrmanta(s) formalmente consiente(n} en que [ind(ques6 el poder adjudIcador o la lInt¡d~ adjudicadora seglln figure en la 
p6IIe 1, seCClÓll Al tenga acceso a IQS documentos justificativos eJe la infol'm8cíOn que se ha facilitado en [indlque(n)se /a 
p8I1eIseccKJIIlpunto(s) pertlnente(s)] del presente Documento Europeo Único de Contratacíoo, a efectos eJe [indíquese el procedimiento de 
contratación: (descripción breve, referencia de publicación en el Diario Oficial de le Unión Europea, númefll de referencia»). 

Fecha. lugar y, cuando se exija(n) o sea(n) necesaria(s), filma(s) : l ............. ....... I 


(", 	IndlqueM claramente .. qué elemento se refiere la reepueata. 
(4$) Reprime tantaa vocee como sea ""e_io 
(") RepfIaM tantas veces como sea ""c_io. 
(") 	Siempre y cuando el op..... dor """nómico haya fllClliIlldo la lnform.,ión nec""...i~ (dintCción de l. p4g;nS web, 8UI()/ dlJd u oryeni.mo uP6f/idol; 

reli1/V111cre ,.,,,,ela de ¡s dOQJ_nIIJCfÓll) que psrmits al pod..,. adjudlcBdor o /B itnffded e(lJudletidora hacerlo Si flJsrs pruclso, de~ olOlflBrse ()/ oportuno 
consentinMnlo para lCC~dM 8 dlch. ~M de dato~, 

(~L.Qf!l!!ndlen<lo de la I .~ó 11 nlv I nacI al d ie 10 .59 a artado 5 4/UE.___ 

http:oryeni.mo


CONTRATACiÓN 

ANEXOII 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 

D. 
vecino de con domicilio en 
calle núm. , 
N.I .. F. núm. en nombre propio (o en representación de 
con domicilio social en , 
y C.I.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio 
publicado en el Boletln Oficial de Aragón núm. de fecha 

, referente al procedimiento restringido convocado para la contratación del 
servicio de "LIMPIEZA EN COLEGIOS PÚBLICOS Y PABELLONES POLlDEPORTIVOS 
ADSCRITOS A ELLOS" Y teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete 
con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta expresamente, a tomar a su 
cargo dicho contrato por la oferta única siguiente: 

- Coste de Referencia del servicio (CRF) para la 1a anualidad (con 6 decimales): 
..................... € 


- % de baja (%CRF) aplicado con respecto al coste de referencia del servicio para la 1a 

anualidad de licitación (con 2 decimales): ........... % 

Cuadro resumen oferta: 

Coste de Presupuesto Anual 
(sín IVA) (con 2 

decimales) 

(fecha y firma del proponente) 



- --- -

ANEXO 1IL. 

CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE 

MODELO DE INFORME SOBRE LAS MEDIDAS QUE ESTABLECERÁ LA EMPRESA 
EN MATERIA DE CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE. 

Tal como se indica en el apartado 3.5.1- f de la Instrucción relativa a la incorporación de 
cláusulas sociales de género en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, sus 
Organismos autónomos y Entidades del sector público municipal, la empresa licitadora presentará, 
como DÚnimo un informe que incluya tres acciones nuevas en materia de conciliación durante la 
ejecución del contrato. A través de este informe deberá acreditar la planificación de dichas acciones 
de forma detallada. 

Las medidas podrán pertenecer a uno o más de los siguientes bloques: 

1. Mejora o ampliación de los permisos establecidos por la normativa legal vigente. 
2. Flexibilización y/o adecuación de la jornada de trabajo. 
3. Flexibilización y/o adecuación del horario de trabajo. 

4, Servicios de apoyo a la conciliación. 

5 .. Otro tipo de medidas. 


El informe deberá recoger los siguientes aspectos por cada una de las medidas que se 
comprometa a realizar a lo largo de la contratación: 

MEDIDA NÚMERO: 

1. DEFINICIÓN DE LA MEDIDA: A quién va dirigida 

2. PLANIFICACIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Fecha de inicio y 
vigencia de la medida. 

3. OBJETIVOS A CONSEGUIR. 

4. MOTIVOS POR LOS QUE SE ELIGE DICHA MEDIDA: Detallar el proceso que se ha 
establecido para su elección. 

5. MECANISMOS DE COMUNICACIÓN: Indicar cómo y cuándo se va a comunicar la 
implantación de dicha medida a las personas que puedan acogerse a la misma. 

6. INSTRUMENTOS pE SEGUIMIENTO DE LA MEDIDA: Indicar los mecanismos o 
herramientas que se van a utilizar para realizar un seguimiento cuantitativo y cualitativo de 
la medida implantada con datos desagregados por sexos y porcentajes. 

7. PREVISIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS, TRABAJADORAS Y/O USUARIAS, 
QUE PODRÁN ACOGERSE A LA MISMA. 



ANEXO IV 

MODELO DE GARANTíA MEDIANTE VALORES ANOTADOS (con inscripción). 


O. (nombre y apellidos) .. ... .. ........ .. .. .. ... ... .. ... .... .. .. ...... .. ..... .. ... ... ....... ......... .... ....... .... ......... .. 

en representación de ............................................................................... , NIF ....... ... ....................... con 

domicilio en .................. .... ....... , en la calle/pza.lavda . ................................... .. ........................ código 

postaL ................. .. 


PIGNORA 
a favor del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, o en su caso órgano administrativo, autónomo o ente 
público ... .... .. ... ......... ... ......... ...... .. ...... ...... . 

los 
siguientes valores representados mediante anotaciones en cuenta, de los cuales -es titular el 
pignorante y que se identifican como sigue: 

Número Emisión (entidad Código Referenci Valor nomi'dal alor de realización de los 
valores emisora, clase del valor a del unitario valores a fecha de 

valor y fecha Registro inscripción 
emisión) 

En virtud de lo dispuesto, en caso de contratos celebrados con el Ayuntamiento, Organismos 
Autónomos o Sociedades dependientes del mismo, el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, para 
garantías provisionales arto 103 Y para garantías definitivas arts. 95 y ss), para responder de las 
obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el garantizado) 
.. .................... ... ... .. ........ ..... .. ... .............. .. ........................ ... contraídas por (el contratista o persona física 
o jurídica garantizada)... ;... .... .. ........ ... .. .... .. .... .. ........ . . 

... ..... ................. .. ............ ........... ..... ... .. .. .. .. ... .. ... ...... ..... ..... .. .. ...... ................. . NIF. .... ......... ... ........... con 

domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en.................. .... .. .... ................................ .. 

calle/pza.lavda......... ............................................. .. .... .. por la cantidad de: (en 
letra) .................. ........ .. ....... .. : ... ...... .. ..... ... ............... ..... ...... ... ... ... . ........ ..... . . 
... .... .. ...................... ..... .. ....... ... .. ..... .... .. .. . euros (en cifra ) .... .......... .. ........... .... ........... ......... .. . 
Este contrato se otorga de conformidad y con plena sujeción a lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja 
General de Depósitos. 
La Entidad Gestora del Fondo se compromete a mantener la prenda sobre las participaciones 
señaladas, no reembolsando, . en ningún caso, al participe el valor de las participaciones mientras 
subsista la prenda, así como a proceder al reembolso de las participaciones a favor del Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza al primer requerimiento de éste . 

.... ....... .............. .. .. .... .... ... ........ (nombre o razón social del pignorante) 
....................................................................... ... .. .. .................... (firma/s) 

Con mi intervención, el Corredor de Comercio 
(firma) ........ .... ..... .......................... .. 


D ... ............................................................................... ....... . 

con DNI... ........... ...... en representación de (entidad adherida 

encargada del Registro contable) .. .. .. ..... ....... ...... ...certifica la 

inscripción de la prenda. . 

(fecha).... ................ ..... . 

(firma) .......................... . 




ANEXO V 


MODELO DE GARANTíA MEDIANTE PIGNORACiÓN DE PARTICIPACIONES EN FONDOS DE 

INVERSiÓN 


O. (nombre y apellidos) ........................................... en representación 

de ....... .............................................. .... ...... , NIF. ... .................... con domicilio en .. ....................... , en la 

calle/pza .Iavda ...... ...... ... .... .... ......... ............................... ..código postaL .. ........... ... .. . 


PIGNORA 
a favor de: (órgano administrativo, autónomo o ente público) .............. ..... ................ ...... ............ . 


las siguientes participaciones, de las cuales es titular el pignorantes y que identifican como sigue: 

Número Identificación del fondo de Entidad Entidad Valor liquidativo a la Valor total 
participo inversión (nombre y número de gestora depositaria fecha de inscripción 

registro administrativo de la 
CNMV) 

En virtud de lo dispuesto por: (En virtud de lo dispuesto, en caso de contratos celebrados con el 
Ayuntamiento, Organismos Autónomos o Sociedades dependientes del mismo, el · Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, para garantías provisionales arto 103 Y para garantías definitivas arts. 95 
y ss), para responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación 
asumida por el garantizado) 

para responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por 
el garantizado) .. ........ ............. .... ... ............... .. ......... ............... ....... ....... ........ ..... .. ....... . 
contraídas por (contratista o persona física o jurídica garantizada) ..... .... ..... ..... ....... .................... .. 
.... ...... .... ............................................ .... .................................... NIF. .... .... ...... ............................ . .. . 
con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en ....................... ................... ........ . 
calle/pza.lavda...... ... ....... ... ................ .. ....... ........ ......... ............... .. ............. ...... por la cantidad de: (en 
letra)... ...... ............... .... ..... ............................. .. ..................................... .. ........... .. .............. ... . . 
euros (en cifra ) ............................ ........ .. ......... ... .. .. 
Este contrato se otorga de conformidad y con plena sujeción a lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja 
General de Depósitos. La Entidad Gestora del Fondo se compromete a mantener la prenda sobre las 
participaciones señaladas, no reembolsando, en ningún caso, al partícipe el valor de las 
participaciones mi.entras subsista la prenda, así como a proceder al reembolso de las participaciones a 
favor del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza al primer requerimiento de éste . 

........ ...... .. ........................... . (nombre o razón social del pignorante) 
............ .. .................... ..................... ..... .............. .... ............ (firma/s) 

Con mi intervención, el Corredor de Comercio 
(firma) ............ ......... .. .... .... .... ...... . 


D .......................................................................... ............... . 

con ONI. ................... en representación de (entidad adherida 

encargada del Registro contable) ...... ..................... certifica la 

inscripción de la prenda. 

(fecha) ...... .. ... . : ............ . 

(firma) ...................... .... . 
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ANEXO VI 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 

INTERVENCION GENERAL Sello de Fiscalización del documento 
Fecha y firma 

MODELO DE AVAL 

La entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía 
recíproca) .......... .............. ...... .... ...... ........................ ..... ......... ... .. .............. ...... ... .... .. .... .. .... ,NIF ... .... ........... .. 
.. .... con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en ........ ........ .. .. .. ...... .. .. 
...... .. .. ... . en la calle/plaza/avenida .......................... ............ .. ................... ..... ...... ...... ............... .. .. . 
C.P..................................y en su nombre (nombre y apellido de los 

Apoderados) .................................................................................................... .. .......... .. ............. . . 


con poderes suficientes para obligarle en este acto, que resultan 
de.. ... ... ....................... .......... .. ........... ...... .................................. ........... .... .. .. ...... ...... ..................... .. 

AVALA 
a: (nombre y apellidos o razón social del avalado) ......... ................ .. .......................... ................... .. 
....... .................................... ........................... ........... ,NIF. .... ... .......... .. ............. .. ...... , en virtud de lo dis
puesto en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto re
fundido de la Ley de Contratos del Sector Público, garantfas provisionales arto 103, garantías definiti
vas arts. 95 y ss) 

para responder de las obligaciones siguientes; (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por 
el garantizado) .............. .. ................................................. ................................... ..... .. . 

ante EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA por importe de (en 
letra) ......... ...................... ..................... .. .. ......... .................... .. ............. . ....... . . 
... .... ....................................................................... ...... ... euros (en cifra) .......................... ... ........ , 
en concepto de (garantía provisional o definitiva 1). 

La Entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el el 
articulo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al 
beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, con sujeción a los términos previstos en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

El presente aval estará en vigor hasta que el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 
autorice su cancelación, o devolución de acuerdo con lo establecido en la Legislación de Contratos del 
Sector Público. 

.. ..................... ........ .......... (Iugar y fecha) 

............................. (razón social de la entidad) 

... ... .. .. ............ ........ (firma de los Apoderados) 


(1) Consignar lo que proceda 
*Este documento se presentárá por triplicado 

(original y dos copias) 
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q ~~!!goza 

D .... . , ... ...... .... ... ................. .. .............. .. ........... .. .. .. ...... .. . en los términos y condiciones que establece el 
arto 95 y ss. del Real Oec:reto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y ante el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
abono en concepto de GARANTíA PROVISIONAL en metálico, la cantidad de (en número y letra) 

.................. .......... .... ................ ... ..... euros, para la adjudicación 

de .................. ... ... ........... ............ .... ......... ........ ........ ... ........... .. ..... ..... ...... . 


expediente nO.... ........ ... ....... .. 


Dicha garantia tendrá validez hasta que el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza proceda a su 
cancelación. 

En la I.C. de Zaragoza a de 20 

INTERVENCiÓN GENERAL EL SERVICIO DE TESORER(A 
FISCALIZADO Y CONFORME LA JEFE DEL SERVICIO, 

Fdo . ............... ..... ... ..... .. ............ .......... . Fdo... ... .. ......... ....... ... ... : ......... .. .. ......... .. . 
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'J ~!~!goza 

D ................................................................................... en los términos y condiciones que establece el 
arto 95 y ss. del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y ante el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
abono en concepto de GARANTíA DEFINITIVA, en metálico, la cantidad de (en número y 
letra) ........................................ .... .. .............................................. .... ............ .... .... . ~.. ... .. .... .................... .. 
euros, para la adjudicación de ........ ......................................... . 

expediente nO....................... . 


Dicha garantía tendrá validez hasta que la Administración proceda a su cancelación. 

En la LC. de Zaragoza a de 20 

INTERVENCiÓN GENERAL EL SERVICIO DE TESORERíA 
FISCALIZADO Y CONFORME LA JEFE DEL SERVICIO, 

Fdo................... ..... .... .. ..... ...... ... ...... ... . Fdo ............... ... ...................................... 




INTERVENCION GENERAL Sello de Fiscalización del documento 
Fecha y firma 

ANEXO VII 

MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCiÓN. 


Certificado número ............................. . 
'La Entidad (1) ......................................................................................................... (en adelante, 
asegurador) con domicilio en 
....................................... calle ............................. .... ' ........ ................................. y 
CIF. ....................... debidamente representado por D. (2)....... ............. ....... ............ ............. .......... con 
poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de 
(3) ........................................................................................................................... ........................ . 


ASEGURA . 
A D.lDa (4) ......................... .. .................................................... NIF/CIF. .................... ....... , en concepto de 
tomador del seguro, ante el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en adelante asegurado, hasta el 
importe de euros (5) ........ ...... .. .................. ..... .. .. ..... ... ........... .......... ... 
.................................................................... en los términos y condiciones establecidos en el arto 95 y 
ss. del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, normativa de desarrollo y pliego de cláusulas 
administrativas particulares por la que se rige el contrato 
(6) .................................... ...................................................................................... ............................... en 
concepto de garantía (7) ...... .. .... .. ...... ........... para responder de las obligaciones, penalidades y demás 
gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones administrativas precitadas 
frente al asegurado. 

El asegurado declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el artículo 57.1 
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver 
el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de 
su obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía. 

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el 
tomador del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento del Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza, en los términos establecidos en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y 
normas de desarrollo. 

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza autorice 
expresamente su cancelación o devolución" 

En ......... .. .......... ... .. .. ... ... .... .... , a .. .... ...... . de ... .............. ... .. .... ..... .. .... ..... de.. ...... .. .. 


Firma: 

El Asegurador 


INSTRUCCIONES PARA LA CUMPlIMENTACIÓN DEL MODELO 
(1) 	Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora. 
(2) 	Nombre y apellidos del Apoderado o Apoderados. 
(3) Indicar bastanteo de poderes. 
(4) 	Nombre de la persona asegurada. 
(5) Importe en letra y número por el que se constituye el seguro. 
(6) Identificar individualmente 	de manera suficiente (naturaleza, clase, etc.) el contrato en virtud 

del cual se presta la caución. 
(7) Expresar la modalidad de seguro de que se trata, provisional, definitiva, etc. 



ANEXO VIII 

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

D .......... ................. .. .............. ................ .............................. con DNI nO......... ............. .. ........... , con domicilio 

en ................................................................ en nombre de 1 .................. .. .... .........con CIF n° .................... y con 

domicilio fiscal en .. .. ........ .. .................... .. .... .. .................. enterado del anuncio publicado en el 

BoletínlDiario ........ .... .... .. ............ .................. .. .... del día ......................... y de las condiciones y requisitos que se 

exigen para la adjudicación del contrato de servicios " .. ........................ .. .............. .. ........................................ ". 


o NO CONSIENTE la utilización de medios electrónicos por parte de la Administración para la realización de las 
notificaciones administrativas en este procedimiento de contratación. 

o CONSIENTE la utilización de medios electrónicos por parte de la Administración para la realización de las 
notificaciones administrativas en este procedimiento de contratación, de acuerdo con los datos que se indican a 
continuación: 

PERSONAS AUTORIZADAS A RECIBIR LAS NOTIFICACIONES (máximo dos)2: 

Nombre y apellidos NIF Correo electrónico donde 
recibir los avisos de las 

notificaciones telemáticas 

Zaragoza, a .. .... .... ... . de .. .... ...... de .. ... .......... .. 


Fdo.: ..... .. .......... ...... .. 


1. Indicar si la oferta se realiza en nombre propio o de la empresa que representa. 

2. Estas personas podrán ser sustituidas en cualquier momento remitiendo una comunicación suscrita por el licitador en 

este sentido al órgano de contratación, cumplimentando al efecto los nuevos datos. 

3. PROTECCiÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 

de Protección de Datos se le informa que sus datos serán incorporados a un fichero cuyo responsable es el Excmo. 

Ayuntamiento de Zaragoza. 

La finalidad de este fichero es la gestión y tramitación de su solicitud. 

El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza tratará sus datos con las medidas de seguridad adecuadas y no los comunicará a 

terceros fuera de los casos necesarios para gestionar esta solicitud y previstos en la normativa vigente. 

Usted podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición sobre sus datos dirigiéndose, en la 

forma legalmente prevista, a: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza - (Dirección General de Ciencia y Tecnología). Edificio 

Seminario: Vía Hispanidad, nO 20,50.071 Zaragoza. 

Mediante la cumplimentación de este formulario, usted se declarará informad@ de los términos contenidos en el mismo 

y consiente que sus datos personales sean tratados por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza para las finalidades 

indicadas. 

4. La opción de comunicarse por uno u otros medios no vincula a los licitadores, que podrán, en cualquier momento del 

procedimiento, optar por un medio distinto del inicialmente elegido, mediante una nueva presentación del presente 

Anexo. 




ANEXO IX 

MODELO DE DESIGNACiÓN COMO CONFIDENCIAL DE INFORMACIONES FACILITADAS POR LA 
EMPRESA 

(Presentación opcional) 

D .......... ...................................... ..... .. .... ...... ... ...... ... ........ .. :.con DNI n°.··.. ..... ..... ......... ...... .. ..... , con domicilio 

en .... ..... .. .. ...... .. .. ,...... ..... .. ........ ...... .. .. ...... ... en nombre propio ' (o en representación 
de ..... .... ... ........ ... .... .. .... .. .... ... .. .... .. ... .......... ... ................ .. ........ .... :.. ........ , con CIF n° .................... y con 
domicilio social en ........... .. .... .... ... ...... .. .... .. .. 

DECLARO: 

Que en relación con la documentación aportada en el sobre ..... del expediente de contratación 
número .......... .. ..... , " ... .. ............. ....................... ", se consideran confidenciales las siguientes informaciones y 
aspectos de la oferta por razón de su vinculación a secretos técnicos o comerciales: 

Que dicho carácter confidencial se justifica en las siguientes razones: 

(fecha y firma del proponente) 



.. 
:Zarag"o:za 


AYUNtAMIENTo 

ANEXar 
-~_. 

:INSTR CCI N DEL VICEALCALDE-CONSEJERO DEL ÁREÁ'Oé 
-PRÉsn)ENCIA, ECONoMÍA y HAcrENDA SOBRE eiiéNAs PRÁCTICAS PARA 

LAGEstIóN [lE LÁS CONtRATACIÓN'ES DE SERVÍCIOS. 

tras la reforma labota" de ·200.6,' que introQJJjo"cambios eil los 'affíclJiqs 42 y 43 de~ Real 
Decreto Legi~lativo 1/1995. de 24 de marzo, por el que se aprueba él Texto Refun~ido del Estatúto 
de lo~ Trabajadores. la Abagacía;General del E-sfado p~blicó su Ci~cUlar Lapon¡il2f2bOl, en la que 

. establecja pautas a seguir a la hora de la celebración de conf(atós ,administrativos de s~niicibs, 
tanto e.n la fase previa a la aéfjudicación, com9 durc;¡nfe su'· ejecuqióil, á. fin: de evitar qué la 
jUtisdicclohj ,ociaT p.ueda declc;¡rar sjtuacioñ.e~ de cesión ilegal Qe trabajadores en la A~tninistraqi6-n 

., ,' PúbJicaJ derivadás d~ dicho$ contra(os administrativos. ' . 

Pó'r su parte, el Trioynéllr de Cuehtas ~levó a las cortes GétleraIes ul}á . Mpción so6r~ la 
riec~sidad dé évitar los ri~sgos ,de quelps traq-ajadoréS de la's t:?tnpresf!s qe. ~erViclos c0iI~rata-Gas 
por ' 1~/.Admini~trá'cJÓñ, por las. condiciones én _que .se ~esárrona la. áctividad:. cóhtrátada. se 
cdn\ll~rtan ·en,per~óhar .laboral de· la Admin¡slra~ión c:ontratánte er.t virtud de- ~entencias jl,ldiGiaJes, 
qtle motJv~ la ' ~probación . de la R~spluplóf1 de 27 d~ oétubre de. 2010 (BOE de 18 d~ élíerb de 
2011'); por· la .Cómisión Mixta de las Cortes . Generales :para las relªciones con el Tribunal 06: 
GueQfa~ . . . 

En -dicha Resoluci6n se: ' insta a las Administraciones· Públicas a insthirhéntar ·105 
me'c?Tlisntds ~éf~sátjos par~?tajar aquellas práctica~ 'que 'h~ VenidO. llevándose a -calJp:~dú~ñte 
Ió's .últiino~ aD6s ~n 'las conÜ'ataCiorles de. servicios, por cu~ñto la_de9!araClóli dé la ééSiói1 'legal, 
qué dfr~G~ al trabajador ,~I . dE?í'echo a"' adquirir" la ..condiGión dé fijo eh la empresa. ~derite ',0' 

·Cl9Sibnaf.ta-.. d~: hJgar, en caso de ,decantarse por la cesionaria. en esté cªso una A miriistraClóri 
p.i1blrca·; a' ac;k,üirir la .conGlición de personal labq-ral il1aefinido nO'-rijp: .. . , 

• , ';< ~ 

, 
Esta " circ¡jn~tahci~ s$,.opon·e pe',manara notori~ a lo esÍábr,~ddo en . nuestra Constítucion¡ . 

Gilré pt~vé en ~u artrculo 103.2. qu~ el accésO' a la función 'publica debe hacerse ópñfor'!1e a -los ~ 
pnncJpfc:>'s .de ¡gUardad, rríérfto. y e~pacídad, .a través de prdpédünientos, t~ y Cor'rro-recq!iJe la Léy 
112'p01, dé-12 de abríl; en 'SI;.( artrcuJo 55, qOe gar~RticenJ 9derflás ae ~sos pñliclpros, la:publicidaa 
y la transp~rén?ia, ,asf eom_o la imp~ir'cjalidad' Y profesioñali~ad de los Q"rganos ,ae seff3Cpión. " , 

-;./ 
.. , . =. - '.. . .. 

L~ pr~erlte ihstrueción. y los driledos que eh efla' se conti.~nen. serán. -de aplicación eo éf. 

~uhtamteri~o. ¡j~ zaragó~ así coO}o en 'sus 'orgáilismos autón'omos. . . ,':. , 


. I 
/ 

.. ....... 


2. Prihcipios de actua~ión 
. ,~ 

. . Sígulend~ las prqpú~sta;' del: Tiibuhal de Cúéntas sobre la maiena, asumidas 'pqr 'fas 
: Cortés 'Generales en 'su Resoll,Íción de 27 de octubre de 201.,0. aprQbada'"por la Comisión Mixta' 

para las' R~lacfones cOn ,el Trtpunal d~ éuentas y 'publicada en el BOEe'I18 de enero dé 2011, 
se: atenc:f~rá a"I95 siguientes -pñ~cipios ~é act~áci6m ., ' , ' " . 

. 1}. S~;e~¡tará, tanlo pó~ fas órgan6s--g~stór~s d~ gets.onal ·c~fnP ~o IO~.·respons~bles p~ la 
. . gestión de los serviqios, él recurso·'a. fa córifratación de servicios externos p'ara .suplir la 

: " .... :.,..::..:: , ..--........::-..;: carencia ....de.... medjos···personaleS-:'-euando - se .. trafe"'-<Í&:::hacer-:frellte'" a"-necesidadÉ?s "',"" _...... ::: 
. p~rman~ntes-de' per~onal, relacióna~as con -el ejercicio,de ras compefent:ias qtfe .tenga 

. 'atrlRuidas I~ entidad·u ó~.gano de que se trate.: ' ' 

",r· 

.' 
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2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusulas administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, se determinarán con pracisió.n las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso . o ser activipades meramente accesorias, 
difícilmente: diferenciables de las activida,de ordil'}.arias ,de la administración y no deben 
concebirse como contrataciones destinadas a integrar personal en los equipos de 
trabajo de personal propio, de manera que se evite el riesgo de que se cons6iide como 
personal del organismo contratante el procedente de las citadas empresas; Con la 
misma finalidad; deberá cuidarse también que su ejecución no se ,desvíe' de lo pactado, 
así' C<?mo el cumplimiento de su plazo de duración y de las prórr~gas. 

3. 	 Los responsab/efi de la gestión de los servicios para cuya ejecucion se recurre a la 
cóntra"tación exterr)a se abstendrán de realizar, durante la ejecuci'on de los 'contratos, 
acto alguno que. conforme a la interpretación que viene realizándose en sede judicial, 
pueda conducir a! reconb cimiento de una situación de 'cesión ilegal, con las 
cons.ecuencias que se anudan a este reconocimiento. En especial, deberán respetar, 
durante dicha eJecución, el pocer de dirección que corresponde al empresario. 
absteniéndose de asumir funciones directiv.as, señaladamente mediaf.lte la ímpartición 
directa ,de ó.rdenes ~ instrucciones, sobre el personal de la empresa concertada, sin 
perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector público reconocé al 
órgano de cbntratación ·en orden a la ejecución de lo~ contratos. .: 
Además. tanto en la fase previa a la adjudica<;:ión del contrato como d.urante la 
ejecL!ción del mismo, se seguirán las pautas que se ~stab/ecen en la Circular Laboral 
2/2007, de la Abogacía General del Estadb, sobre cesión ilegal de trabajadore's tras 'la 
reforma laboral de 2006,. para evitar que· se pueda declarar tal cesión, y se vigilará 
especialmente que,· en un análisis de 'indiciQs esenciales y accidentales, no concurra 
ninguno de aquéllos de los qué se pueda presumir que existe cesión ilegal, y que se 
recogen detalladamente en la mencionada C.ir:cu/¡:i ¡'~ . 

3. Buenas prácticas en la fase dé formalización de los contratos 

1. 	 ,La contratación de servicios externos ha de circunscribirse exclusivamente a los 
. supuestos' en que se encuentre deb¡'damente justificada, 	no pudiendo ser objeto de 
.estos contratos aquellos servicios que impliquen el ejerciCio. de la autoridad inherente a . 
los poderes púb/jcos. · . 

:2; 	 El objeto del contrato deberá ser Ja prestación integral de un servicio, incluyendo la 
aportación de fun"ciones de 9rganización e iniciativa paJa garantizar el cumplimiento del . 
mismo. . 

3. 	 Los pfiegos de prescripciones técnicas y tos pliegos de cláusulas administrativas· 
particulares deberán determinar cO.n pr~cisión las pr~staciones a realizar . 

. En ellos deberá consign?rse la obligación por parte de la ·empresa éidjudicataria de 

designar al menos un coordinador 'técnico '0 responsable. p~rtenecietite a la plantilÍa 


. del contratista, que sea el encarga~o de 'Ia c:Hrecci6n del proyecto, ásf como de impartir 

directamente las órdenes e instrucciones de trabajo al resto de tratlajadores de la 

empresa adjudicataria. '. - , . " . 

•• ~. ~.; J .. _ " ,. ' . . ... .- .. .... . .......... _. ... ~.~ 
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Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empres'a contratista 
para .ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 
empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo la .negociación y pago de los 
salarios. la concesión de permisos, licencias y vacaciones, sustitucionés, obligaCiones 
legales en materia de prevención de riesgos laborales, impósició.n -cuando proceda- de 
sanciones disciplinarias. y cuantos efectos de Seguridad Sociar se deriven, ,en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos 
y obligaciones se deriven de la relación contractual entré empleaqo y empleador. 

4. , Con carácter , general, la prestación de los servicios derivados de un contrato 
administrativo se prestarán en dependencias o instalaciones propias del empresario • 
contratista, y sólo eón carácter excepéional podrán prestarse dichos servicios en 
algunos de .los centros dependientes del Ayuntamiento o ~us organismos autónomos, 
hacierido constar las razones que motiveri este extremo en los pliegos del" contrato . . ' 

, 	 . 

5. 	 En el caso de la contratación de servicios que se presten de, manera continuada en lós 
centrQs de trabajo. con ' carácter previo al inicio de la prestación contratada. el 
responsable de la Administración deberá comprobar la afiliación y alta en la Seguridad 
Social de los trabajadores qLie el empres~rio cont~atísta ocupen en los mismos.1 

. 
.' 

Así mismo, habrá de cotarse a'est'? personal de espacios de trabajo diferenciados de 
aquellos que ocupa el pe~sonal funcionario y laboral dependiente del Ministerio o de 

, sus organismos autónomos. 
\ . 

,6~ '. Estas premisas serán de aplicación también para el ,personal de aquellas entidades 
que. en virtUd de una encomienda de gest ión, reali.cen actividades de <;:aráct~r material, 
técnico o de servicios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.n) y 24~6 del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

4. Bue.nas prácticas en la fase de ejecución 

1. 	 Lbs responsables de la Administración deberán ajustarse en todo momei)to a lo 
establecido en el c;:ontrato, veJando porque la ejecución del mismo no se des'vfe de lo 
pactado, asf como por el cumplimiento de su plazo de duración 'y, en Su, caso. de' las 
prórrogas. ' " 	 . . 

Igualmente, dichos responsables se abstendrán deásumir funciones diréctivas, dictar 
órdenés o impartir instrucciones' concretas y directas s.obre el personal de laemptésa • . 
haciéndolo en todo caso a través de la persqna que sea designada como coordinador .' 

. técnico. conforme a ,lo establecido en los pliegos del contrato. 
, . . 

Cualquier comunicaciól'l que, el personal de las empresas Gontratistas o que, en virtu,d . 
de unaencómienda de gestión haya de prestar sus servicios en alguno de los centro's 
de trabajo pertenecientes al Ayuntamiento o a sus organismos autónomos. deba 
ma'n.tener con los résponsables ·de la Administración habrá de hacerse en todo caso a 
través del coordinador técnico o interlocutor de&ignado al'efecto" que será también el 
responsable de controlar la asistencia 'del person·al ai lugar de trabajo, delciJmplimiento , 
~ .;.,. 	 •. : .......:- .......• ~.- ••.•. : •. ••• ~ .. -- •. -" : .. . . . - :~,: : - _ •• , •• •• - .. _..•.•. ;:- .. , • • • • . -- _......•..•• ~ .- , • • • , ;. _. _.f. .• . .. .. • _ .: ..... ;.:. ':, o•• .. ..... ... :: .. ~ .. . _ ................ . .. .. .. . o: ;:: 


""---:7.. - . n H.":: " ::.., ...~_ _. 	 _. _ 

1 De conformidad con el Real Decreto-ley 5/20,11. de 29 de abril, de médidas para la regularización y cOntrol del empleo 
sumergido'y fomento de la rehabilitación de viv,iendas (BOE del 6 de mayo de 2(11). 



de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el serVicio a prestar no se vea afectado. 

Todo 'ello, sin perjuicio de las facultades ql)e la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o 
la necesaria coordinación de la prestación integral' del servicio pues, como propietario 

_	del centro o lugar de trabajo, responsable de lo que en él suceda a efectos de 
prevención de O-riesgos laborales, (, encargado de fijar los horarios de apertura y cierre 
de las instalaciones, habrá de asumir ciertas responsabilidades que cqnsecuentemente 
afectarán también a las contratas. . 

2. 	 El coordinador técnico o interlócutor será también el- encargado de informar al 
responsable de la Administración de aquellas personas a Su cargo que dejen de prestar 
servisios, con el fin de proceder a la baja de aquellos medIOs materiales de los que se 
les hubiera ' dotado para el correcto. desempeño de los trabajos enéom~ndados, así 
como el resto de medidas que correspondan. 

3. 	 El personal de las empresas contratistas, o el que en virtLid de una encomienda de 
gestión · preste su.s servicios en los centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
organismos públicoSilo-po~rá tener acceso a los siguientes servicios: 

. 	 - , 
• 	 Cursos de formación, salvo los oblig'atorios en materia de prevención de riesgos 

laborales 

• 	 Usó del s6rvi<::¡0 médico, salvo ~n casos de urgencia d~bidamente justificados 

• 	 Programas socio.,."culturafes o prestaciones de acci~n soéial 

.. . 	Acceso al correo electrónico corPorativq. En caso de que se les deba asignar una 
cuenta de corro electrónico, en la dirección de correo det;;erá dejarse constancia de 
que se trata de personal externo, . 

• 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dot~nd:oseles, en su caso, de 
una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a 
las.. instalaciones podrá suponer un control horario del personal de Ja empresa 
contratista. ' 

4~ 	 En ningun caso los trabajadores de las el1'!presas contratistas, ni aq¡¡iellós que presten 
servicios en virtud de una encomienda de gestión; podrán percibir indemnizaciones por 
raz6n de servicio. 

/ 

5. Modelo de cláiJsula a' incluir f)n los pliegos 
/ -	 . 

Para cumplir esta Instrucción en cuanto al nuevo contenido que debe figurar en los pliegos 
de Cláusulas administrativas particulares, los órganos de contratación deberán añadir en ellos, 
salvo excepciones justificadas, la cláusula recogida en el Anexo a esta Instrucción (o, con las 

·adapt?ciones neces~rias; podráañadirse una cláusula equivalente en los acuE;;rdos de 
encomienda .d~ gestión). ,'. ' . 

Deberá quedar constarjcia en la documentación contractual que la presente instrucción 
servirá como documento interpretativo en caso de conflicto. 

\.: ' 	 
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6. Responsabilidad 

La ¡f)ofj$~rva,ftq@..r#. J~s ~~as ~rá~tícas r~C'o.gklá$ en esta Instrucción podrá dar lugar, si 
hubíéf:~ ry:tl~rtes p.ara,ef{o,!,a fa ~xiiJenGl~ q~:la~'9P*rtU'ri~~ (.~sponsabilidades disciplinaiias de 
los ~mpieado.~ pq.blÍ,co$-lnfralttg-s'$, de acuerda;oon lQ,disptiesto en el TItulo Vil de la Ley 7/2007, 
de 1:2'.cte=:áérlL PAr:14'QUe áé apf:ti~fj.a~ 'P~t?tuW" e.ásico del Empleado Público. , 

, " 

LC. Zaragoza. 9 de octubre de 2012. 

EL VICEALCALDE y CONSEJERO DEL ÁReA DE 

PRESIDENCIA. ECONOMíA Y HACIENDA 


.. 
.' 

1 , 

.. 
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A~.JEXO 

MODELO DE CLAUSULA A INCLUIR EN LOS PLIEGOS 

• Cláusula xx: Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa'contratista: 

1. 	 En rela'ción con los trabajadores destinados a la ejecuéión de este contrato, la . empresa 
contratista asume la obligación. de ejercer de modo real, efectivo y continuo el poder de 
dirección inherente a todo empresario. ' En· ~rtt-C~1~.t~ ~$l1n1jf.~ ¡a tf~g:dbi:a'CÍó.Ii\.: r. r:(~g ~e!9s 
salarios, la- concesión de permisos, IJ~end.a$. }t ~Q~p{~ñé~, !~ji sv.sJ¡~C!qfies, Jás 
obligaciones legales en materia de ~f~~~jfl~¡óm ·(Íe:,. nesg.9:s;l~.(~,f?}.eS?) la !rrU?~JGi6{~ - epar:!qO'" 
proceda- de ~anciones disciplinaria~í ~~, ó.~~j~p~rielS en, mat~r~ 'd~ S~fJtJrid~d' Sorilát 
incluido el abono de cotizaciones y ~J ~?g;o. ~e' pr~~t-aa{9rtas~. a~rQQtnti ~'Umüo5. ·tieta;chQs.. y. 
obligaciones se deriven de l?i relación éortt,iradúal e..ntr-e er:npt~á?',j'.y :EH~i.p!~aqQf', 

\ 

2 . . La empresa contratista estará .obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencia:s 
o instalaciones salvo queí excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 

dependencias administrativas. En este caso, 'el personal de la empresa contratista ocupará 

espacios de trabajo diferenciados del que .ocupan ' los empleados públicos. C6rresponde 


, también a la empresa contratista velar por el cumplimiento qe esta obligación. En el cuadro · 

,de caracterfsticas del pliego deberá hacerse constar moti\ladamente (¡:¡ nec~sidad de .que, ' 
para la eje'cución del contrato, los servicios se presten eh las dependencias 
administrativas. 

3. 	 La. empresa contratista deberá designar al menos un 'coordinador técnico ,o résponsable, 
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) Recibir y transmitir cualquier comuniéación que el person'al de la empresa contratista: 
. deba. realizar a fa Administración en relación con la ejecución del contrato se realizar? a 

través del coordinador, técñico o interlocutor'designado ál efecto. ' 

. b) 	 Controlar el cumplimiento de' las normas, laborales de la ' empresa, en particular en 
materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de 
manera que nO se perturbe la prestación delservicio.contrataab. . , 

, 	 . , 

e) 	 Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen -de ' estar 
adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar 
~decuadamentelos medios de trabajo de que aquellos hubieran dispuesto, ' 

, 	 . 
4. 	 El personal de las empresas contratistas, o el que 'en virtud de una encomienda de gestión 

preste sus servidos en los centros dEl trabajo del Ayuntamiento o sus organIsmos públicos 
no po.drá tener acceso a los siguientes servicios: " 

.,' 

a} 	 Cursos de formación; salvo los 'obligatorios en materia de pr~vénciórl de riesgos' 
laborales . 

b) Uso del servicio médico, salvo en casOs de urgencia debidar:nente justificados 
c) Programas socio-culturales o preStaciones de acCión social 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. Encaso de que se les deba asignar, una 

cuenta de corro 'electrón!co. en la dirección de corteodebE;rá dejarse constancia~de 
".;. ..:..qtia se .trata ..d~. p..~r§º.IJª', ~~~rn.Q;.. , , , _ . . 
e) 	 Tarjetas de control de . acceso de' empleacld§"p'ublrcoá, 'dafána6sélE:~s; "en"sV'caso;" 'déf ' .. 

una autorización especial de entrada~ En ningún supuesto el control de acceso a las 
instalaciones podrá suponer UIJ control horario del personal de la empresa contratista. 
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XI 
r 

INFORME FINAL CONCILtACION CORRE5PON5ABLE. 

iNFORME FINAL SOBRE LAS MeolDÁs ESTABLECIDAS.POR LA EMPRESA EN MATERIA DE CONCILtACIÓN DURANTE LA

EJECUCiÓN OEL CONTRATO. 

(Se deberá presentar como justificación final del 90ntrato) . 


ENUMERAR LAS MEDIDAS QUe se HAN LLEVADO A CABO .DURANTE 'l,A EJECUCiÓN DEL CONTRATO. 

'. 


INDICAR EL BLOQUE AL QUE SE REFIEREN LAS MEDIDAS ADOPTADAS Y el NÚMERO DE MEDIDAS ESTABLECIDAS POR BLOQUE 

1. Mejora o' ampliación de los permisos establecidos por ta normativa legal vigente. o 
2. Flexibilización y/o adecuación de la jornad'a de trabajo. o
3. Flexibilización y/o ·adecuación .del horario de trabajo. O 

4. Servicios de apoyo a la conciliaci.ón. O 

5. Otro tipo de medidas. O 

1 
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DATOS CUANTITATlVOS'GLOBALES DEL CONJUNTO DE MEDIDAS EN MATERIA DE CONClt..IACIÓN . 

PERSONAS DESTINATARIAS (aportar datos desagregados por sexo de las personas beneficiarias de tas medidas). 

Personas destinatarias Mujeres Hombres 

Plantilla de la empresa adjudicataria 

Beneficiarias del contrato -
I 

Total 

Porcentajes 

GRUPOS DE POBLACiÓN A LOS QU~ AFECTAN ' EL CONJUNTO DE MEDIDAS 

Infancia Juventud Personas a(lultas Personas mayores Toda la pob/a.ción 
(0-15 años) (16~ 30 anos) (31-,65 años) ( más de 65 años) 

Niñas Niños Chicas Chicos Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres 

2 
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VALORACiÓN DE LA EFICACIA DE .LAS ACCIONES: Describir los:logros conseguidos en materia de c.onciliación corresponsable. 

PROPUESTA DE MEJORAS:. Sugerencias de cambios que favorezcan la conciliación corresponsable en su empresa o entidad y en la prestación 
del servicio obleto del contrato. 

3 
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INCIDENCIAS A LO LARGO DE LA CONTRATACiÓN 

Fecha:______________.....-

Responsable .de la empresa 
Nombre y apellidos 

Firma: 

4 


